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I N T R o D u e c I o N 

Con el presente tema de Tesis, veo cristali• 
uno de mis mejores anhelos; al llegar a ser " 

y asi profesionista. 

Para el mundo en que vivimos, una de las pr~ 
mordiales necesidades a sttisfacer, es el interca~ 
bio de mercancias, de satisfactores, no tan solo ~ 

dentro de un mismo pueblo o nación, sino entre dos 
o más paises. 

Este mundo tan dividido en razas, clif!l,as, 
creencias, formaciones políticas, alcances tecnol~ 
gicos, etc. Es decir, que sin importar idiomas y ~ 

todo lo anterior, cada país requiere de intercam ~ 

Íbios para cubrir su desarrollo y subsistencia. Es~ 

tos intercambios pueden ser de Bienes de Capttal,• 
'Materias Primas, Tecnologías, Bienes de Servicio o 

simplemente transferencia de divisas para acumular 
o compensar el flujo real y nominal que e~uilitrre~ 
las balanzas comerciales. 

Como sabemos, aún no existe un Pueblo o Na ~

ci6n que sea cien por ciento autosuficiente, Aque._.. 
llos sectores que desean su desarrollo productivo~ 
requieren de tecnología, aquellos que producen 
Bienes de Capital necesitan mercados para comer 
cializarlos y a la vez fuentes de materias primas. 

Por ejemplo los Arabes que son grandes expo!_ 



tadores de petróleo, obteniendo por ~sto importan
tes cantidades de divisas que ser4n cambiadas por
otros servicios de otras naciones que coadyuvar~n
al desarrollo educacional y tecnológico de este -· 
pais. 

M~xico hace esfuerzos para aumentar y diver -
sificar su participación en el mercado mundial, 
con el fin de obtener las divisas necesarias para
propiciar su desarrollo. 

En la Iniciativa Privada requiere del exte 
rior: Tecnología, Equipo, Maquinaria y Materias 
Primas. 

Toda operaci6n requiere de una serie de docu
mon tos que respalden, coordinen, ejecuten y compl~ 

monten todas las operaciones de Importación y Ex -
portaci6n. 

No es dificil en consecuencia, comprender la
nocesidnd imperiosa de que existan armas para sal
var todos estos obst~culos, siendo la mas eficaz -
de ellas, el Cr~dito Comercial. 
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CAPITULO I 

EL CREDITO 

1 . CONCEPTO DE CREDITO 

Etimológicamente, crédito viene del lat~n 
creditum, credere, creer. Significa con~ianza, un~ 
acto de fé. 

Concepto de Crédito. Es el cam~io de una ri
queza presente por una riqueza futura, 

El crédito no es más que una ampHaci:ón del·· 
cambio, un cambio en el tiempo en vez de serlo en· 
el espacio. 

Por ejemplo: yo le vendo a usted lana. Mas ~ 

no tiene usted con qué pagarmela, es decir, no ~ 
tiene usted riqueza presente que darme a camtrio de 
la que yo le entrego a usted. No importa, me dará
usted a cambio la riqueza futura que se propone 
usted crear con esta lana, es decir, un valor equi 
valente que será tomado del valor del pafto cuando
esté fabricado. 

He aqui otro modo de crédito en que el acto· 
de cambio es menos ficil de ver, aunque virtual 
mente existente. En vez de venderle a usted tri -
go, se lo presto¡ es decir, que me lo devolverá 
usted cuando llegue la próxima cosecha. Desde lue
go, no me dcvolvcri usted el mismo trigo, puesto -



que habrá servido para la siembra de su campo de -
usted, sino que me devolverá otro trigo, el que 
recoja usted de la cosecha. Con mucha razón dec1an 
los jurisconsultos romanos que, en el préstamo, la 
cosa era transferida en toda propiedad por eso lo
llamaban mutuum (de miotuyo) y que lo mismo ocurr1a, 
inversamente, con la cosa similar dada en el mame~ 
to de pago. Si, en vez de trigo, suponemos una 

1 cantidad de dinero, lo cual constituye hoy en dí'.a
el objeto ordinario del préstamo, no es menos evi
dente que, también aqui, hay cambio de una rique -
za presente futura. Ul 

Noci6n Económica de Crédito. Desde el punto
de vista económico, Gide dice que el crédito no -
es sino el cambio do una riqueza presente por una
riqueza futura, siendo ello verdad tanto en la ven 
ta a crédito como en el préstamo que son las for -
mas en que puede darse el crédito. 

Tal importancia ha tomado el crédito en nues 
tras sociedades modernas, que dan ganas de atri 
huirle virtudes milagrosas. Al hablar a cada ins -
tante de las fortunas considerables fundadas sobre 
el crédito, al ver que las más grandes empresas de 
la industria moderna tienen por base el crédito, -
invenciblemente queda uno persuadido de que el cr~ 
dito es un agente de la producción que puede lo
mismo que la tierra o el trabajo, crear la riqueza. 
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Gide dice que el cr6dito no es un agente de
la producci6n: es, lo cual es muy distinto, un mo
do especial de producci6n, lo mismo que el carnbio, 
!o mismo que la divisi6n del trabajo. Consiste, 
en transferir una riqueza, un capital, de una mano 
a otra; pero transferir no es crear. Ni el crédito 
crea capitales, ni el cambio crea 1nercanci'.as. Se -
gún admirable frase de Stuart Mill: El cr~dito no
es sino el permiso de servirse del capital ajeno, 

Si todo cr6dito constituyera realmente una -
riqueza, bastaria con que cada persona prestara su 
fortuna a su vecino para, de repente, duplicar la· 
fortuna. 

Noción jurídica de Crédito. Juridicamentc el 
crédito se confunde con el préstamo y con las obl~ 
gaciones de dar sumas de dinero; y Koch. dice que -
el crédito, es la disposici6n, desde el punto de -
vista del acreditado y la posibilidad, desde el 
punto de vista del acreditante, de efectuar un 
contrato de crédito, esto es, un contrato cuya fi
nalidad es la producci6n de una operación de crédi 
to; mientras que por operaci6n de crédito debe en
:cnderse, por parte del acreditantc, la cesión en
propiedad, regularmente retribuida, de capital 
(concesi6n de crédito), y por parte <lel deudor, la 
aceptaci6n de aquel capital con la obligación de -
pagar intereses y devolverlos en la forma jurídica. 
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Koch senala, categoricamente, que el impor .... -
te del cr6dito queda siempre como una deuda desde-. 
el punto de vista del acreditado y como un derecho 
desde el punto de vista del acreditante. 

El crédito es una sub-especie del pr~stamo -
de consumo (mutuo), cuyas principales caracterfsti 
cas son: 

a) Tener por objeto únicamente cosas fungi .... 
bles; 

b) Transferir la propiedad de la cosa del 
acreditante al acreditado (de meo tuuml ..... 
(2) 

Para el maestro Cervantes Ahumada, la vida .... 
comercial moderna no podría ser concebida sin el--
cr~dito. La mayor parte de la riqueza, es riqueza
crediticia. Por el crédito se desenvuelven y· mult!_ 
plican los capitales y se realiza el fenómeno fun
damental de la producci6n. 

El descubrimiento del valor mágico del créd!_ 
to, como generador de riqueza, marca indudatrlemen .... 
te un monto estelar en la historia del hombre. El
crédito ha sido el pivote del progreso de la socie 
dad contemporAnea. 

En un sentido genérico, cr6dito viene del 
latín crcdere, significa confianza. De una persa -
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na en quien se cree, a la que se le tiene confi 
anza, se dice que es persona digna de crédito. Más 
no siempre que hay confianza hay crédito en senti
do jurídico, y sí hay ocasiones en que el crédito
se concede con ausencia de confianza (como cuando
so da dinero a un comerciante para que salga de 
situaci6n angustiosa, y, como no se confía en él,
se le nombra un administrador para su empresa, ca
so frecuente de la vida banc:iria .) . En sentido ju -

e ridico' habrá un ncgoc >i de crédito cuando el suj ~ 
to activo, que recibe la designación de acreditan
te¡ traslade al sujeto pasivo, que se llama acredi
tado, un valor económ~a actual, con la obligación 
del acreditado de volvcc tal valor o su equivalen
te en dinero, en P.1 p1 o convenido. (3) 
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2. HISTORIA DEL CREDITO 

El Cr~dito en la Antiguedad. El crédito de • 
bi6 aparecer casi conjuntamente con el cambio, su~ 

uso tuvo grandes limitaciones en la antiguedad, 
visto que la mayoría de los empréstitos se destin~ 
ba a la financiación de gastos productivos~ Por 
igual motivo, los prestamistas corrían grandes 
riesgos que las leyes buscaban evitar, sancionando 
severamente a los deudores en caso de incumplimie~ 
to. En Roma, el acreedor no tenía más prenda que -
la persona misma del deudor; pero notable es la 
diferencia: entonces el cuerpo mismo del deudor 
era el que servía de prenda, un cuerpo que podía • 
ser encarcelado, maltratado, hasta cortado en ped~ 
zos (partís secanto, decía la Ley de las XII Ta 
blas); en tanto que hoy, en el comercio o en las -
sociedades de crédito mutuo, el crédito personal -
s6lo tiene por prenda la honorabilidad del deudor: 
no su persona física, sino su persona moral. 

El negocio de los créditos se hallaba gene -
ralmentc en manos de los caballeros (clase social
intermedia entre la plebe y el, patriarcado), que
hacen su aparici6n en los filtimos anos de la Repa
blica. 

El Cr6dito en la Ed~d Media. La iglesia, al
extcndcr su predominio sobre los gobiernos tempo -



rales, impone con todo rigor el precept0 evangélh 
coque enseña mutuum date nihil inde sperantes, 
llegando a enumerar al préstamo a interés entre 
las causas de excumuni6n. Pero la V'ida dispendiosa 
de los señores medioevales y el comercio que rena
cia después de las inversiones bárbaras, f<'>menta -
este tipo de préstamos y lleva a la creaci6n de 
innumerables estratagemas destinadas a burlar esa~ 
prohibición; es por ello que Sixto V, por bula 
de afio 1580, equipara ul préstamo usurario todas -
aquellas convencione$ n las cuales no existe entre 
los contratante~ igueiJad de riesgos y beneficios. 

Estas prohibici,:nes hicieron que los nobles, 
y aQn los clérigos, rccurrinran a los judios, im -
pedidos por otra partr le intervenir en el comer • 
cio o la industria de muchos paises, para otrtener
los dineros necesarios. 

César en el afio 92 A.C., después d~ abando -
nar todo su activo en favor de sus acreedores, 
continuaba adeudando 25 millones <le sextercios, y· 
Marco Antonio 6 millones a los 24 afias. 

Las tasas, en esta época también, era eleva~ 
dísima, llegando a fijarse en 1212 una máxima 
legal del 43 por ciento. 

La situaci6n comienza a cambiar fundamental~ 
m<r'c ~~n c-1 siglo XIII, como consecuencia de la 



reactivaci6n general del comercio y de la indus 
tria que traen las Cruzadas; por ello, los te6lo -
gos, que siempre hab!an aceptado la indemrlización
del dafio emergente (intereses moratoriosl, comien· 
zan a justificar la indemnización del lucro cesan
te (intereses comunes}, en un namero cada vez ma -
yor de casos. 

En el comercio, los préstamos a la gruesa y
las societatis maris adquieren cada vez mds impor
tancia. 

Las prohibiciones, sin embargo, cesan re 
cién en el siglo XVIII, cuando, como consecuencia
de la nueva distribución de fuerzas, la iglesia 
no puede ya imponerse a los gobiernos nacionales ~ 

que, bajo la influencia del naciente Derecho Comer 
' cial (de la inspiración romana), aceptan el mutuo-

oneroso con la sola limitación de lo que a tasas -
se refiere. 

El Crédito en los Tiempos Modernos, La pro -
funda modificación sufrida por la estructura eco -
nómica europea durante los siglos XV y XVI, como -
consecuencia del descubrimiento de América y la -
desaparición del feudalismo, dió renovado impulso
al desarrollo de la institución, ya que tanto las
empresas colonizadoras como las actividades de los 

gobiernos centralizados, exigen grbndos sumns de -
dinero. 
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El progreso comercial y, por consiguiente, -
el del crédito, supera una nueva etapa en los si • 
glos XVII y XVIII, cuando los bancos comienzan 
aplicnr, en forma corriente, l~ práctica del des -
cuento de documentos, hecho posible por la genera
lización del endoso, que eliminaba engorrosas ges
tiones de la cesión de créditos. Los Goldsmiths 
ingleses son los que inician esta pr~ctica a medi~ 
dos del siglo XVII. 

Contribuyeron a ld difusión del crédito la • 
aparlci6n en esta mis~¿ época de los Bancos de emi 
si6n, poderosos auxil1ares del crédito. 

El Crédito en 1~ Edad Contcmpor&nea. Si el -
desarrollo del cr6dito ªS importante en las épocas 
anteriores, se torna ~xtraordinario a partir del -
siglo XIX, cuando la revoluci6n industrial exige -
el constante suministro de capitales como requ~si
to fundamental para la producci6n. Los grandes ca
pitales requeridos para financiar las nuevas indu! 
trias y el giro comercial cada vez mis veloz, .:- -
traen tres consecuencias directas: 

1) La creación de grandes Bancos de depósito 
en los cuales se acumulan los capitales necesarios 
para financiar a la industria. 

2) La difusión de los títulos de cr~dito, 
me\ ~nte los cuales se movilizan las riquezas. 
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3) La internacionalizacidn del crédito. To -
das estas facilidades permitieron un fabuloso de ~ 

sarrollo de las facilidades crediticias, pero, por 

otro lado, permitieron conocer, en la primera mi • 
tad del siglo XIX, los inconvenientes derivados 
del uso incontrolado de este recurso econ8mico. 

El primer ejemplo lo did la guerra que come~ 
i6 en 1914, cuando, bajo la presión de las necesi· 
dades bélicas, los países utilizaron inmoderadame!!_ 
te de todos los tipos de cr6dito: los empréstitos
internos y externos, las emociones fiduciarias y -
los empréstitos de gobierno a gobierno se hicieron 

cosa común, movilizándose por estos medios no solo 
recursos disponibles, sino asimismo los de genera· 
ciones pasadas y futuras, con lo que se logr6 una
multiplicaci6n artificial de los medios de pago, ~ 

que disfraz6 la real pauperización de las naciones, 
cuyo efecto se sintió alrededor del ano 1~26 (des
pués de finalizar la guerra), cuando, al cortar los 
Bancos americanos el crédito a los pafses europeos, 
suspenden las compras de éstos a los Estados Uni -

dos y, de inmediato, bajan los valores de las mate 
rias primas, comenzando la especulación en valo -
res industriales que trajo el crash 1929, con to -
dos sus conocidas consecuencias, 

Al finalizar dicha crisis, el mecanismo del
crédito y el comercio internacional qued6 complet~ 



mente deshecho y todas las naciones buscaron en 
el nacionalismo económico la soluci6n de sus ma 
les. 
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La segunda guerra mundial no hizo sino repe
tir y gravar estos problemas, haciéndose eliminan· 
do hasta el presente una crisis de postguerra deb~ 
do a la subsistencia de la tensión bélica, que 
permiti6 el mantenimiento ficticio de las econo 
mina mediante la continuación de los gastos impro
ductivos, con lo que se posterga la estabilizaci6n 
del crédito y el comercio mundiales. 

Es de esperar, sin embargo, que cuando cesen 
tales erogaciones, el mundo no deba capear otra 
crisis gracias al efectivo funcionamiento de los -
mecanismos de contralor creados en la actualidad -
por casi todos los países a los efectos de limitar 
las fluctuaciones económicas. (4) 

El Crédito Comercial. Durante la Primera y -
la Segunda Guerra Mundial el Comercio lnternacio -
nal tuvo el mayor incremento de su historia, ya 
que al cerrarse las fronteras, surgi6 la necesidad 
de crear nuevos mercados para satisfacer las dema~ 
das de compradores, esto di6 origen a tal expan 
si6n conwrcial que en un momento dado, comprado 
res v vendedores se encontraron suscribiendo oper! 
cioues de importancia sin conocerse mutuamente, e~ 
ta situuci6n propiciaba desconfianza de ambas par-
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tes, es por ello que se buscó la garantía bancaria 
que respaldase estas operaciones, se originó ento~ 
ces el Cr6dito Comercial, que es simple y llaname~ 

te un MEDIO DE PAGO. Un banco emisor se compromete 
por cuenta de un comprador u ordenante, a pagar al 
vendedor o beneficiario determinada cantidad de d!_ 
nero 1 de un plazo fijado, contra entrega de cierta 
documentaci6n que demuestre el embarque de determ!_ 
nadus mercancías, previo estricto cumplimiento de
los términos y condiciones estipuladas en el pro -
pio crédito. 

Resulta oportuno aclarar que el crédito co -
mercial se encontraría con serios problemas de no
exis t ir Usos y Reglas Uniformes para su manejo, 
que permiten sortear con éxito la diversidad de 
legislaciones vigentes en los países. Han sido los 
banqueros americanos quienes decidieron primerame~ 
te elaborar reglas conducentes a agilizar los tr~
mites de ta operación y a uniformar criterios. Po~ 
teriormentc y ante las ventajas que se obtuvieron, 
dichas reglas fueron adoptadas y actualizadas en -
Viena a nivel mundial, a partir de entonces han 
estado sujetas a cambios y modificaciones de acue!_ 
do con el desenvolvimiento del Comercio Intcrnacio 
nal. Los Usos y Reglas actualmente en vigor se en
cuentran compendiadas en el folleto NGm. 290 de 
la C6mara Internacional de Comctclo, Revisi6n 1974. 
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F .A.S. FRE ALONG SI.DE (LIURE AL COSTADGl. 

El vendedor se compromete a poner la morcan
cla a un lago del medio de transporte corriendo 
por cuenta del comprador todos los gastos de esti
ba, flete y seguro. 

F.O.B. FREE ON BOARD (LIBRE A BORDO)_. 

El vendedor pone la mcrcancia libre de gas- -
tos a bordo del transporte, siendo por cuenta del
comprador los gastos de flete y seguro. 

C. AND F. COST AND FREI GHT (COSTO Y FLETE l. 

El vendedor cubre el flete y el comprador -
el seguro. 

C. I. F. COST, INSURANCE AND FREIGHT (.COSTO, ... 

SEGURO Y FLETE) • 

· Corren por cuenta del vendedor los gastos 
de fleto y seguro. 

Estos términos son reconocidos internaciona!_ 
mente y me pareci6 oportuno mencionarlos aunque 
sea en forma muy general. 



3. TIPOS DE CREDITO 

Los distintos autores plantean diferentes 
tipos de crédito, siendo los más comunes los 
siguientes: 

1) Según su forma: 

a) Venta a crédito. 
b) Prllstamo. 

2) Según el deudor: 

a) Crédito piiblico. 
b) Crlldito privado. 
c) Crédito semipúblico. 

3) Según el plazo: 

~15 

a) Crédito a corto plazo: préstamos directos, 
descuentos, préstamos prendarios y pr~stamos direc
tos con colateral. 

b) Crédito a medio plazo: pr6stamo de habili 
taci6n o avio, préstamo refaccionario y préstamo -
hipotecario. 

c) Crédito a largo plazo. 

4) Según la garantia: 

a) Crédito personal o puro. 
b) Crédito personal con ~taran tía simple, 
e) Crédito personal con gnrant1a solidarla. 
d) Crédito real prendario 

~ 
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e) Crédito real hipotecari~: con emisión de· 
cédulas hipotecarias. 

5) Según su objeto: 

a) Crédito de consumo. 
b) Crédito productivo agrfcola. 
c) Crédito productivo industrial. 

1 ) Según su forma: 

a) Venta a crédito. 
b) Préstamo .. 

2) Según el deudor: 

a) Crédito público. Es otorgado a un Estado, 
a un Municipio, o a otra Institución Pública, es -
te tipo de crédito lo utiliza el Estado a través -
de sus organismos administrativos, con el fin de -
atender ciertas necesidades de carácter colectivo. 
Los entes públicos gozan de una presunción de sol
vencia, 

b) Crédito privado. Es el que se otorga a 
personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, 
el crédito privado podemos dividirlo en dos gran -
des ramas: bancario y mercantil. 

Bancario. Es aquel que conceden las empresas 
que contienen por objeto el ejercicio habitual de
la bnnca y del crédito, y que cuentan con la debida 
co cesión del Gobierno Federal para operar como 
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Instituciones de Crédito. 

Mercantil. Este tipo de crédit~ lo conceden~ 
las empresas mercantiles, a otras ell\presas tamlril:!n 
mercantiles no como un objeto en si mismo, si.no C2_ 

mo un elemento secundario en la consu~ación de las 
operaciones de venta. 

c) Crédito semi ~pd vado Q semi •público. Es el 
que se otorga bien a las corporaciones estatales -
que jur:í.dicamente tienen carácter de personas pri
vadas, o bien a personas privadas en los que el 
Estado, en cualquiera de sus manifestaciones indi
cadas, tiene interés jur1dico, económico o de otra 
1ndole (ins ti tuc iones públicas deseen tral iza das, - ~. 

sociedades de participaci6n estatal, comisiones 
aut6nomas). (5) 

3) Según el plazo: 

a) Crédito a corto plazo: préstamos dircc -R 

tos, descuentos, préstamos prendarios y prestamos
directos con colateral. 

Crédito a Corto Plazo. En general el crédi -
to a corto plazo llega hasta 180 dfas y se utiliza 
para actividades econ6micas de rápido desarrollo. 

Préstamos Directos. El prGstamo directo pue
do considerarse como la operación clásica del 

crédito bancario, ya que para su otorgamicuto no -
se exhibe mfis garantía que la que ofrece el ~ujcto 
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de crédito como persona, de acuerdo con sus cuali
dádes de buena solvencia moral y econ6mica; por 
ende, estas operaciones suelen llamarse dentro 
del vocabulario ~ancario "créditos quirografarios" 
o "préstamos en blanco". 

En algunos casos se exige una segunda firma.., 
que reuna tales cualidades, cuando el solicitante-
no satisface plenamente las exigencias del banco, 

El préstamo directo puede operarse con docu
mentos colaterales, por ej~mplo, letras o pagar&s
provenientes de compra-venta de mercancias, o de -
efectos comerciales. 

Los requisitos del pagaré mediante el cual -
debe quedar documentado el préstamo directo. El 
Art. 170 LTOC., los establece, 

Requisitos para su otorgamiento: 

lo. Solvencia moral y econ6mica del solici -
tante. 

2o. Capacidad de pago. 
3o. Arraigo en la localidad. 
4o. Experiencia en su negoc1o o actividad. 
So. Antecedentes de crédito. 
60. Conveniencia y productividad. 
7o. Garantías. 
80. Aspecto legal. 

El Art. 13 de la Ley Bancaria, establece los 
sig'i '.:nt0s requisitos: 



lo. Cuando ~1 préstamo directo selicttado -~ 

exceda de $ 100,000.00 debe exigirse al interesa -
do la presentaci6n de su último balance y estado -
de pérdidas y ganancias, suscritos por él mismo. 

2o. Cuando el préstamo exceda de $200,000.00, 
el solicitante debe presentar sus balances y es -
tados de pérdidas y ganancias correspondientes a -
sus tres 6ltirnos ejercicios, también suscritos por 
el mismo. 

30 , Cuando el préstamo exceda de $1,000,000. 

se debe exigir al solicitante además de sus balan
ces y estados de pérdidas y ganancias de sus Ql -
timos tres ejercicios, estados de situación tri 
rnestrales y el 6ltimo balance certificado por Con
tador Público. 

Con todos los informes, documentos y elemen
tos de que se ha hecho mención, se debe formar un
expedient~ del sujeto de crédito, para que quede -
como antecedente de la operaci6n concertada, as1-
como de otras que en el futuro llegare a solici 
tar. 

Plazo del crédito y renovaciones, La Ley Ba~ 
caria establece para los bancos de depósito que 
los pr6stamos directos podrfin otorgarse hasta un -
plazo m4ximo do 180 dlas, renovables una o mis ve
ces sicmprr y cuando no exceda de 360 d!as a con -
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tar de la fecha de su otorgami:ento. (Art. 10, :!:ras 
ci6n III). 

Art. 12 Ley Bancaria. Se indica que se ten · 
drá como renovada unn operaci<Sn cuando a su venci
miento se prorrogue, o también cuando se liquide -
el producto de otra operaci6n de cr!dito en la que 
sou parte .el mismo deudor, aunque se haga apare -

~ '· 
cor la liquidaci6n en efectivo y se amortice par -
ciolmente la deuda. 

El mismo articulo seftala que no se conside ~ 

rarti renovado un préstamo directo, siempre que su
monte adicionado al resto del pasivo exigible dcl
deudor, no sea mayor de 50% de 5U activo circulan
te, conforme a balan~c del deudor a la fecha en 
que solicite la renovación. 

El protesto en los préstamos directos, Se ha 
ce prácticamente innecesario el protesto del pa 
gar~. 

Destino del crédito. Para cuarquier banco es 
difícil conocer el destino que el acreditante le -
da a un préstamo directo. 

Descuento. Es una operación activa de cr@di
to que llevan a cabo las instituc.iones de crédito 
y que consiste en adquirir en propiedad letras de

camh 10 o pagar6s, de cuyo valor nominal descuentan 
un~ ~umu equivalente a los intereses que devenga·-



ria entre la fecha en que se recibe y la de su 
vencimiento. 
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Requisitos de los pagarés que se reciben en· 
descuento. Art. 76 LTOC., los establece. 

Requisitos para su otorgamiento. Estos requi 
sitos no los menciono porque ya los mencione en los 
pr6stamos directos. 

El ARt. 13 Ley Bancaria., establece los si -
guicntes requisitos: 

10. Cuando el crédito (o Unea de descuento
no mercantil) exceda de $ 100,000.00, debe exigir~ 
se al "cedente" la presentación de su último ba. 
lance, suscrito por él mismo. 

Zo. Cuando la línea de descuento (no mercan
til) exceda de $200,000.00 el "cedente" debe pre • 
sentar sus balances y estados de p!rdidas y ganan
cias correspondientes a sus tres últimos ejerci 
cios. 

3o. Cuando excede de $1,000,000.00 el descue~ 
to (no mercantil), el "cedente" debe presentar 
adem§s de sus balances y estados de pérdidas y ga
nancias sus tres últimos ejercicios, estados de s! 
tuación trimestral y el Qltimo balance dictamina
do por Contador Público. 

Se debo formar un expediente con todos los -
informes, <locumcntos y elementos de que se ha di -
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cho menci6n, para que quede como antecedente de -~ 

las operaciones concertadas. 
,¡ 

Plazo de crédito. El plazo es de 180 dfas~ • 
renovable sin que su plazo exceda de 360 dtas para 
los bancos de dep6sito y otros plazos para otro ti 
pode instituciones. 

Para computar el plazo de los descuentos se
debc tomar en cuenta dos importantes factores: la
fecha de la expedición del documento y la fecha -~ 

en que se presente para su descuento. 

Destino del crédito. El descuento mercantil, 
todas las instituciones de crédito y particular 
mente los bancos de depósito, manejan en forma pr~ 
ferente descuentos de letras de cambio provenien • 
tes de operaciones de compra-venta de mercanctas, 

Descuento no mercantil. Existen operaciones
de descuento que no consisten en letras provenien
tes de operaciones de compra-venta de mercanc1as,
pero que también manejan las instituciones de cré
dito y que son las que llevan a cabo con particul! 
res, y así mismo las que consisten en descuento 
de letras de ventas en abonos. 

Préstamo Prendario. El préstamo prendario,-" 
llamado también pignoraticio, es el crédito que -
para su otorgamiento se exige una garantfa real no 
inmueble. Se documenta mediante un pagaré que debe 
rc11nir los mismos requisitos de que se hizo mcn 



... z3 

ci6n en la parte relativa a les prést~mos directos, 
pero en el cual debe además quedar descrita a la • 

garantía. 

Préstamo Directo con Colateral. Es un prés • 
tamo prendario con títulos de crédito, que no se • 
pueden tomar como un descuento. 

b) Crédito a médio plazo: préstamo de habi -
litaci6n o av1o, préstamo refaccionario y présta -
mo hipotecara. 

Crédito a Medio Plazo. Es de 180 dias, se 
extiende hasta cinco afias, es utilizado para fi 
nanciamientos en los que el prestatario solo podrá 
estar en condiciones económicas de cubrir su deuda 
dentro de los limites a plazos seftalados. 

Préstamo de Habilitación o Avto. Los crédi -
tos de habilitación o avio y los refaccionarios ... 
se distinguen por su destino especiiico: son eré • 
ditas destinados al fomento de la producción. Su -
asc¿ndencia histórica es claramente mexicana, El -
crédito de avio adquirió especial esplendor duran 
te la época colonial, en la que operaron los Ban -
cos de Plata, fomentando la minorta por medio del
avio. En la colonia, se consideraban sinónimos 
crédito de avio y crédito refaccionario. 

Concepto de Préstamo de Habilitación o Avío. 
Serán préstamos de av1o aqu&llos en que el acredi-



tado queda obligado a invertir su importe precisa~ 
mente en los gastos de cultivo y dem&s trabajos 
agrícolas, o en la compra de semillas, materias 
primas y materiales o bonos inmediatamente asimi -
lables, cuya amortización pueda hacerse en la mis
ma operaci6n de cultivo o de explotación anual a • 
que el préstamo se destine. 

Octavio A. Hernández, defino el crédito de -
habHitaci6n o avro, Es aquél por cuya virtud 
una persona se obliga a poner una suma de dinero~
ª disposición de otra, y ésta a su vez, queda obli 
gada a invertir el importe del cré<lito, precisa -
mente, en la adquisición de materias prima~ y mat~ 

riales, en el pago de jornales, salarios y gastos
directos de explotación, indispensables para los -
fines de su empresa¡ así como a restituir las su -
mas de que dispuso y a pagar los intereses y comi· 
sienes estipulados .. 

Los créditos de habilitación o avio sirven~
para que los industriales adquieran las materias -
primas y materiales que necesitan en la fabrica 
ci6n de sus productos. 

Para que hagan el pago de las rayas, jorna -
les o salarios del personal que utilicen en la 
producción. 

Plazo de amortización: en general, para capi 
tal de trabajo, a fin de que cubran los gastos di· 
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rectos de explotación durante un periodo determt ~ 

nado. 

Conforme a la ley: hasta 2 af\os, cuando se -
tramitan por conducto de bancos de depósito, 

Hasta 3 afios, cuando se tramitan por conduc~ 
to de sociedades financieras o uniones de crédito. 

Los plazos que se conceden, en la práctica,
fluctdan: generalmente entre 18 y 30 meses, de 
acuerdo con las condiciones particulares de cada -
empresa. 

Formas de amortización: la forma de amorti -
zación acostumbrada, es en pagos mensuales de ca-
pital e intereses. 

Cabe en este momento, referirnos a los Ban -
cos Nacionales de Crédito Agr1cola, por lo que se
refiere al otorgamiento de créditos de habilita 
ción y a vfos . 

Garantía: los préstamos de avío estarán ga -
rantizados con las materias primas y materiales 
adquiridos, y con las cosechas o productos agríco
las que se obtengan mediante la inversión del pré~ 
tamo. 

Exclusividad: solo podrln hacerse estos 
préstamos a los propietarios de tierras o a los 
cultivadores de ellas cuando éstos comprueben te -
ner derecho a su cultivo, por todo el tiempo scfl.a-
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lado para el cumplimiento de la obligac16n. 

Préstamo Refaccionario. La Ley General de 
Instituciones de Cr6dito de 1897 creó los bancos ~ 

refaccionarios, que tenian por objeto fomentar la
producci6n por medio de la concesión de créditos -
refaccionarios, que se reglamentaban como cr~ditos 
espectficamente destinados a la producci6n. El 
préstamo refaccionario tiene por objeto sostener 
los gastos de la explotaci6n agricola, minera o 
industrial, y debe reproducirse pronto, con la co
secha, con la explotación de la mina o con la ven
ta de los productos de la fábrica, 

Los créditos de habilitación o avto y los 
créditos refaccionarios pueden ser otorgados por -
particulares, al no estar reservados exclusivamen
te a los banco~, pero en la práctica, son las ins
tituciones de crédito quienes las otorgan constan
temente. 

Concepto Préstamo Rcfaccionario. Son présta
mos refaccionarios aquéllos en los que el acredita 
do quede obligado a invertir su porte, precisamen· 
te en la compra para uso, alquiler o venta, en su
caso, de aperos, implementos, útiles de labranza,
abonos de asimilación lenta, animales de trabajo,
gn' ·•dos o animales de cría,en la realización <le 

p .. taciones o cultivos cíclicos o permanentt~s: en 
la 1pcrtura de tieTras paTa su cultivo, en la 
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compra o instalación de maquinar~as r en la cons ~ 

trucci6n o ~ealizaci6n de obTas y mejoras materta
les agrícolas de carácter transitorio. 

Los créditos refaccionarios sirven': para la~ 
adquisición de aperos, instrumentos Otiles de la -· 
branza, abonos, ganado o animales de cria. 

Para la realizaci~n de plantaciones o culti
vos c!clicos o permanentes. 

Plazo de amortización: conforme a la ley has 
ta 1 O afias . 

Forma de amortización: es en pagos parciales 
de capital e intereses. 

Garantía: quedarán garantizados con hipoteca 
y prenda de las fincas, muebles y Otiles, y con las 
cosechas y demis productos agr1colas futuros, pen~ 
dientes o ya obtenidos de la explotación, a cuyo ~ 

fomento se destine el préstamo. 

Diferencia entre avio y refaccionario. Ambos 
créditos, tienen 1~ caractcrlstica fundamental de 
ser destinados al fomento de la producción. Pero -
el avío se aplica directamente al proceso inm~Jia
to de la producción, a la acci6n inminente de pro
ducir, la refacción se aplica en una operaci6n más 
de fondo, en.preparar a la empresa para el fenóme
no productivo. 



Para que quede clara se da los siguientes 
ejemplos: el propietario de un predio agrfcola 
solicita un crédito para desmonte, canalizaci6n y

preparaci6n de su tierra para el cultivo. Este se
r& un cr6dito refaccionario. Una vez desmontada y

lista la tierra, necesitará un crédito de av1o pa
ra realizar la siembra. El duefio de una fábrica 
de zapatos necesita adquirir maquinaria e instala~ 
la¡ para ello requerir& un crédito refaccionario.
Pero ya instalada la maquinaria, tomari un crEdi -
to de av1o) para compra1 materias primas y pagar ·· 
jornales. 

Préstamo Hipotecaria. Son las Qnicas opera -
ciones activas de crEdita que pueden llevar a ca 
bo los bancos hipotecarios con sus propios recur -
sos, con diversas modalidades pero siempre dentro
de su mismo género. 

Los préstamos hipotecarios, constituyen asr
mismo, la garantia espec!fica <le las emisiones 
de cédulas hipotecarias, que s61o pueden ser emi -
tidas con intervención y garantta de los propios -
bancos hipotecarios. 

Los bancos autorizados para otorgar prfista " 
mos hipotecarios son: los bancos de capitalizacl6n, 
lo" bancos de ahorro y prlSstamos para la vivicnda
familiar y todas las instituciones de credita, 



El préstamo hipotecario, por su propia na tu-. 

raleza, debe estar garantizado con un bien inmue -
ble. 

Los bancos que manejan esta clase de p·r6sta ... 
mos, exigen que con la solicitud, se presente la ~ 

siguiente documentaci6n: 

lo. Escrituras, Testimonio de la escritura ~ 

en que conste el origen de la propiedad. 

2o. Planos. Los planos originales de la cons 
trucci6n, y los de las modificaciones de la misma, 
en su caso. 

3o. Boletas. Predial y de agua, correspondi~ 
ente al Bltimo bimestre pagado. (Al corrientel. 

4o. Contratos. De arrendamiento en caso de • 
que el inmueble esté arrendado, o el contrato con~ 
el ingeniero o arquitecto, en caso de que el in -
mueble se encuentre en construcci6n o vaya a cons~ 
truírse. 

So. Presupuesto y Especlficnciones. S6lo en
caso de que se trato de construccl6n, reconstruc -
ci6n o modificaciones al inmueble, 

60, Aliniamiento. Aliniamlonto y nOmero ofi
cial, autorizado por la Oficina de Planlficacidn ~ 

del Departamento del Distrito Federal, o del Muni
cipio en provincia. 
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7o. Licencia. Licencia de construcción, aut~ 
rizada por las autoridades antes mencionadas. 

So. Aval6o. Aval6o practicado por una insti· 
tuci6n de crédito autorizada para ello, 

90. Certificado de Libertad de Gravamen, Ex

pedido por el REgistro Pablico de la Propiedad, Sec 
ción de Hipotecas. 

Cuando se trate de préstamo hipotecario para 
construcción nueva se deben presentar los siguien
tes datos: 

lo. Nombre y domicilio del solicitante, 
Zo. Ocupación o profesión. 
3o. Ingresos mensuales. 
4o. Cantidad solicitada en pr~stamo. 
So. Plazo. 
60. Destino del crédito. 
7o. Superficie y colindancias de la finca 

ofrecida en garantia. 
So. Grav&menes que reporta y a favor de 

quien. 

e) Crédito a largo plazo. Son los financia -
mientas de 5 afias en adelante,principalmente créd! 
tos rcfaccionarios, hipotecarios, venta de accio -
nes preferentes y comunes y de obligaciones, (61 
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4) Segan la garantía: 

a) Cr~dito personal o puro. Es el que está· 
garantizado por la confianza que quien otorga el -
crédito tiene en la persona que lo recibe. 

cíes: 
El credito personal puede ser de dos espe -~ 

1o. Unilateral o simple 
2o. Bilateral o complejo. 

Segdn sea garantizado, ya sea por una sola -
persona o por dos o más personas. 

b) CrEdito personal con garantia .simple. 
e) Cr8dito personal con garantía solidaria, 
d) Credito real prendario. Este tipo de cre-

di to se practica afectando al cumplim:i:en to de la ·· 
promesa de pago, ciertas seguridades materiales, ~ 

representadas por bienes muebles o tftulos de cré

dito que garantizan el cumplimiento de la obliga -
ci6n y su preferencia en el pago. 

El cr6dito real es aquel cuyo cumplimiento -
se asegura mediante un bien que se afecta a tal 
fin. 

El crEdito real a su vez puede ser: 
1o, Pirgnoraticio. Es aquel cuyo cumplimien

to se asegura mediante el otorgamiento de un con -
trato de prenda, 
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2o, CrlMi to hipotecario. Es aquel cuyo cum -
plimiento se garantiza mediante la constituci6n 
de hipoteca. 

3o. Crédito fiduciario. Es aquel cuyo cumpli 
miento se garantiza mediante la constitución de -
fideicomiso de garantía. (7) 

e) Crédito real hipotecario: con emisión de
cédulus hipotecarias. 

El Crédito Real Hipotecario. Quien precisa -
obtener un crédito acude al banco hipotecario, que 
le proporciona el dinero que necesita; pero no lo
hacc, sino una vez que el acreditado ha dado gara~ 
tía suficiente, representada por hipotecas cons 
titu1das a favor de las personas que proporcionen· 
el dinero. 

El que va a recibir el dinero y a dar hipo -
tecas en garantía, suscribe unos documentos (cédu
las hipotecarias) en los que se literalizan sus 
obligaciones como deudor hipotecario. Al mismo 
tiempo, el banco le entrega el dinero a cambio de
dichos documentos, que coloca entre sus clientes -
interesados en inversiones de esta naturaleza. 

Este crédito se constituye sobre bienes de -
terminados, generalmente inmuebles enajenables pa
ra garantizar el cumplimiento de una obliga.clón. 

C6dulas Hipotecarias. La c6dula hipotecaria· 



tiene un antecedente remoto en l~s primeros tttu 
los emitidos por las "Landchat'ten" alemanas. 

En México, aparecieron en la Ley de lnstitu· 
ciones de Crédito de 1932. 

Concepto de Cédulas Hipotecarias. Son oblig~ 
ciones emitidas por una institución de crédito hi· 
potecario con la garantía de una hipoteca directa
constitu1da por el acreditado. (8}. 

Las cédulas hipotecarias, son titulas - val~ 

res que representan un crédito a cargo de un par -
ticular, pero el cual s6lo puede emitirlas con la
intervenci6n y garantía de un banco hipotecario. -
Muchas personas ajenas a la mecánica administrati
va interna de los bancos hipotecarios, consideran
que éstos son los emisores de las cédulas hípote-
carias. 

Emisi6n de Cédulas Hipotecarias, Las cédulas 
hipotecarias se emiten cuando una persona acude a
un banco hipotecario a solicitar un préstamo hipo
tecario, ya sea para construccl6n, reconstrucci6n
o adquisici6n de una cusa, la instituci6n en lugar 
de otorgarle el crédito con sus propios rccursos,
opta por hacerlo mediante una cmisi6n de cédulas,
convirtiendo al sujeto de crédito en emisor. En -
rigor el préstamo deb1a ejercerse hasta en tanto -
las c6dulag se colocan entre el püblico, Sin cmbar 



go, en la práctica los sistemas internos de admi ~ 

nistrnción de los bancos, con la gran demanda de -
estos valores por parte de los inversionistas, 
permiten a las instituciones hipotecarias contar -
siempre con disponibilidades para atender en cual~ 
quier momento las solicitudes de préstamo hipote -
carios que se fincan con emisiones de cédulas. 

La institución emisora debe comprobar la 
estimación de estos bienes, más su& linderos, titu 
laci6n y re-.gistro. (9) 

S) Según su objeto: 

a) Crédito de consumo. El cr6dito de consu ~ 

mo o dom&stico es el que tiene por objeto satisfa
cer necesidades personales o familiares de qu±en -
lo recibe. (10) 

Las tres formas más importantes que presenta 
el crédito de consumo son: 

lo. La cuenta abierta. Este crédito se regi~ 
tra en la contabilidad del vendedor, la evidencia
de la deuda para el vendedor es el recibo firmado
por el comprador. Las condiciones de cuenta abier
ta son diversos: pero está muy generalizada la cos 
tumbrc do aplicar la fórmula 11 <lin 1 O pr6ximo", a -
virtud de la cual cualquier importo de compras rea 
liz~<las durante el mes vence el d1n 10 del mes si
guiente. Estas cuentas tienen fijado un limite de· 



disposición y un sistema de pagos generalmente men 
sual y escalonado segdn el saldo que presente la~ 
cuenta. 

2o. De venta o plazo. El cr6dtto de ventas -
a plazo, o de ventas en abonos, ofrece ai cliente
la posibilidad de cubrir el adeudo mediante pagos
parciales, escalonados, distribuido en un tiempo
m~s o menos largo, generalmente uno o dos años, -
el pago inicial se hace en el momento de la compra 
y es conocido con el nombre de enganche. Sobre 
las mercancias de consumo duradero se pacta la 
reserva de dominio, hasta que sea hecho el ültimo
pago. Estas operaciones se documentan con pagarés 
y se busca la garantía de una tercera persona como 
fiador, 

3o. Personal. Implica la concesión de prest~ 
mas a personas ffsicas, presentando la peculiari -
dad de que, dentro del cr~dito al consumidor, es " 
el 6nico, on que el valor actual entregado a cam " 
bio de la promesa de pago, es monetario, 

b) Crédito productivo agrícola, El cr6dito -
productivo es el que se destina a incrementar la~
riqueza existente. 

El crédito a la producción, generalmente se
considera dividido en tres grandes ramas: 



1o. Industrial. Incorpora el capital a la 
industria, ~inanciando maquinaria, equipo, mate 
rias primas y fomentando la capacidad de produc 
ci6n. 
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2o. Agr1cola. El agricultor obtiene el dine
ro para maquinaria y equipo, abonos, semillas y 

gastos de explotaci6n. 

3o. Comercial. Es utilizado en la compra de
merc1mcias. 

El crEdito agrícola siempre se ha manifesta
do como una instituci6n que lejos de aliviar en un 
mínimo la pobreza del campesino, la ha ido dejando 
en el más absoluto desamparo, el abandono Y' la mi.
seria ha sido banderas que ondean desde época de 
la colonia en los campos de nuestro México. 

Claudia Sil va Herz.og, en un estudio sol:rre 
el crédito agrlcola nos dice: las primeras ~ormas
de cr6dito que encontramos en nuestro pais fueron: 
los repartimientos, las habilitaciones, las tien -
das de raya, los pasitos y las cajas de comunida -
des agrícolas. 

e) Crédito productivo industrial. 



4. ALGUNAS INSTITUCIONES DE CREDITO NACIONAL' 

Datos Históricos de las Instituciones de Cr! 
dito. Los origenes de la actividad bancaria los 
encontramos en las antiguas civilizaciones medite~ 
rr4neas; en Grecia existieron los trapecistas y en 
Roma los argentarii que reciM.an dep(isitos, efec~ 
tuaban pagos por cuenta de terceros mediante giros 
en sus registros y concedian préstamos. Por al.gún
tiempo, debiendo sobre todo a los acontecimientos
externos, se da un salto hist6rico en el desenvol~ 
vimiento de las instituciones bancarias, a las que 
encontramos en el medioevo c~mpliendo funciones e~ 
pecificas de custodia de monedas, la certifica 
ción de su ley y valor y efectuando pagos en otras 
plazas. 

El nacimiento de los bancos, tanto como lns
tituciones de depósito como de cambio de moneda -
se origin6 por las personas que tenfan el oficio 
de orfebres, que con frecuencia manejaban materia
les valiosos, y para su guarda contaban con sitios 
seguros casi siempre en b6vedas subterráneas. Me -
diante un precio acordado, los particulares podía~ 
temporalmente depositar sus monedas en estos si 
tios. Tambi~n podían guardar los documentos de 
carácter mercantil. 

En cuanto a la funci6n de cambiar moneda, el 
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origen es otro. Cada sefior feudal tenfa para su 
reino o territorio una moneda de cierto peso y 

aleaci6n de metal, por lo que el comerciante o 
mercader que tuviera que recurrir al uso de diver .. 
sos tipos de moneda, tarea hasta cierto punto pos!_ 
blo por lo reducido del ámbito de validez de cada 
monada, se veía en la necesidad de desprenderse ~

de un buen número de las que acababan de serle 
·pagadas en su reino, para obtener las válidas para 

otro reino. 

Los primeros bancos, integrados ya como ins
tituciones y oficialmente permitidos por pr!ncipes 
y seftores de las villas, fueron sin duda los esta
blecidos en los Países Bajos En 1280; en Italia, -
la Casa de San Giorgio, antecedente del Banco de -
San Jorge en Génova, así como las casas de présta
mo de Venecia y Florencia. Se conservan los regis
tros de un banco florentino que negociaban en cue~ 
tas corrientes en el afio de 1211. Los banqueros 
sienenses del Papa llevaban a cabo extensas opera
ciones bancarias en el año de 1233. Posteriormen-
te, en Espafta se establciccron los primeros ban 
cos públicos de depósito; en Barcelona, en 1401 y~ 

en Valencia, en 1407. Poco despul!s, la supremac1a~ 
bancaria la tuvo Holanda con las actividades del ~ 

Banco de Amstcrdam en 1609. A partir de 1710 fue -

ln:laterra quien tuvo las firmas de mayor prcsti -
gio en el mundo de las finanzas, sobre todo por la 
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creaci6n del Banco de Liverpool y el de Londres, ~ 

que indica operaciones para disminuir el poder· 
que entonces alcanzaban los sistemas bancarios de
Rotterdan y Bruselas. (111. 

En el derecho mexicano es tradicional la de
nominacldn de instituciones de crédito. Asf, en los 
c6digos de comercio de 1884 ·y de 1889 ya se emplea. 
y desde 1897, se han dictado diversas leyes de 
instituciones de cr@dito, con algGn otro compleme~ 
to que para el caso es indiferente (leyes de 1897, 

1926, 1932 y 1941). 

El articulo 2, párrafo final, de la Ley de -
Instituciones de Cr@dito dice que serán instit.uci.:.. 
nes de crédito las sociedades a las que haya sido~ 
otorgada autorización para realizar operaciones ~~ 

de banca y crédito, lo que pone de relieve que en~ 
el §nimo del legislador instituciones de crBdito ~ 

y de banco son conceptos sinónimos. 

El articulo 5 de la Ley de Instituciones de~ 
Crédito dice que las denominaciones de banco, ban
ca o cualesquiera otras son sin6nlmas, s6lo podrán 
ser usadas en la denominaci6n de instituciones 
de cr~dito. (12) 

El Sistema Bancario Mexicano está formado 
por tres grupos de Instituciones: 



1) Instituciones Privadas de Credtto¡ 
ZJ Instituciones Nacionales de Cr~dit0; 
3) Organizaciones Auxiliares de Crédito. 
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Los tres grupos sefialados requieren autori " 
zaci6n o concesi6n federal para operar como tales. 
Esta concesi6n es dada por la Secretarta de Hacie~ 
da y Cr6dito Pablico a través de la Direcci8n Ge -
neral, oyendo la opini6n de la Comisidn Nacional -
Bancaria y de Seguros, asi como la del Banco de 
México, S.A. (13) 

Las autoridades que regulan la actividad ban 
caria son: 

1) Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
2) Comisión Nacional Bancaria y de Seguros; 
3) Banco de México, S.A.; 
4) Comisi6n Nacional de Valores, 

1) Secretaria de Hacienda y Crédito PQblico, 
Es la autoridad financiera mixima en el pats, La -
SHCP es asimismo la responsable de las actividades 
financieras de México y en consecuencia es la en -
cargada de dirigir y controlar al SPM como princi
pal ejecutor de las actividades financieras. La 
SHCP ejerce las funciones de control y vigilancla
del SFM directamente de Crédito Püblico de la cual 
depende la Dirccci6n General de Cr6dito, que es el 
órgano a trav6s del cual se controlan y supervisan 
las instituciones de crédito. 



Las Instituciones Privadas de Crédito en 
México, operan mediante una concesión del Gobferno 
Federal, otorgada por la Secretar!á de Hacienda -
y Crédito PGblico para dedicarse a algunos de los
siguientes grupos de operaciones de ~anca y cr~di
to: 

al El ejercicio de la banca de dep~sito; 
b) Las operaciones de depósito de ahorro, 

con o sin emisión de estampillas y bonos de ahorro; 
e) Las operaciones financieras que incluyen

emisión de bonos financieros y otras operaciones -
pasivas; 

d) Las operaciones <le crédito hipotecario 
con emisión de bonos y garantía de c~dulas hipote
carias; 

e) Las operaciones de capitalizaciones; 
f) Las operaciones fiduciarias. 

2) Comisión Nacional Bancaria y de Seguros.
Es la institución que está encargada de las labo -
res de inspección y vigilancia de las institucio -
nes de crOdito, de seguros y organizaciones auxi -
liares do crédito. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros -
tiene como mision velar por el cumplimiento de la
Ley en lo referente a las instituciones de crédi -
to del país y a las instituciones de seguros, y la 
de promover, adomls las medidas adecuadas para el-
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buen financiamiento de sistema b':ancaTio en gene ~~ 

ral. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros ~ 

corresponde: 

a) Formular un reglamento interior y de ins~ 

pección a las instituciones de crédito, mismo que~ 

aprueba la Secretar!a de Hacienda y Crédito PBbli" 
co; 

b) Actuar como cuerpo de consulta de la Se -
crotaria de Hacienda en los casos que se refieren
al régimen bancario y de seguros¡ 

c) Hacer sugestiones relativas al régimen 
bancario y de seguros y presentarlas a la Secreta" 
ria de Hacienda y nl Banco de México; 

d) Establecer las normas necesarias para la 
aplicación de la Ley de Institucio~~s de' Crédito~· 
y de los reglamentos que para la ejecucidn de 1~ " 

misma dicte la Secretaria de Hacienda; y coadyuva-r 
con sus normas e instituciones a la politica de 
la regulación monetaria que compQtc al Banco de -
México; 

e) Opinar sobre la interpctaci6n de la Ley -
de Instituciones de Crédito; 

f) Llevar el registro de las Orgnnizaciones
Auxiliaros de Crédito y autorizar la inscripción -
de las mismas¡ 
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g) Ejecutar otras funciones de car!cter adrnh 
nistrativo y de información para el b:uen desernpe " 
fto de las instituciones de cr8dito y de seguros, 

Las labores de inspección y· vi.gilancia de ~ -
las instituciones de cr8dito se llevan a caco en ~ 

los t6rminos de la Ley y del Reglamento de inspec
ción. Vigilancia y contabilidad de las tnsti,tucto~ 
.nes de.Cr6dito y Organizaciones Auxiliares. La 
Inspección bancaria la lleva a cabo por medio de ~ 

visitas para comprobar si su funcionamiento se 
ajusta a las normas legales, reglamentarias o ad -
minlstrativas que las rigen; la. vigilancia, se 
efectúa mediante la obtención rutinaria de datos,
como son: informes, estados contables, documentos, 
registros estadisticos y administrativos. 

En la Comisión Nacional Bancaria y de Segu -
ros interviene en la emisión de billetes, tttulos-

' o valores, sorteos, cancelación de documentos, 
títulos y obligaciones y comprobaciones o verifi-
caciones de contabilidad. 

Constitución. ~a Comisión Bancaria está cons 
titulda por un pleno y un ComitC Permanente. El 
Pleno es un órgano consultivo que cstl integrado -
por 6 vocales designados por la Secretaria de Ha -
cienda y por 3 representantes de las instituciones 
de crédito, respectivamente uno a los Bancos do ~~ 

Depósito y dos a las demás Instituciones. 
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El Comité Permanente está encargado de la ~ 

inspección y vigilancia de la tramitación r ejecu~ . 
c16n de los asuntos y, de la aplicacrdn de las ne~ 
mas correspondientes a las instituciones en parti~ 
cular. 

La Secretaria de Uacienda designa como Pre ~ 

sidente de la Comisión Nacional Bancaria, que lo .. 
es a su vez del Pleno y del Comité, a uno de los ~ 

vocales nombrados por ella. 

La Comisión Nacional Bancaria cuenta con 
una Dirección General de Inspecciones, con una Su~ 
dirección General de Inspecciones y de SubdiTecc:l~ 
ne.s Especiales de Inspección: de lnsti.tucicmes de-. 
Pep6sito y Ahorro Financieras, de Capitalización ~ 
Hipotecarias, Instituciones Nacionales de Cr@dito, 

1 • 

Almacenes Génerales de Depósito y Uniones de Crédi 
to. Existen también: el Departamento de Estad1sti~ 
ca, el Administrativo, el juridico y el de Estu 
dios Técnicos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros ~ 

es el organismo que vigila e inspecciona el funcio 
namiento de las Instituciones de Crédito de Segu~~ 

ros y de las organizaciones auxiliares de crédito, 
Al articulo 160 de la Ley Bancaria conf1a la vigi· 
lancia e inspección al organismo en cuestión, 

La·Organización y funciones de la C.N.B, y~ 
de S. están regidas por las disposiciones conteni~ 



.. 45 

das en los cap1tulos I y fl del Titulo V de. la Ley 
Bancaria. Articulo 160 al 171, asi ccnl\O por su .... 
reglamento interior y por el reglamento de inspec
ci6n, vigilancia y contabilidad. 

Fue creada oficialmente por Decreto de Ejet~ 
tivo Federal del Z~ de julio de 1924, 

3) Banco de México, S.A. Es el Banco Central 
o Instituto Central y tiene su origen en el Artf " 
culo 28 Constitucional. Es también la columna ver
tebral del Sistema Bancario Mexicano ya que es elft 
6rgano a trav6s del cual se ejerce la polttica mo" 
netaria del pais, para fines nacionales e interna" 
cionales. Es el Banco responsable del control de " 
la oferta monetaria y los cambios sobre el exte ~ 

rior. 

Esquemáticamente, las actividades del B.anco~ 
de México son las siguientes: 

a) Opera como Banco de reserva con las Ins " 
tituciones a el asociados y fungo respecto a estas 
como Cámara de Compensación: 

b) Constituye y maneja las reservas que se " 
requieran para lograr los objetos antes expresados; 

c) A trav6s del control de encaje legal y 
de las tasas de interés se logra la contratación ft 

expansión del crédito, con las consecuencias, men" 
cionadas anteriormente, .sobre el nivel de la inveT 



sión; 
d) Revisa las resoluciones de la C.N.B. y 

de S. en cuanto afecten los firmes indicados; 
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e) Actua como agente del Gobierno Federal en 
las operaciones de cr@dito, externo o interno y en 
la emisi6n y atención de empréstitos pablicos. Ta~ 
biéh es responsable del servicio de tesoreria del
propio Gobierno; 

· f) Participa en representaci6n del Gobierno
y con garantía del mismo, en el Fondo Mo~etario 
Internacional, y en el Banco Internacional de Re -
construcción y Fomento, asf como opera con estos
organismos. 

41 Comisión Nacional de Valores, Es el orga
nismo encomendado por el Estado para dar cumplí 
miento a las medidas~protecci9nis~as de los Tene -
dores ~e Valores. Fil"é creado por Decreto Presiden
cial del 16 de abril de 1946, reglamentado el 7 
de septiembre de 1946, quedando reformados ambos -
en su Articulo I, el 30 de diciembre de 1946. El -
decreto del 31 de diciembre de 1953, en su Articu
lo I, indica que es un organismo Federal integrado 
por representantes de las siguientes entidades: -
S.H. y C.P. S.!.C., Banco de México, S.A., Nacio-
nal Financiera, S.A., Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.A. de C.N.B. y S., Asocia 
ción de Banqueros de México, A.C. y Bolsas de Val~ 
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res y otro representante designado por las S.H. y
C.P. que será el presidente de la Comisi6n, 

Este organismo tiene las siguientes funcio • 
nes: 

a) Llevar el Registro Nacional de Valores 
y formar la Estadistica Nacional de Valores; 

b) En combinaci6~ con el Banco de M6xico, 
aprobar las tasas máxima y m1nima de interés a 
que deberán sujetarse las emisiones de valores; 

c) Opinar sobre el establecimiento y funcio
namiento de las Bolsas de Valores; 

d) Aprobar o vetar la inscripci6n en Bolsas
de Titulas o Valores; 

e) Suspender la cotizaci6n en Bolsa de un 
valor y ordenar su cancelaci6n; 

_f) Aprdbar o vetar el ofr'ecimiento al palni
co de valores no registrados en Bolsa; 

g) Opinar sobre el establecimiento de socie
dades de inversi6n; 

h) Aprobar los valores para efectos de inver 
sion institucional; 

i) En combinaci6n con el Banco de M&xico, 
aprobar el ofrecimiento de títulos o valores mexi
canos, para su venta al extranjero; 
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j) Aprobar el ofrecimiento de titulas ovalo 
res emitidos en el extranjero, para su venta en el 
pa1s¡ 

k) Aprobar la publicidad y propaganda de los 
valores que se ofrecen al público; 

1) Analizar, periódicamente, .~l .estado y las 
tendencias del mercado de valoTes en el pats. 

La Nacional Financiera le pa~6 en 1946 las ~ 

funciones reguladoras de las Bolsas y de otros as~ 
pectes del mercado de valores. 041 

Las Institucio e P.ivadas de Cr6dito, Se 
agrupan según de operaciones de Banca y Cr~ditos -
aprobados por la Ley Bancaria. Para el ejercicio ~ 

de estas actividades es necesaria la obtención de
una concesión que la Secretaría de Hacienda otorga 
escuchando la opinión del Banco de México y de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. Las empr~ 
sas que reciben estas concesiones se deben organi
zar bajo el régimen de Sociedad Anónima y operación 
únicamente en el lugar o lugares para los que fue
ron autorizados. 

Las Instituciones Privadas de CréúiLo son: 
1) Bancos de Depósito; 
2) Bancos de Ahorro; 
3) Sociedaues Financieras; 
4) Sociedades de Crédito Hipotecario; 



S) Bancos Capitalizadores; 
6) Sociedades Fiduciarias 

1) Bancos de Depósito. Su principal fuente -
de fondos, son los'depdsitos de sus clientes, Sus~ 
operaciones mds importantes son: 

a) Recibir del pablico depósitos de dinero a 
la vista y a plazo; 

b) Recibir depósitos de Tttulos y Valores en 
Custodia o en Administración; 

c) Efectuar descuentus y prés~amos a plazo -
máximo de un afio; 

d) Organizar préstamos de avtó·a corto plazo 
y a mediano plazo; 

e) Organizar refaccionarios ~ plazos no ma -
yores de 10 afios~ 

f) Hacer efectivos cr@ditos y pagos de sus -
clientes. 

El capital m1nimo será de tres millones de -
pesos, si operan en la capital do la Repablica, y

de un millón de pesos en los demás casos. 

Los Bancos de Depósito son innumerables y 
continuamente establecen sucursales para dar mejor 
servicio a sus clientes. 

2) Bancos de Ahorro. Los Bancos de Ahorro 
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pueden practicar como operaciones pasivas la rece~ 
ci6n de depósitos de ahorro en cualquiera de sus ~ 

formas, incluid.a la emis i6n de estamp:t.llas y de bo 
nos de ahorro, si tuvieren expresa autorización P! 
ra ello (art. 18, LIC). 

Como operaciones activas podrán practicar 
las mismas que los bonos de dep6sito y, adem4s, 
pueden concertar créditos con garant1a hipoteca 
ria o fiduciaria hasta por 15 años (art. 19, fr. 
IV, inciso f). 

Estas instituciones estin facultadas para r! 
cibir depósitos de ahorro son los depósitos hanca
rios de dinero con inter6s. El limite es de: 
$100,000.00 mis los intereses, que son capitaliza~ 
bles. El Banco los puede invertir: en descuentos,
pr~stamos, en acciones, cEdulas, bonos, otrltgacio
nes, en pr6stamos de avio, refacciones, para la 
vivienda, etc. 

El capital mínimo serl de doscient~s cincuen 
ta mil pesos cuando la instituci6n opera en la 
capital de la República y de cien mil pesos en los 
demás casos, aunque siempre ha de ser de quinien ~ 

tos mil pesos cuando emitan bonos y estampillas -
de ahorro (art. 19, fr. I). El importe total de 
su pasivo exigible no podri excede~ de veinte ve -
ce~ el capital pagado mis la reservas de capital.
(fr. II). 



. s 1 

Como ·los bancos de depósito, deben depositar 
en el Banco de Ml!xico una parte mur importante de·. 
los dep6sitos que reciban del püblico (art, 1~, 

fr. III). 

Casi todos los bancos de Depdsito operan co
mo Bancos de Ahorro también y es por eso que estas 
instituciones se conocen más b:i,en como Bancos de · 
Depósito y Ahorro. 

3) Sociedades Financieras. Las actividades -
generales de esta clase de instituciones B-ancarias 
se caracterizan por la finalidad de llevar a cab·o
los cometidos de financiacioi.de la producci6n y -

de colocación de capitales. 

Se les ha prohibido emplear la denomi.~ación
de bancos. 

Como operaciones pasivas practican la emi 
si6n de bonos financieros, así como la recepción -
de dep6sitos bancarios de t!tulos (art. 26)_. 

En virtud de la reforma sufrida por la Ley -
de Instituciones el 11 de febrero de 1949, en lo -
relativo a sociedades financieras, est~ prohibido
ª estas sociedades recibir dep6sitos banca~ius de
dinero, salvo cuando hagan un servicio de caja o-
tesorería (art. 33, fr. III). 

Están especialmente autorizadas para suscri-
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bir y conservar acciones y obligaciones de socie • 
dades, presentando o no su garantía por amortiza • 
ción o intereses (art. 26, fras. II y IIIl. Otros
servicios que realizan son los de garantizar emi -
sienes públicos y privadas; suscri~ir empréstitos. 
públicos y privados; promover l~ organizaci6n y 

transformación de empresas y sociedades; comerciar 
sobre mercancías por cuenta de las empresas que h~ 
hieren financiado o promovido; girar suscribir, 
aceptar, endosar, descontar y avalar letras y efe~ 
tos de comercio para documentar y realizar las op~ 
raciones que autoriza la ley, sujetándose a los 
limites y prohibiciones que ella establece (art;Z6 
frs. XIV, XVI y XVIII). 

Las Sociedades Financieras, son las institu
ciones que mayor proporción contribuyen al desarr~ 
llo económico y a la industrialización del pais, -
ésto se debe en gran parte, a 1.:ts amplias faculta
des que les otorga la legislación bancaria para la 
promoción y financiamiento de empresas. 

Las sociedades financieras constituyen un 

renglón importante dentro de la banca privada. Es
tán autorizadas para realizar las siguientes ope -
rae iones. 

a) Fungir como promotores de empresas de to

da clase; 



... s3 

b)_ Suscribir acciones de empresas mercanti ~. 

les; 
c) Suscribir y ~alocar obligaciones emitidas 

por otros; 
d) Comprar y vender valores bursátiles; 
e) Actuar como representante comOn de obli ~ 

gaciones; 
f) Efectuar op~raciones con divisas; 
g) Recibir en dep8sito valores y efectos 

comerciales; 
i) Conceder prestamos con.garantia de docu -

mentas mercantiles; 

j) Otorgar préstamos de avfo y refacciona 

rios; 
k) Otorgar cr6ditos a la industria, agricul· 

tura y ganadería, con garantía hipotecaria que no
exccde del soi de su valor; 

1) Endosar y avalar titulas, emitir bonos 
financieros con garantía. 

El capital mínimo debe ser de tres millones
de pesos (art. 27). 

4) Sociedades de Crédito Hipotocarlo. Esta -
clase de instituciones tienen autorizaci6n para -
operar formas t[picas de cr@dito inmobiliario. 

Entro las operaciones pasivas que practican
destacan la emisi6n de bonos hipotecarios y la ga-



rantia que presentan a cédulas representantivas 
de hipoteca (art. 34}. 
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Las operaciones activas son fundamentalmen -
te, las de concesi6n de cr6ditos con garantia hi ~ 

potecaria, en los limites y con las restricciones
que la propia ley fija (art. 341. 

Estas instituciones pueden efectuar las si -
guientes operaciones: emitir bonos hipotecarios, -
garantizar la emisi6n de c6dulas hipotecarias y 

negociarlas, otorgar préstamos con garantia hipo -
tecaria y otras~ 

El capital mtnimo será de quinientos mil pe
sos (art. 36, fr. Il, y su pasivo exigible no po -
drá exceder de veinte veces el capital pagado ~ás~ 
las reservas de capital; debiéndose entender por -
pasivo exigible la suma de los ~onos emitidos y ~

de las cédulas garantizadas más otras olltigaciones 
(art. 36, fr. II). 

S) Bancos Capitalizadores. Son instituciones 
de crédito de la banca de inversidn para contra 
tar la formación de capitales pagaderos a fecha fi 
ja o eventual, a cambio de primas periódicas o 
6nicas. Sus contratos con el público se hacen me -
diante la emisión de títulos de capitalizaci6n a -
plazos. Existen pocos bancos de esta clase y tie
.nen poca aceptación por el público. Posiblemente -
desaparezcan como instituciones de crédito en un -



futuro muy prt>:x:imo, ya que lás ppera.cio~es que 
realizan resultan poco atractivas. 

-55 

Las sociedades que disfruten de autorización 
para practicar las operaciones de caprtalizaci6n ~ 

estarin autorizadas para contratar la formaci6n ~

de capitales pagaderos a fecha fija y eventual, a~ 
cambio del pago de primas peri6dicas o únicas ofr~ 
ciendo estos contratos al público mediante la emi
si6n de titulos o p6lizas de capitalizaci~n. Así -
pu6s, les corresponde principalmente la recepción
de dinero contra entrega de títulos de capitaliza
ción (contrato de capitalización, art. 40 LIC.l 

Pueden practicar toda clase de operaciones -
activas, si bien están sujetas a los límites de 
inversi6n que la ley establece, Estas sociedades-·· 
son las únicas instituciones de cr6dito que pueden 
invertir en inmuebles urbanos sin la limitación - ·· 
de quedichas inversiones sean necesarias para la -
instalación de sus oficinas y dependencias; sin 
embargo, dichas inversiones en inmuebles no podrán 
ser superiores al 10 % de su pasivo exigible y se
sujetarin a las siguientes condiciones: 

lo. Los inmuebles serán de productos regula
res y estarán ubicados en zonas urbanas; 

2o. Las adquisiciones requirirán la autori -
zación previa de la Comisión Nacional Bancaria 



(art. 41, fr. XIII}. 

La cuantía minima de su capital delta ser de· 
un mill6n de pesos y el importe total de su pasi • 
vo exigible no debe exceder de veinte veces la su· 
ma del capital pagado y reservas de capital (~rt.~ 

41, frs. I y II}. 

6) Sociedades Fiduciarias. Bstas sociedades· 
tienen la característica de hacer operaciones por~ 
cuenta de terceras personas. Su misión principal -
es la de cumplir mandatos y comisiones de un fidei 
comitente. Algunas funciones que realiza son las
siguientes: 

a) Ejecutar la voluntad testamentaria orde ., 
nada por un testador para administrar sus bienes -
en beneficio de sus herederos; 

b) Intervenir en la em isi6n de toda clase 
de título de crédito; 

c) Desempefiar el cargo de representante común 
de los tenedores de títulos; 

d) Hacer avalúos, encargarse de la liquida -
ción de negocios, etc. 

Deberán contar con un capital mínimo de 
doscientos mil pesos y la proporción de sus respo!l 
sabilidades se someterá a las reglas establccidas
en la fracción II del articulo 45. 
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La mayorla de los bancos de dep6sito r las·ft 
sociedades financieras así como las hipotecarias -
actúan también como instituciones fíduciarins,(151 

Las Instituciones Nacionales de Crédito, Son 
empresas controladas por el Go~ierno Federal y cu~ 
ya actividad está encaminada a fomentar o desarro· 
llar una área especifica do la economla mexicana, 

Las Instituciones Nacionales de Crédito, 
son aquellas en las que el Gobierno Federal tiene
una inversi6n 51 % o más. Tambi@n estas institu 
c~ones tiene caracterisLi~as de haber sido creado· 
especialmente para promover y desarrollar una rama 
especifica de la economía mexicana. 

El articulo lo. De la Ley de Instituciones -
de Crédito dice que son instituciones nacionales ~ 

aquellas que han sido constitutdas con participa -
ci6n del Gobierno Federal, en las que éste se re -
serve el derecho de nombrar la mayoría del consejo 
de administraci6n o de la junta directiva o de 
aprobar o vetar los acuerdos que la asam~lea o el~ 
consejo·adopten. 

Las Instituciones Nacionales de Crédito son: 

1. Banco de México, S.A. 
2. Nacional Financiera, S.A. 
3. Banco Nacional de Comercio Exterior,S.A. 
4. Banco Nacional de Crédito Agrícola 
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S) Banco Nacional de CrédiLo Ejidal~ 
6) Banco Nacional Agropecuario, S.A. 
7) Banco Nacional de Fomento Cooperativo, 

s .A. de e. v. 
8) Financiera Nacional Azucarer~. S.A. 
9) Banco Nacional Monte de Piedad, S.A. 
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10) Banco del Pe~uefio Comercio del D.F., S.A. 
de C. V. 

11) Patr~nato del Ahorro Naci9na~ 
12) Banco Nacional del Ejército y la Armada,

S.A. de C. V. 

: 1) Banco de México, S.A. El Banco de México
fué fundado de acuerdo con las disposiciones de 
los artículos 28 y 73, fracción X, de la Constt -
tuci6n Federal. El primero de dichos preceptos 
prevé la existencia de una instituci6n oficial que 
monopolizará la emisión de billetes; el segundo 
faculta al Congreso para legislar sobre instituci~ 
nes de cr6dito y para establecer el banco anico 
de emisión. 

La ley de 25 de agosto de 1925 creó el Banco 
de ~éxico que, en un principio, fu@ no sólo banco
central (banco de bancos), si no que también reali 
zaba operaciones propias de los bancos comercia ... ,,._ 
les. 

En 1931 se le prohibió operar con el públi -
co; en 1932 se le encarg6 la regulación del merca-
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do monetario y se oblig6 a los demás bancos a aso· 
ciarse con él. En 1935 se concedió poder liberato" 
rio ilimitado a sus billetes. Touas estas disposi· 
clones han i~o quitándole su carácter de banco 
comercial para convertirlo en un. autf!ntico llaneo • 
central, ya que s6lo practica operaciones con los· 
dem!s bancos. Estas diversas leyes vinieron a re • 
fundirse en la Ley Orgánica del Banco de 26 de 

·abril de 1941, que juntamente con los es ,:atutos 
del banco contienen toda su regulación jur!dica. 

Las principales funciones del Banco de M~xi
co son las propias de un banco central y entre 
ellas señalamos las siguientes: 

a) Regular la emisión y circulación de la 
moneda y los cambios con el extranjero; 

b) Custodiar las reservas en efectivo de 
los bancos comerciales y fijar las reservas obli -
gatorias que aquéllos deberán mantener en él; 

c) Custodiar las reservas do oro de la Na 
ción; 

d) Regular el mercado del cr~dito y del di -
nero; 

e) Ser agente financiero del gobierno fede· 
ral; 

f) Actuar como cámara de compensación con -
los bancos asociados; 
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do monetario y se obligó a los demb bancos a aso
ciarse con 61. En 1935 se concedi6 poder liberato~ 
rio ilimitado a sus billetes. Todas estas disposi
ciones han i~o quitándole su carácter de banco 
comercial para convertirlo en un aut~nt~co ~aneo -
central, ya que s6lo practica operaciones con los
demis bancos. Estas diversas leyes vinieron a re .. 
fundirse en la Ley Orginica del Banco de 26 de 

·al>ril de 1941, que juntamente con los ~s,:atutos 
del banco contienen toda su regulaci6n jurídica. 

Las principales funciones del Banco de Méxi
co son las propias de un banco central y entre 
ellas seftalamos las siguientes: 

a) Regular la emision y circulaci6n de la 
moneda y los cambios con el extranjero; 

b) Custodiar las reservas en efectivo de 
los bancos comerciales y fijar las reservas obli ~ 

gatorias que aqu~llos deberán mantener en 61; 

e) Custodiar las reservas de oro de la Na 
ci6n; 

d) Regular el mercado del cr~dito y del di -
nero; 

e) Ser agente financiero del gobierno fe de-
ral; 

f) Actuar como cámara de compensaci6n con --
los bancos asociados; 
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g) Actuar de cajero Y· prestam.i:.sta pa,ra con -
el gobierno federal; 

i) Redescuento de documentos; 
j) Fijar el depósito oltligatorio a los ba.n,,. .... 

cos asociados a H (_encaje o de~,~i:to legall y ,.,, 
tambi~n·controla la seguridad y liquidez de los ~an 
cos. 

2) Nacional Financiera, S.A. Constituida por 
el decreto de 27 de dicieJl\bre de 1933, actualmente 
se rige por su Ley Orglnica de 30 de diciembre de,. 
1940. 

NAFINSA es la institucidn mis importante de~ 
tro del sistema bancario. Se fund6 el 30 de junio~ 
de 1934. 

NAFINSA opera principalmente como banco de-
desarrollo económico y es el proveedor de fondos -
más importantes para fines de desarrollo econ6mi "' 
co. También actúa como age •• te del Gobierno Fede - -
ral para la negociación y administraci6n de empré! 
titos extranjeros, así como para el control del 
crédito internacional para pr6stamos públicos y 
privados. 

NAFINSA tiene la responsabilidad de la pro -
moci6n y desarrollo del mercado de valores y ella~ 

misma es un emisor importante de valores de renta~ 
fíja y do renta variable. Las condiciones a las 
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cuales sus propioti valor~s son ofrecidos ~ los in
v~rsionistas, tiende a establecer la estructura 
de tasas de inter6s y de vencimiento que harán de .. 
regir en el mercado. Act1la :~ta.J!Jbién como agente 
fiscal para la venta de valores gubernamental.es "' 
en todo el país. 

NAFINSA es una inversi6n conjunta entre el -
sector privado y el público y con miembros en su-
administraci6n de ambos sectores, aunque por razo
n<.'s de ~ro~teda;d mayoritaria el sector ptlblico do
mina. 

NAFINSA tiene una relación muy singular con
el Banco de México, esta relación es no solamente .. 
e~tructural sino tambi~n desde el punto de vista -
financiero, y esto representa para NAFINSA una 
fuente de energia. así como uno de sus puntos más
débiles al mismo tiempo. 

El éxito de NAFINSA en sus operaciones pasi
vas, así como la aceptación de sus propios valores 
se debe al respaldo que irnplicitamente le da el 
Banco de México. Pero esta relación estrecha con -
el Banco Central, significa que NAFINSA es usada -
como un agente de la política moneteria de Gobier
no Mexicano. 

A veces las ventas de valores de NAFlNSA han 
sido disefiadas exclusivamente para absorber excesos 
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<le fondos y contrarestar las presiones inflaciona
rias, más que para captar capital para fines de de 
sarrollo econ6mico. 

Con ciertas limitaciones, NAFINSA es un org~ 
nismo de administradofes competentes tomando deci
siones de car!cter microeconómico siguiendo técni
cas ~e análisis como cualquier instituci6n de cré
dito de carácter privado, tales como: mercado po-
tencial, solvencia, talento administrativo, expe-
riencia, etc. 

El departamento de cr~dito tiene autoridad -
para conceder préstamos individuales de cierta con 
sideraci6n. 

Esta institución financiera y fiduciaria ti~ 
ne como finalidades principales las siguientes: 

a) Vigilar y regular el mercado nacional de
valares y de créditos a largo plazo;_ 

b) Promover la inversi6n del capital en la -
organización, transformación y fusión de toda cla
se de empresas en el pais' 

e) Operar como institución de apoyo con las
sociedades financieras o de inversi6n, cuando hu-
bic rc concedido créditos con garantia de valores; 

d) Actuar como sociedad financiera o de in-
versiCSni 
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e) Actuar como fiduciaria, especialmente del 
Gobierno Federal y de sus dependenciasi 

f) Ser depositaria legal de toda clase de v~ 
lores• 

Adem4s, de acuerdo con la Ley Reformatoria -
de la Org4nica de 1947: 

a) Ser el agente para la emisi6n de t1tulos
de deuda de vencimiento mayor de un afto del Gobier 
no Federal. 

b) ~ncargarse de todo lo relativo a negocia
ci6n, contratación y manejo de crédito a mediano -
y largo plazo de instituciones extranjeras priva-
das, gubernamentales e intergubernamentales, cuan
do como requisito se exija que los garantice el 
Gobierno Federal. 

Por ser Nacional Financiera, S.A., la insti
tución de crédito más importante de la nación, de
las que operan directamente con el público, ampli~ 
remos su estudio y enunciaremos otras de las múlti 
ples funciones que tiene encomendadas: 

a) Vigilar y dirigir el funcionamiento de 
las bolsas de valores; 

t 
b) Ser la depositaria legal de toda clase 

de valores; 

c) Actuar como caja de ahorros¡ 
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d) Comprar, vender o recibir en depósitos, -
en administración o en garantías, por cuenta pro -
pía o ajena, títulos o valores de cualquier clase, 
incluso los que ella emita y hacer sobre ellos 
operaciones activas o pasivas de préstamo·i reporto, 
opci6n o anticipo;_ 

e) Girar, endosar, ,ceptar, avalar y hacer -
l~s demls operaciones de banca, activas o pasivas;~ 

f) Obtener concesiones para el aprovechamie~ 
to de recursos naturales, que aportará a empresas
cuya creación promoverá; 

g) Tomar a su cargo por cuenta ajena, la ad
ministración de toda clase de empresas o interve~
nir en ellas; 

h) Emitir obligaciones de la instituci6n,que 
l 

podrán o no estar garantizadas con fianza, prenda-
. -6 hipoteca; 

i) Emitir certificados de participación nom~ 
nativos o al portador; 

j) Intervenir en la emisi6n de toda clase de 
títulos de crédito; 

k) Conceder préstamos a corto plazo con ga-
rantía de valores o sin ellos solo a las empresas
quc controle o administre, y a largo plazo, a toda 
clase de empresas; 

1) Ser la agencia en la República de las ins 
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, tituciones establecidas en el extranjero, para la
~misi6n o pago de los titulos de cr&dito al porta
dor y a cargo de aquellas. 

El crecimiento de NAFINSA se puede dividir -
en 3 fases: 

a) 1939-1940. Se dedic6 a actividades que 
ahora son de poca importancia; aunque aún se conti 

, n(ia con algunas de ellas. 

El prop6sito original de establecer NAFlNSA
fue el de crear un 6rgano adecuado para movilizar
y reintegrar a la economfa privada tanto los bie·· 
nes inmuebles que el Estado se veía precisado a a! 
judicarse, comó los qué de acuerdo con las leyes -
de la materia no podían formar parte del patrimo-
nio de los bancos de dep6sito de una manera inde-
finida. As! mismo establecer un auxiliar de las 
instituciones de cr6dito encargado de estimular 
la inversi6n de capitales para la ampliación de 
empresas, as! como en operaciones bursátiles de 
toda índole para tratar de lograr la creación de -
un verdadero mercado nacional de .valóves. 

b) 1940-1949. Este período comprende los 
afios de la Segunda Guerra Mundial, que vino a mar
car un acelerado crecimiento de la mayoria do las
economias de todo el mundo. Las actividades de NA
FINSA fueron planeadas principalmente para respal
dar la política del Gobierno Mexicano para promo-
ver y fortalecer ciertas industrias de carácter 
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básico. Para promover el financiamiento de la sus
tituci6n de importaciones. Durante este periodo 
las actividades de NAFINSA fueron financiadas por
fondos provenientes de fuentes internas así como -
de fuentes externas. 

c) 1950-1973. NAFINSA ha continuado concen-
trando sus actividades en financiamiento a largo -
plazo en empresas industriales y comerciales, pero 
en lugar de dirigir la mayoria de los fondos hacia 
industrias básicas, durante este período los cana
liza principalmente para fortalecer la infraestru~ 
tura del país. Las obras de infraestructuras esta
ban representando los factores que limitaban el 
uso eficaz de la capacidad industrial del pais y -

la creación de oportunidades de inversi6n. 

NAFINSA se ha convertido en un inmenso banco 
Je desarrollo, y representa el canal principal a -
través del cual el sistema de instituciones nacio
nales de crédito afecta el desarrollo industrial -
e influencia los mercados financieros internos. 

NAFINSA tiene poder para promover y finan 
ciar empresas, asistirlas técnicamente e incluso -
para operarlas. También tiene poder para emitir, -
vender y comerciar en general con valores de todas 
clases. Trabajando con el Gobierno, NAFINSA ha fa
cilitado las inversiones del sector público on 
transportes públicos, proyectos de irrigación, ins 



talaciones para energía e16ctrica y otras inversi~ 
nes de esta naturaleza. 

Finalmente, aunque NAFINSA originalmente no
fue concebida como un banco de desarrollo, gradual 
mente se ha venido convirtiendo en ello y en la as 
tividad y durante los.últimos S-8 afios ha servido
de modelo para la creaci6n de bancos de desarrollo 
en algunos paises subdesarrollados. 

3) Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A. 
Otra instituci6n nacional de crédito importante 
es Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A. Cons
tituido este banco el 8 de junio de 1937 y abri6 -
sus puertas el 2 de julio de 1937. 

Para cumplir sus funciones el Banco Nacional 
de Comercio Exterior, se divide en varios comit~s
y comisiones: 

a) Comisión para la Protecci6n del Comercio
Exterior de México; 

b) Comité de Importanciones del Sector Públi 
co; 

e) Comité Coordinador de las Actividades de
los Consejeros Comerciales en el Exterior; 

d) Comisi6n General de Arnnccles; 

e) Comisi6n T6cnica de Estudio de los Conve
nios Comerciales Bilaterales; 
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f) Comité Consultivo de la Secretaria de In
dustria y Comercio;' 

g) Consejo Nacional de Comercio Exterior{ 

h) Comité Intersecretarial Mexicano de la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. 

Política del »aneo Nacional de Comercio Ex-
terior. La meta fundamental, lograr un desarrollo
econ6mico y social acelerado, para obtener autono
mía frente al exterior y mejorar las condiciones -
de intercambio, va tomando forma. 

Los objetivos que tienen prioridad en la po
lítica de banco son: 

a) Los de diversificación de exportaciones; 
b) Sustitución de importaciones; 
e) Cooperación con otros paises. 

La diversificación de importaciones, se pue
de ir solucionando mediante la promoción de ventas 
en el exterior, principalmente en Latinoamérica; -
la sustituci6n de importaciones para que no compi
tan para atender la demanda interna surgiendo, or
ganizaciones de productos de pina,chicle,henequén
cera de candililla, garbanzo, ixtle de lechugilla, 
cacao, etc., se modificaron también, las organiza
ciones de cooperación económica con otros pa1ses,
corresponde a las mejores tradiciones del pa1s y -
a las más modernas tendencias del comercio mundial 
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Con la creación reciente del Instituto Mexi
cano de Comercio Exterior (IMCE) se han venido a -
confundir un poco las funciones del Banco compara~ 
das con las del Instituto. Coao es común en econo
mía de paises subdesarrollados y parcialmente en -
la nuestra. por razones que aás bien obedecen.a fi 
nes pol1ticos ciertas ineficiencias se propician -
en la economía con la creaci6n de organismos p6 ~

blicos que en el fondo tienen los mismos objetivos, 
En el caso que no o~upa se ha resuelto el problema, 
diciendo que el BNCE se encarga de financiar las -
actividades de comercio exterior.del pats, míen -
tras que el INCE se encarga de la promoción y fo-
mento del mismo. 

4) Banco Nacional de Crédito Agrtcola. Crea• 
do por Ley de Crédito Agricola (art. 21 y siguien
te) con objeto de proporcionar crédito a las soci~ 
dades locales de crédito agricola, a las uniones -
de las mismas, a las sociedades de interés colect~ 
vo agr1cola y en general para conceder crédito 
en sus diferentes formas a los pequefios propieta-
rios agrícolas del país. 

Tanto este banco como el de Cr~dito Ejidal -
pueden emitir bonos agrícolas de caja, bonos hipo
tecarios rurales y garantizar cédulas rurales. 

Este Banco se fundó en 1926, tiene como obj~ 
tivo principal, otorgar pr6stamos de habilitación
º avío, rcfaccionarios e inmobiliarios para el fo-
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mento y desarrollo de actividades agrícolas en las 
cuales los sujetos de crédito rio sean ejidatarios. 

Son préstamos de habilitaci6n o avío, cuando 
el préstamo se invierte en gastos de cultivo y 

otros trabajos agricolas, semillas, abonos, mate-
ria prima, etc. Se conceden por un plazo máximo de 
18 meses y el importe del préstamo no podrá ser 
superior al 70\ de valor de la cosecha o de los in 
gresos que obtengan el interesado. 

Son pr6stamos refaccionarios, cuando al acre 
ditado queda obligado a invertir su importe en la
co~pra para uso, alquiler o venta, Otiles ae labra~ 
za, maquinaria, etc., quedan garantizados con hip~ 
tecas y prenda de las fincas, construcciones, ma-
quinaria y otros. Su importe no excederá del valor 
comprobado, segan peritaje, y no del SO\ del valor 
de las cosechas o ingresos correspondén al periodo 
en que debe amortizarse el préstamo. 

La amortizaci6n se hará por pagos anuales o
por períodos menores. El plazo máximo de estos -
préstamos será: 

a) S afios, si se destinan a la compra de im
plementos, maquinaria, útiles de labranza; 

b) 8 afias si se destinan n la compra de ma-
quinaria agrícola fija y costosa¡ 

e) 12 afios, para plantaciones que comiencen
ª producir frutos a los S o 6 afios. 
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Son préstamos inmobiliarios, cuando el acre
ditado se obliga a invertir su importe de la adqu!_ 
sici6n, construcci6n o instalación de planta, f&-

bricas o talleres. El plazo no exceder! de 20 afias 

y se paga en amortizaciones, y su impo~te, riQ 
exceder~ del costo que tengan las obras, no del 
30\ del valor de las cosechas o ingresos delos in
teresados y deberin garantizarse con la hipoteca. 

El Banco Nacional de Cr~dito Agrícola tiene
adem4s otras funciones: 

a) Organizar, reglamentar y vigilar el funci~ 
namiento de los Bancos Regionales y de las Socie-
dades Locales de Cr6dito Agr1cola; 

b) Emitir bonos agrícolas de caja, hipotecas 
rurales y cédulas hipotecarias rurales; 

c) Recibir dep6sitos a la vista y a plazo 
fijo; 

d) Administrar el servicio de los almacenes
que directamente dependen del banco~ 

e) Adquirir. vender y administrar bienes de~ 
tinados a fomento e industrializaci6n de los pro-
duetos agrícolas; 

f) Pignorar las cosechas de su clientela pa
ra efectuar su venta; 

g) Actuar como agente de su clientela; 

h) Desempefiar funciones fiduciarias con en -
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cargo del Ejecutivo Federal; 

i) Garantizar créditos comerciales, de avío· 
refaccionarios e inmobiliarios. 

j) Negociar con aprobaci6n de la Secretaria~ 
de Hacienda, crédito de bancos extranjeros a plazo 
no mayor de un afio. 

S) Banco Nacional de Crédito Ejidal. Creado
por la Ley de Crédito Agrícola (art. 2 y siguien-
tes) con el fin de conceder crédito en sus difere~ 
tes formas comerciales, de avío, refaccionaríos o
inmobiliarios a las diversas organizaciones ue cr~ 
dito agrícola (sociedades locales de crédito ejí -

dal, uniones de sociedades de crédito agrícola ej!_ 
dal, sociedades de interés colectivo agrícola), 
las que a la vez lo prestan directamente a los eji 

datarios del país. 

La Ley del Crédito Agricola es de 1934, se -
fundó en 1935, modificada especialmente el 30 de-
diciembre de 1939 y el 31 de diciembre de 1942. 

La Ley de Crédito Agrícola de 1955 establece 
que el ~istema nacional de Crédito Agricola queda
integrado por 2 ramas: el ejidal para los campesi
nos que tengan el carlcter de ejidatarios, y la 
agr1cola, para los que no lo tengan. 

Su objeto principal es, subsidiar el soste-
nimiento de importantes nücleos do la población 
campesina más pobre y de apoyar el cultivo de artí 
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culos que tienen que venderse a bajo precio, maíz 
frijol y el trigo. 

Aparte de sus funciones crediticias o fina~ 
cieras, el Banco Nacional de Crédito Ejidal, coa~ 
yuva al sostenimiento de los precios de garantía
haciendo adquisiciones en firme de las '':Oosechas
y alienta al campesino a vender a quien le pueda
pagar los mejores precios; promueve las compras o 
ventas de productos ejidales o de articulas de 
consumo de los campesinos buscando las condicio-
nes más favorables; organiza, vigila y administra
dependencias, empresas y servicios para el prove-
cho de los ejidales, tales corno almacenes centra-
les de maquinaria, distritos de riego, industrias
de transformación, empacadoras, etc., colaboradora 
con la Secretaría de Agricultura y Ganadería para
los aseguramientos de cultivos; promueve el servi
cio médico para el campesino. 

Las tasas de interés, de los préstamos para
los ejidatarios, son de las más bajas del Sistema
Bancario Mexicano la mínima de 7\ para los culti-
vosi de maíz y frijol y la máxima de 9\ a los de 
exportación además, realiza una función reguladora 
en el mercado de capitales disponibles para su in
versión en la Agricultura, y ~eftala que las socie
dades locales no deben de cobrar de un punto (1\)
del tipo que les cargue el Banco. 

Para atender sus operaciones el Banco de Cr~ 
dito Ejidal, cuenta con los recursos de su patrim~ 
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nio, los que recibe del Gobierno, y los que direc
tamente puede obtener de otras instituciones nac12.. 
nales y extranjeras y de particulares. 

El Gobierno constituye en el Banco fidcicomi 
sos para la realizaci6n de fines específicos por -
ejemplo, prGstamos para cultivo en determinadas 
regiones. 

6) Banco Nacional Agropecuario, S.A. Este 
Bunco es de reciente creaci6n ya que data del 30 -

de marzo de 1965. 

Funciones principales del Banco Nacional 
Ag1opecuario: 

a) Operar como Instituci6n Nacional de Crédi 
to en los ramos de Depósito, Ahorro y Fideicomiso, 
apoyando a los bancos regionales de crédito agric2_ 
la, a los bancos agrarios, así como a otras insti
tuciones que actúen en el campo del cr6dito agríc2_ 
la; 

b) Está autorizado para adquirir directamen~ 
te compromisos en moneda extranjera. 

Con la creación del Banco Nacional Agropecu~ 
r10 las instituci6nes que directamente tienen enco 
ment':,do el financiamiento de las actividades agro
pecuarias del país son (El Banco Nacionnl de Crédi 
to Agrícola y el Banco Nacional de Cr6dito Ejidal, 
S.A.). Este viene a representar unn evidente dupl~ 
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caci6n de funciones con la ineficiencia y confusio 
nes de ellas. 

7) Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S. 
A. de C.V.~ creado p.or la Ley del 30 de abril -
de 1941. 

El Banco Nacional de Fomento Cooperativo fu~ 
ciona como una Institución de Dep6sito, Ahorro, 
Hipotecaria, Financiera y Fiduciaria. 

Su objeto: servir como agente de las socie-
dades cooperativas para .fomentar la pequefia y me-
diana empresa. 

Funciones que tiene a .su cargo: 

a) Efectuar con las sociedades cooperativas
y uniones de crédito, operaciones de descuento, 
aval, préstamos de habilitaci6n o avío, refaccio-
narios o hipotecarios ; 

b) Coadyuvar el fomento y desarrollo de la -
pequefia. y mediana empresa del país, con sociedades 
que tengan un capital menor de $250,000.00~ 

e) Actuar como agente de las cooperativas pa 
ra la compra de elementos necesarios para su expl2_ 
taci6n y para la venLa de sus productos~ 

d) Adquirir para su venta o nlquiaer, lama
quinaria y equipo~ 

e) Realizar con las cooperativas, uniones de 
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crédito populares ; 

f) Actuar como fiduciaria con ~l Gobierno 
Federal, con las cooperativas, uniones de cr6dito
y con los particulares1 

g) Administrar el Departamonto de ahorro 
obrero. 

El Banco Nacional de Fomento Cooperativo ti~ 
ne a su cargo el Fideicomiso Pesquero y el Fondo -
de Fomento para las Artesanías. 

8) Financiera Nacional Azucarera, S.A. Esta
institución se fundó en 1943. Su capital actual a~ 
ciende a los mil millones de pesos. 

Objeto.- Practicar todas las operaciones pr~ 
pias de las Instituciones Financieras y Fiduciarias 
especialmente para atender las necesidades de fina~ 
ciamiento lle la industria Azucarera del País. Admi 
nistrativa fideicomiso del AzOcar que opera como -
banco de segundo piso. 

9) Banco Nacional Monte de Piedad, S.A. Su -
objéto: Efectuar operaciones de depósito, ahorro y 
fideicomiso. Puede emitir estampillas y bonos de -
ahorro. Actualmente esta Instituci6n más bien cu-
bre una función de asistencia social a través del
financ lamlcnto de programas ~ignoraticios a muy 
corto plazo, mismas que si otorgan a trav6s del 
Nacional Monte de Piedad. 
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10) Banco del Pequefio Comercio del D.F., S.
A. de C. V. Se fundó en 1948. 

Objeto: Su misi6n principal es llevar el cr~ 
dito al pequefio comerciante y mejorar el nivel de
vida de éstos. Con este fin se organizaron las As~ 
ciaciones de Compras en común de abarrotes, curne, 
etc. Para obtener artículos a un costo más bajo•al 
comprar.directamente al productor, aunque se tiene 
que pagar una comisi6n para sufragar los gastos a~ 
ministrativos que se originan~ 

Se con.sideran comerciantes en pequefio aque -
llo que tienen como m4ximo, en capital ún giro, 
$10,000.00. 

El Banco del Pequefio Comercio del D.F., tie
ne a su cargo otras funcionest 

a) Promover, vigilar y reglamentar la cons-
titución y funcionamiento de las asociaciones de -
comercio en pequefio; 

b) Organizar y administrar el serv1c10 de 
los Almacenes de Depósito que sea preciso estable
cer para.la distribución de los bienes de consumo
necesario; 

c) Promover la constitución de fideicomiso -
para resolver el problema del Abastecimiento de ar 
ticulos de consumo necesario. 
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Los créditos que les otorga a los pequeños -
comerciantes locatarios de los mercados, miscelá·
neas, abarrotes, etc. Están garantizados con las -
mercancías adquiridas. A partir de 1970 este han·· 
co, aunque como su nombre lo indica del D.F., ha • 
e~pandido sus operaciones por casi todo el pais 
convirtiéndose e una Institución creada para fomeQ 
tar y canalizar apropiadamente el abono interno. 

11) Patronato del Ahorro Nacional. Se encar
ga de emitir, colocar, vender y pagar los bonos 
del Ahorro Nacional e invertir sus fondos. Está 
autorizado para conceder préstamos con la garantia 
de los propios bonos. 

El Patronato del Ahorro Nacional puede emi-
tir nuevos bonos cuando s·e rescatan anticipadamen
te e inutilizarlos con autorización de la Secreta
ria de l:faci.enda. 

12) Banco Nacional del Ej6rcito y la Armada, 
S.A., de C.V. Crea~o por la Ley de 26 de diciembre 
de 1946. 

Objeto: Efectuar operacionos de crédito con
los miembros del ejército y la Armada Nacional y -

con las sociedades mercantiles. que forma 1~ como -
tambi~n. administrar en fideicomiso el seguro de -
vida del ej6rcito y de la Armada Nacional. 

Opera como Institución de depósito, de aho-
rro, financieTa, hipotecaria, fiduciaria respecto~ 
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de los bienes del Gobierno Federal, de los Estados 
y Territorios y de los particulares y está facult~ 
do para otorgar ~ianzas ~ sus miembros; refaccionar 
a las tiendas mixtas militares y de proveer la 
construcci6n de casas habitaci6n para los genera-
les, jefes y oficiales del ejército. 

Organizaciones Auxiliares de Crédito. Son 
las Instituciones que sin ser instituciones de cr6 
dito propiamente dichas participan en la actividad 
financiera facilitando las operaciones de crédito
y coadyuvando a un mejor funcionamiento del Siste
ma Financiero general. 

Existen dos tipos de organizaciones auxilia
res de cr6dito: 

a) Nacionales: Propiedad del Gobierno Fede-
ral en un 51\ por lo menos y 

b} Privadas: Propiedad del Sector Privado 
100\. 

Organizaciones Privadas Auxiliares de Crédi-
to. En México tenemos cuatro y son las siguientes: 

1) Almacenes Generales de Dcp6sito) 
2) Cámaras de Compens.ación; 
3) Bolsa de Valores; 
4) Uniones de Crédito. 

1) Almacenes Generales de Depósito. Existén
tres clases de Almacenes Generales de Depósito: 
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a) Almacenes que se destinan a graneros o de 
p6sitos especiales para semillas~ 

b) Almacenes que se destinan a mercancías N~ 
cionales o Extranjeras~ 

c) Los que están destinádos para recibir pr~ 
duetos, bienes o mercancías cuando se satisfacen -
los derechos de importación. 

2) Cámaras de Compensación. Hasta diciembre
de 1971 esta actividad se consideraba como una or
ganización auxiliar de crédito. A partir de 1972 -

las cámaras de compensación se integraron al Banco 
de México. Este servicio es por el Instituto Gene
ral, para admitir a compensación los documentos 
que el propio Banco o sus asociados presenten a su 
cargo. 

Se dice que la compensaci6n es local, cuando 
se efectaa entre instituciones que operan en la 
misma plaza; por zona, cuando se cfectaa entre in~ 
tituciones que operan en diversas plazas pero com
prendidas dentro de una zona controlada por una 
oficina del Banco de México y,es nacional, cuando 
operan en plazas de distintas zonas. 

3) Bolsa de Valores. Son establecimientos p~ 
ra la contrataci6n de valores públicos, títulos de 
crédito y los valores o efectos mercantiles emiti· 
dos por particulares o por instituciones de crédi
to, sociedades o empresas legalmente consti tuída.s-
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y los metales preciosos. 

S61.o podrt operar una bolsa én· cada plaza 
cuando la importancia de 6sta lo amerite. Ningdn -
socio puede suscribir mts de una acci6n y solo pu~ 
den ser socios los corredores ~e bolsas. 

Para inscribir títulos o valores en Bolsa de 
Valores se requiere: 

a) Que el valor haya sido emitido debidamen
te por una empresa legalmente constituida; 

b) Que se acompafte un estado financiero de -
la empresa, certificado por Contador Público; 

c) Que la empresa emisora de los valores ins 
critos en la bolsa informe de sus estados financie 
ros, con la cer.·tificaci6n de un Contador PGblico. 

Los remates s6lo pueden operar con valores -
inscritos en la bolsa y las operaciones serán al -
contado. 

El mercado de valores operados en bolsa es -
realmente raq~ítica en México, adomtis que las em--

.presas mexicihas secularmente no están acostumbra
das a recurrir a la bolsa tomo fuente de financia
miento, muchas empresas no acuden a ellas por lo -
difícil que es obtener financiamiento adecuado, 
encerrtindose en un círculo vicioso. También mucho
se ha comentado que en la forma que funcionan las
bolsas de valores actualmente se propicia en un al 
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to grado su manipulaci6n en beneficio de determi-
nados sectores y esto ha provocado cierto temor y

reticencia (Justificaci6n) de algunos inversioni~ 
tas para invertir en la bolsa. Para dar un gran i~ 
pulso a nuestras bolsas de valores y para erradi-
car los vicios que actualmente tienen una ley. 

4) Uniones de Cr6dito. Son instituciones es
pecializadas en las ramas agrícola, ganadera, in-
dustrial, comercial o mixto para satisfacer las ne 
cesidades de financiamiento de las empresas que 
son sus socios y prestarles garantía o aval, servi 
cio de caja y tesorería, operaciones de descuento, 
administraci6n de sus obras, vender sus productos
y promover empresas industriales y de transforma-
ción.Son sociedades an6nimas de C.V., con 10 so--
cios como mínimo. 

Organizaciones Nacionales Auxiliares de Cré
dito. Tenemos las siguientes: 

1) Almacenes Nacionales de Depósito. 
2) Uni6n Nacional de Productos de Azucar, 

S.A. de C.V. 

1) Almacenes Nacionales do Depósito. Se esta 
blecieron en el afio de 1936. 

Objeto: Prácticar las oporuciones propias de 
los Almacenes Generales de Depósito: Almacenamien
to, guarda o conservaci6n de bienes o mercancías -
a que se refieren los incisos siguientes: 
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a) El almacenamiento y conservaci6n de semi
llas y dem4s frutos~ 

b) Recibir en dep6sito mercancías que hayan
cubierto los derechos correspondientes~ 

e) Recibir productos, bienes o mercanc1as, -
que no hayan satisfecho los derechos de importa -
ci6n; 

d) Realizar la transformaci6n de las mercan
c!as depositadas; 

e) Adquirir los bienes muebles e inmuebles -
1 necesarios; 

1 f) Expedir certif,icados de dep6sito y bonos-
de prenda. 

2) Un16n Nacional de Productos de -Azucar, s. 
A. de c.v. Es otra instituci6n Nacional Auxiliar -
de las de Crédito, es de reciente creación: 1960.

Hasta diciembre de 1972 operaba con las siguientes 
caracteristicas. 

Objeto principal. Financiamiento de los ing~ 
nios asociados y la distribución y venta de azúcar, 

Otras funciones.;. 
'1 

a) Facilitar a sus miembros el uso de cr6di-
to para la fabricación de azúcar mediante pr6sta-
mos de habilitaci6n o avío, refacclonnrios e inmo
biliarios, descuentos, anticipos y aperturas de 



cr6dito y garantía aval en los créditos que los 
miembros de_la unión contraten con terceros. 
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b) Efectuar pignoraciones de los azúcares .~ 

.~que recibe de sus asociados y liquidarlos. (16). 

1 



S. ALGUNAS INSTITUCIONES DB CREDITO INTERNACIONAL 

Las Instituciones de Crédito de los Estados
Unidos de América,\, 

1¡ 

a. Bank of America. Es un banco relativamen
te joven que naci6 de la agricultura, se fund6 en
California en 1904 y; en 1945 se convierte en el -
primer Banco. Privado del Mundo, conservando esa -
posición ·actualmente. Es el mli.s amplio Banco. Co-
aercial, con un capital de casi 367 billones de dó 
lares; alrededor del 40\ de 6stos recursos estan -
distribuidos en todo el mundo. 

Es uno de los bancos con mayor fundamento en 
los Estados Unidos, tiene más de 1000 filiales en
California; también cuenta con subsidiarias de Ba!!. 
cos Internacionales, establecidos en New York, Chi 
cago, Houaton y Miami. Además tienen acceso direc
to a los mayores centros de Cambio del Mundo; dan
do facilidades en todos los Estados Unidos de Améri 
ca y a más de 90 paises y territorios. 

Funciones que Realiza. El car4cter mercantil 
del B~nk of America en México es el de una Oficina. 
Representativa, en donde se estudian los créditos
los analizan, los rechazan o los proponen a sus 
casas mat~ices y ellas finalmente hacen la desición 
sobre la aceptaci6n o inconveniencia del cr6dito -
propuesto. O sea su función principal es la de ac
tuar como intermediario entre su casa matriz esta-



blccida en New York y aquellos que solicitan el 
cr6di,to. 

Funcionan en Tres Secciones~ 

1) La SAcci6n de Gobierno. 
2) La Sección de Cr6ditos2Corporativos. 
3) La Secci6n de Bancos. 
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Clase de Créditos que Concede. El Bank of 
America esta activo en dos áreas muy importnntes.
Otorga .créditos: 

a) Al Sector Pdblico (Gobierno), para obras
de infraestructura en general. 

b) Al Sector Privado para créditos y proyec-
tos. 

b. Citibank. Funciones que realiza de una 
Oficina. Corporativa o de representación. 

Financia a las grandes corporaciones y al 
Sector GuboTnamental, y otorga próstamos: 

1) Al Gobierno . 
2) Empresas relacionadas co11 la Agricultura. 
3) Empresas del Area Metropolitana. 
4) Empresas de manufactura Nacional Mexica

na. Ejemplo: hace pfóstamos paro promover las e~ 
p,9,rtacioncs, sin que por ello tenga un fondo espe
cifico para dicho financiamiento. 
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El Requisito Principal para Otorg~r un Ptós
•.'.11!:\l. Es la solvencia de la Empresa, la cuál os 

Lnvostigada previamente mediante un análisis finan 
~i0ro de la misma. 

Su Actividad Principal como oficina de Ropr~ 
sentaci6n. Es de Reluciónc~ ·rn&iicas; o sea que 
act~a como intermediario entre su oficina matriz -
de Ncw York y sus clientes. 

Como Banco de Depósito el Citibank, N.A. El
First National City Bank fu6 fundado en 1812, en -
la Ciudad de New York bajo el nombre de The City -
Bank of New York, pero ahora se le ha puesto el 
nomhre de Citibank, N.A. 

Ust~ banco ofrece sus servicios financieros
en la rnuyoria de los paises del mundo contado con
m1s de 684 sucursales y filiales en 102 paises. Es 

el segundo a nivel mundial dcspu6s Jcl Bahk of Am~ 
ri• ·1; su actividad principal es el financiamicnto-
1~· comercio <le todo tipo <lo actividad industrial, 

con proyección a nivel nacional o internacional. 

Funciones que Realiza. Como sucursal dela 
ln~ritución Bancaria más sofisticu<lu del mundo, el 
Ci t 1 nrnk en México (micamcnte como banco de <lopósl_ 
to, ¡H! ro desde 1968 viene func ionamlo como canal i -
zador Je los sistemas internacionales de financia

miento que opera en Mdxico; tales [inanciarnientos, 
son destinados a corto plazo; para subsanar las ne 
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cosidades de Capital de Trabajo; y a largo plazo -
para financiar la expansión de las industrias y 
las obras de infraestructura emprendidas por tH 
gobierno. 

Es una asociación compuesta por varios acci~ 
nistas, y tiene un capital de 5 millones de pesos. 
Emlte acciones únicamente para los empleados del -
mismo. 

c. Banco Mundial. En los comienzos de la Se
gunda Guerra Mundial {1939). Los entendidos en fi
nanzas y economía palparon las necesidades fut11ras 
de la posguerra tanto en la labor de auxilio y 
reconstrucción material inmediata, como también 
en la cxpansi6n mediante medidas nacionales e in--
·ternacionales apropiadas, de la producción y del -
empleo, y los problemas del intercambio y consumo
de bases materiales de libertad y bienestar de to
dos los pueblos. 

Por lo antes mencionado se vió la necesidad
de crear instituciones financieras complementarias: 
siendo primero el Fondo Monetario Internacional -
(FMI), cuya función de promover ln estabilidad de
las monedas, (causada por la liqui<lcz, confianza -
y ajustes) en el fimbito internacional, fu6 solven
tada por financiamientos a los <l6ficit tcmporales
de la Balanza de Pagos; y poco a poco lograr la 
adopción de un sistema cumbiario con normas comu--
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nes aceptadas; segundo, se forma la segunda insti
tuci6n cuya función seria la de ayudar a financiar 
obras de reconstrucci6n y desarrollo, llamada Ban
co Internacional de Reconstrucci6n y Fomento (Ban
co Mundial). 

El Banco Mundial fué constituido en la Confe 
rencla Económica de Bratoon Woods, en julio de 

, 1944 e inició sus operaciones en junio de 1946 y -
procedió a requerir desembolsos de las suscripcio
nes de capital de sus integrantes, 

T:.odos los participantes en la conferencia 
de Bretton Woods excepto la Uni6n Soviética, Cuba, 
Checoslovaquia y Polonia, ingresaron al Banco, qu~ 
dando el 31 de diciembre de 1973 con 123 integran
tes. 

El Grupo del Banco Mundial está formado por
tres instituciones financieras internacionales que 
son: 

1) Banco Internacional de Reconstrucción y -

Fomento. (BIRF). 

2) Asociación Internacional de Fomento.(ALF) 
3) Corporación Financiera Tnternacional(CFI). 

BL objetivo coman de las tres es coadyuvar -
a la elevación de los niveles do vida de los paise: 
en desarrollo, encausando recursos financieros 
de los palsos más ricos a las naciones menos favo
recidas. 
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EL financiamiento que otorga el grupo del 
Banco Mundial ha sido el mecanismo más importante
para ayudar a las empresas de mediana escala en 
sus paises miembros, además ha suministrado apoyo
ª los establecimientos de instituciones productivas 
o para reorganizar las ya existentes con efectos -
de importancia como son la asistencia t6cnica para 
las operaciones ordinarias y presta gran atención
al desarrollo institucional general (diversos sec
tores), bajo el respaldo Gubernamental. 

En la actualidad los préstamos del Banco ''.u!!_ 
dial llegan a unos seis mil millones de dólares. -
Lo que representa aproximadamente una qúinta parte 
de la asistenéia total preveniente de todas las ve~ 
tas oficiales distintas de los propios países en -
desarrollo. Así mismo estos recursos son canaliza
dos por medio del Banco Mundial. 

En principio el Banco se dedicó a financiar
obras de infraestructura, como son: caminos, ferr~ 
carriles, instalaciones de energía cl&ctrica, pre
sas, etc. A medida que los países van alcanzando -
su independencia: aumenta, con t;sto sus necesidades 
como países en vías de desarrollo, hecho por el 
cual el Banco ha adoptado una nuevo política de 
cómo cubrir las necesidades contemporáneas de es -
tos paises, como son: distribución del ingreso, la 
explotación demogrlfica, el desempleo y la r4pida
urbanizaci6n. 
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1) Banco Internacional de Reconstrucción y -
Fomento. (BIRF). En la actualidad el BIRF otorga • 
préstamos para proyectos productivos que contribu
yan al crecimiento económico de los paises miém--· 
bros desarrollados. Todos los paises partícipes 
en la Conferencia, a excepción de la U.R.S.S. El -
Bunco inici6 sus operaciones el 25 de junio de 
1946, quedando M6xico, como miembro fundador. En -
la actualidad el BIRF cuenta con 127 miembros. Pa
ra ser miembro del Banco es necesario pertenecer -
al FMI, debido a las limitaciones que le impiden -
ampliar sus funciones en el BIRF, ha creado varias 
instituciones m~s, como la Asociación Internacio-
nal de Fomento, la Corporación Financiera Interna
cional y otras, todo lo cual se conoce como el Gru 
po del Banco Mundial. 

2) Asociaci6n Internacional de Fomento (AIF) 
Como nueva filial del banco, se creó para ayudar -
al creciente número de paises menos desarrollados
cuya necesidad de capital es superior a su capaci
dad para servir pr6stamos en condiciones corrien-
tes. Es así que los cr6ditos de fomento de la AIF
se conceden en condiciones que los hacen menos 
grabosos para la balanza de pagos que los pr6sta-
mos ordinarios. 

Los cr6ditos concedidos ha5ta ahora han sido 
a un plazo de 50 afias sin interés. Deben ser reem
bolsados en moneda extranjera empezando su amorti-



-92 

zaci6n despu6s de un plazo de 10 afias. En los 10 -
afios siguientes debe reembolsarse anualmente el 
3\ del principal. Para los gastos administrativos
de la AIF se carga una tasa de servicio de 3/4 del 
1\ por afio sobre los montos retirados y pendientes 

La Asociaci6n Internacional de Fomento, se -
cre6 en septiembre de 1960, teniendo inicialmente-
15 paises miembros y para el 31 de diciembre de 
1973 contaba con 112 integrantes. 

Su objetivo es el de fomentar el desarrollo
econ6mico e incrementar la productividad y así 
elevar el nivel de vida en las 4reas subdesarrolla 
das del mundo. 

3) Corporación Financiera Internacional 
(CFI). Se estableci6 en 1956, con 31 países miem-
bros, afiliados al Banco Mundial con capacidad ju
rídica pTopia; al 30 de junio de 1973 ya contaba -
con 98 integrantes; su objetivo es ayudar al creci 
miento de empresas privadas de países miembros en
vias de desarrollo, proporcionándoles capital so~
cial y préstamos a empresas privadas; estos pr~st~ 
mos los realiza en asociaci6n con inversionistas -
y empresarios privados; estimula el aumento de op~ 
raciones de capital local e internacional. 



CAPITULO II 

DOCUMENTO MERCANTIL 

1. QUE ES DOCUMENTO MERCANTIL 
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2. LOS DOCUMENTOS QUE USUALMENTE SE REQUIEREN PARA 
UN CREDITO COMERCIAL . . 
a. Factura Comercial 
b. Conocimiento de Embarque 
c. P61iza de Seguro 
d. Un Giro o Letra de Cambio 

3,.0TROS DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN EN UN CREDITO 
COMERCIAL 
a. Ordenes de Entrega 
b. Recibos de Almac~n 
c. Factura Consular 
d. Certificado de Origen 
e, Certificado de Peso 
f. Certificado de Calidad o de Análisis 
g. Certificado de Proveedor 
h. Certificado de Fumigación 
i. Certificado de Cuarentena 
j. Certificado Fitosanitario 
k. Certificado de Lista de Empaque 

4. FUNCIONAMIENTO DE LAS FACTURAS CONSULARES Y VI
SAS EN FACTURAS COMERCIALES 
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5, FUNCIONAMIENTO DEL JUEGO COMPLETO DEL CONOCI 
MIENTO DE EMBARQUE MARITIMO "LIMPIO A BORDO" A
LA ORDEN DEL EMBARCADOR Y ENDOSO EN BLANCO 

6. LAS ADUANAS 

7. CONTRATO DE TRANSPORTE TERRESTRE 

8. TITULOS DE CREDITO 

a. Concepto de Titulas de Crédito 
b. Ley de Circulaci6n de los Títulos de Crédi-

to en México" 
c. Titulas de Cr~dito Reglamentados por el Dere 

cho Mexicano 



CAPITULO 11 

DOCUMENTO MERCANTIL 

l . QUE ES DOCUMENTO MERCANTIL 
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Etimol6gicamente, documento viene del latin
documentum. Significa título escrito. 

Concepto de Documento. Se entiende todo es -
crito fidedigno en el cual se hace constar el rec~ 
nocimiento o la extinci6n de una obligación o de -
un derecho. 

El documento mercantil, es un documento que
circula y tiene validez como sustituto de la mone
da. Por lo que se refiere a los documentos mercan
tiles se encuentran regulados por la Ley General -
de Títulos y Operaciones de Crédito, promulgada el 
26 de agosto de 1932, en la cual se le designa 
con el nombre de títulos de crédito, y son los si
guientes: letra de cambio, pagaré, cheque, cheque
cruzado de caja, cheque de viajero, etc. (1). 
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2. LOS DOCUMENTOS QUE USUALMENTE SE REQUIEREN PARA 
UN CREDITO COMERCIAL 

a. Factura Comercial 

Para Tartufari la factura comercial se en -
tiende como la nota o detalle de las mercaderias -
vendidas que el vendedor remite al comprador con -
la precisa y detallada indicación de su especie, -
calidad, cantidad y de su precio, y con todas aqu~ 
llas otras que pueden servir o ser necesarias tan
to para individualizar las mercaderias mismas como 
para determinar el contenido y las modalidades de
ejecuci6n del contrato. 

Siburu dice que la factura comercial es la -
cuenta que un comerciante envia como consecuencia
de una venta u otro contrato, con indicación de 
las cualidades que individualizan la mercaderia 
contratada y del precio convenido. 

La factura comercial es el documento que 
expide el vendedor a nombre del comprador, en el -
que se detallan las mercancías que han sido objeto 
de una compra-venta. La factura comercial, a dife
rencia del conocimiento de embarque no ampara la -
posesión de las mercancías, sino que es un mero 
comprobante de venta. 

No existiendo por lo tanto la posibilidad 
de controlar las mercanc1as por medio de las factu 
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ras éstas deberán solicitarse siempre a nombre del 
comprador. 

La Suprema Corte de Justicia de los Estados
Unidos Mexlcanos ha establecido la jurisprudencia
de que una factura no es un titulo de propiedad en 
favor del comprador de la mercancía. 

Pero con respecto al crédito confirmado, en
el comercio internacional, la factura es un docu-
mento indispensable, por que singulariza e identi
fica la mercancía. 

Esta deber~n solicitarse siempre a nombre del 
comprador, es preciso que se proporcione a los 
agentes aduanales unos tantos de este documento pa 
ra tramitar la internaci6n de mercancías al pais. 

Principales datos que aparecen en las factu-
ras: 

a) Nombres y direcciones tanto del comprador 
como del exportador. Número de factura; cantida<l,
descripci6n y precios de las mercancías; incoterms 
condiciones de embarque, condiciones de pago, peso 
bruto, neto y legal. 

b) En la factura debe aparecer desglosado el 
importe de la mercancía, seguro y flete, para evi
tar el pago de impuestos mayores, ast mismo deberá 
contener los requisitos indicados en el C6digo 
Aduanero, según artículos ZOO y 205. 



c) El vendedor envía al comprador todo el 
juego por correo o por medio del banco. 

d) El comprador recibe y entrega al agente ~ 

aduana! quien lo anexa al pedimento de importación 
y la factura acompafiará a este documento en sus 
trámites. (2). 

Forma de la Factura Comercial. La factura 
comercial no es un documento solemne. 

Requisitcs de la Factura Comercial. Los re-
quisitos de la factura comercial son los siguien-

. tes: 

1) Fecha y lugar de expedición 
2) Nombre o razón social del que la expide ; 
3) Nombre o razón social del que la recibe ; 
4) Detalle o relaci6n de las mercaderías 

vendidas con especificación precisa de su calidad, 
peso, cantidad o medidas, así como de las m·an:-as -
de flbrica o de comercio, signos µ otras indicacio 
nes. 

5) Precio, modo y lugar de pago. 
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b. Conocimiento de Embarque 

Datos Históricos del Conocimiento de Embar 
que. Puede considerarse que, históricamente, el 
conocimiento es el primer titulo representativo; -
y la institución se estructura y se abre paso en -
la práctica antes de que los juristas establecie -
ran los perfiles de la doctrina que la explica, y

que tan luminosamente ha sido elaborada por los 
juristas alemanes e italianos. 

Suele afirmarse que el conocimiento data de
la época medieval; pero, para nuestra historia, es 
importante anotar que se le reglamentó en las Ord~ 
nanzas de Bilbao, que datan de 1737, y que rigie -
ron en nuestro país, como Código de Comercio, des
de la 6poca colonial hasta fines del siglo XlX. 
Dicen las ordenanzas: el conocimiento es una obli
gación particular que un capitán o maestro de na -
vío otorga-por medio de su firma en favor de un n~ 
gociante que ha cargado en su navío algunas mer 
caderias y otras cosas para llevarlas de un puerto 
a otro, constituy6ndose a entregarlas a la persa -
na que se expresa en el conocimiento, o u su orden 
o a la del cargador, por flete concertado antes de 
cargarse. Se previene, además, en las Ordcnanzas,
que la entrega de las mercancias se harA previa 
restitución del conocimiento al capitán, y que las 



.entregas parciales se anotarán y firmar4n a esp 
das del conocimiento. (3) 

Concepto de Conocimiento de Embarque. Es 
documento expedido por el capitán de un buque n 

cante, por el que reconoce haber recibido dete1 
nadas mercanctas para su transporte y promete l 

tituirlas al tenedor leg!timo del mismo, despui 
de haberlo efectuado. 

El conocimiento de embarque es el docume1 
que emiten las empresas porteadoras y en el cu: 
hacen constar haber recibido determinada carga 
ra su movilizaci6n de un punto a otro y que de· 
rá ser entregada a quien figure como destinata 
o a quien posea el documento, por haberlo reci 
debidamente endosado. 

Los documentos de embarque son aquellos 
lizados para demostrar que el embarque de las 
cancias ha quedado efectuado y puede liquidars 
el importe de la .operaci6n. 

Los conocimientos pueden emitirse en dos 
mas, por lo que respecta a quien teóricamente 
supone, hará uso de lns mercanctas, "A la Ord( 
o "A la Consignaci6n". Usualmente en los caso~ 
que es intermediario un banco "Cartas de CrOd: 
éste solicita que el conocimiento vaya conslg1 
a 61 mismo por razones de seguridad, y lo end1 



r4 al importador cuando este IP.ya a~'l'egladq su 
cr6dito. 

~-l O~l 

El conocimiento de e111.barque tiene po'l' 1" ta.!!, 
to. tres usos muy importantes: 

a) Es un recibo de carga 
b) Es un contrato de transportaci6n. 
c) Otorga al legftinio tenedor el derec)lQ de'l' 

recoger la mercancía. 

La uniformidad de la ley sobre conoc-~ientos 
de embarque maritimo fue lograda ~ed~ante la con ~ 

venci6n internacional de l'a Raya en 1921, cuy<:> 
protocolo, con.oc:i,'(\ocomo "Reglas de la Haya.", ba s!_ 

do aceptado por todas las principales naciones ~aK 
ritimas. 

Ordinariamente las compaft1as de vapores ex ~ 

tienden sus conocimientos de emllarque en varios ... 
originales de dos a seis, el aprovechamiento de 
~ualquiera de ellos anula todos los otros. 

Existen diversos tipos de conocimientos de ~ 

embarque segQn el medio que se utlllce para trans~ 
portar, siend~ los principales los que aparecen a~ 
continuaci6n: 

1) Conocimiento de Embarque Mar1timo\' 
2) Conocimiento de Embarque de Ferrocar~tl, 

3) Conocimiento de Embarque por Autotranspor 
te. 

1, 
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4) Conocimiento de Embarque A6reo o Guia A6~ 
rea. 

S. Recibo Postal. 

1) Conocimiento de Embarque Maritimo. El 
primer título representanti vo de meTcand.as :t?ue el 
conocimiento de embarque. 

El conocimiento de embarque tiene el cadc • 
ter de título representantivo de las mercanc1as 
y consiguientemente, toda negociación, gravamen o· 
embargo sobre ellas; para ser v~lido deberá com 
prender el título mismo. 

Son títulos representativos aquellos cuyo 
objeto principal no es un derecho de crédito sino
un derecho de disposición sobre las mercancías. 
Estos títulos no dan derecho a una prestaci6n de -
dinero, sino a una cantidad de mercancías que se -
encuentran en poder del emisor del documento que -
el poseedor del titulo tiene, a través del mismo,
ª las mercancías y que incoportan el titulo un de
recho de disposición sobre las mismas. Los dere -
chos incorporados son principalmente: 

a) Un derecho de crédito para exigir la en · 
trega de las mercancías consignadas en el título. 

b) Un derecho real sobre las mercancias. 

Art. 168 Ley de Navegaci6n y Comercio Mar1--
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timos. El contrato de transporte de cosas deberá -
constar por escrito y el naviero, por si o por 
conducto del capitán del buque, expedirá un cono -
cimiento de embarque que deberá contener: 

I. El nombre, domicilio y firma del trans 
portador; 

Il. El nombre y domicilio del cargador; 
IIl. El nombre y domicilio de la persona a cu

ya orden se expida el conocimiento o la indicaci6n 
de ser al portador; 

lV. El número de orden del conocimiento; 
V. La especificación de los bienes que de 

berán transportarse, éon la indicaci6n de su natu· 
raleza, calidad y demás circunstancias que sirvan· 
para su identificaci6n ; 

VI. La indicaci6n de los fletes y gastos del
transportc, de las tarifas aplicables y la de ha-· 
ber sido pagados los fletes o por cobrarse; 

VII. La menci6n de los puertos de salida y dc
destino; 

VIII. El ·nombre y matrícula del buque en que se 
transporten, si se tratase de transporte por nava
designada; 

IX. Las bases para determinar la indemniza 
ci6n que el transportador deba pagar en caso de 



-104 

p6rdida o avería. 

El conocimiento de embarque es un docunicnto~ 
que emite una empresa transportadora cuando rcci-· 
be mercancías para su movilización. 

Los conocimientos de embarque amparan las 
mercancías descritas en los mismos, ya que en las
empresas transportadoras tan solo podrtn entregar
las a las personas que en ellos se mencionan como
destinatarios, a menos que se otorguen garantías -
a su satisfacción. 

Los conocimientos de embarque pueden emitir
se en dos formas, por lo que respecta a la perso -
na que te6ricamente se supone hard uso de las mer
cancías: "A la Orden" y "A la Consignaci6n" según
sea una persona indefinida o una persona específi
ca. •. 

En un conocimiento de embarque la cláusula • 
de "Notificar" quiere decir quo la propia empresa-
transportadora informará la llegada de las mercan
cías al punto de destino, y la persona mls intere
sada en saberlo es, generalmente el Agente Adua 

nal. 
Los conocimientos de embarque mar1t irnos se -

caracterizan porque son expedidos en varios ejem • 

plares originales, scgdn lo solicite quien cnvia -
las mercancias, pero como con cualquiera de éstos-



originales pueden retirarse las mercanc~as, della-" 
especificarse que para el retiro de las mercancias 
debe ser presentado todo el juego de originales -

expedido. 

Existen diversos tipos de conocimientos ma ~ 

r1timos, en atención a sus características, por lo 
que respecta al lugar donde se encuentran las mer
cancias .: 

a) Conocimiento de Embarque Mar1timo a Bordo 
"On Board Marine Bill Of Lading". Se emite cua.ndo~ 
las mercanc!as se encuentran a bordo del barco y en 
las bodegas con que cuenta la nave para tal obji ~ 

to. Este presenta mayores garantias. 

b) Conocimiento de Embarque Mnritimo Sobre-
Cubierta 110n Deck Marine Bill Of Lading". Se emite 

. cuando por una raz6n u otra las mercancías no se -
alojan en las bodegas de la nave y se colocan so-
bre cubierta. Presenta poca seguridad pues las mer 
cancías llevan gran riesgo y son expuestos a cam -
bios climnto16gicos. 

e) Conocimiento de Embarque Marttimo Recibi
do Para Embarque "Received For Shipmcnt Marine 
Bill Of Luclingu .se emite cuando las mercancías se
encuentrnn sobre el muelle en el momento de cxpe -
dir este conocimiento. Como se puede ver este tipo 
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de conocimientos es el menos seguro pues no hay 
certeza de cuando serán embarcadas las mercanctas. 

Por lo que respecta al namero de navios que~ 
intervienen en el transporte de las mercanc~as, 
desde el puerto de origen hasta el puerto de des ~ 

tino se cl~sifican en dos tipos: 

a) Conocimiento de Embarque Mar1timo Direc -
to "Straight Marine lHll Of Ladingn, Cuando el bat. 
co que recibe las mercanclas en el puerto de or1 -
gen las deposita en el destino. Es recomendable 
solicitarlo cuando la mercanc1a sea fr¡gil y se 
desee reducir el manejo de la misma hasta donde 
sea posible. 

b) Conocimiento de Embarque Marítimo Indi 
recto o Corrido "Trough, Marine Bill Of Lading11 , ~ 

Cuando las lineas navieras no cuentan con barcos -
que hagan travesía directa desde el puerto de ori
gen hasta el de destino, por lo tanto la mercan 
cia estará sujeta a uno o más transbordos en puer
tos intermedios. 

Por lo que respecta a la persona que emite -
el conocimiento de embarque, existes dos tipos; 

a) Conocimiento de Embarque Marítimo Simple 
"Marine Bill Of Lading". Cuando no se especifica- -
nada, se entenderíi que el conocimiento de embar --
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que será emitido por una empresa transportadora 
1 • 

nav1era. 

b) Conocimiento de Embarque Mar1ti~o Expedí· 
do al Amparo de un Contrato de Fleta.•ento "Char 
ter Party Marine Bill Of Lading. Este tipo de co ~ 

nacimiento de embarque es el que ealte, no la li -
nea naviera sino un particular. frecuentemente el
propio vendedor. en virtud de haber rentado un bar 
co mediante contrato de fletamento. 

2) Conocimiento de Embarque por Ferrocarril
"Railroad Bill Of Lading". El conociaiento de em 
barque de ferrocarril, a diferencia del maritimo,• 
no se expide en varios ejemplares originales, sino 
en un solo y es precisamente con el que deben re -
tirarse las mercancias. A solicitud del remitente, 
los ferrocarriles pueden expedir copias o duplica
dos. pero los mismos carecen de valor y se usan -
tan solo como meros comprobantes. Estos conoc1m1en 
tos de embarque, carecen de sello de "A bordo'' 
dado que la carga del fer~ocarril la ejecutan sus
propios empleados. Cuando se expide el conocímien
to,normalmente el ferrocarril no se encuentra en -
el anden y las mercancías son recibidas en las bo
degas de la compañia; las lineas fcrrovarias pue -
den hacer los transbordos que se juzguen necesa 
rios. 



-108 

Las lineas Americanas de ferrocarriles, para 
entregar las mercancías sin la presentación de un" 
conocimiento expedido "A la Orden" exigen un dep6" 
sito en efectivo por el doble o triple del valor -
de las mercancías, o una fianza a su satisfaccidn. 

Existe dos clases de servicio que pueden 
utilizarse para la remisi6n de mercancias estas son 
Express y Carga. 

Por el servicio de expres~, el flete es ma-
yor pero las mercancías llegan con mayor rapidez -
a su destino. Por el servicio de carga, el flete -
es menor pero el transporte tarda más tiempo, 

El conocimiento de .embarque do ferrocarril " 
con servicio express se conoce también con el nom
bre de Ta16n de Expre~s. 

3) Conocimiento de Embarque por Autotrans -
porte. Bl talón de cami6n es el documento que ex-
piden las lineas transportadoras que utilizan ca -
miones para la movilización de las mercancías y se 
le conoce como guia de camión y su expresión en 
ingHs es la de "Truck Bill Lad.ing". 

Debe tenerse en cuenta que, las lineas ca 
rnioneras con frecuencia entregan las mercanc las 1-

al comprador, a6n sin la prescntacl6n del tal6n. 

Generalmente, cuando hay un ombarque de vo -
lumen considerable se convienen cuotas especiales-
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para la carga y'descarga, pero, si la carga es po
ca, lo mAs común es llevarla a las propias ofici -
nas de la linea a nivel nacional y, para pequeftos
paquetes que son urgentes, se utilizan muy frecUe!!, 
temente las lineas de autobús. Algunas lineas en 
ambos casos tiene varias oficinas de paqueteria -
e.n las ciudades m~s importantes. 

El tal6n es esencial para los dos servicios
pero debe aclararse que, por autobuses s6lo se 
puede enviar paquetería con flete pagado no as! en 
los camiones en donde deciden los usuarios, 

Las indicaciones para. tra.nspo'ltte de ~~r.'X'oca.~ 

rril se hacen extensivas para este serv.tc~o, 

4 l Conocimiento de Emltarque A6ree o C3u~a. '1-
. ' 

A(?rea "Air Way Bill Of Lading". Este docuR1ento l<h 

emiten las empresas transportadoras queuti.lizan 
aviones pnra la movilización de 111ercancias. 

Generalmente, en este servicio no se utlll -
zan los servicios del agente aduanal; son apl~ca ~ 

bles a esta guia, todas las consldeTacicmes- h.echa.s 
para los casos anterlores. 

S) Recibo Postal "Parcel Post Recetptll, Cua!!. 
do las mcrcancias por su escaso peso ~ volu~en .~ 

sean remitidas por correo, obtendrá de las oUc;t ,,. 
nas postales un documento que se conoce con el ~ 

'I 



h_ 

'.' 
~mbre de recibo postal. 
'~ 

.,..11 o 

En este servicio, tambHm, se puede operar -
tn el auxilio del agente aduanal, pues el :i.mpor 

: ·ador puede acudir a recoger sus mercancias ala - -
uana postal sin que aquél intervenga. 

Para la exportaci6n, la mercancía se mete -
n un sobre (según su tamafio) ya con las direcci~ 

~es tanto del comprador como del vendedor y en -

11as oficinas de correos, lo pesan y calculan lo -
¡que se ha de pagar; este importe se cubre con la -
Dcompra de timbres postales o sea la franquicia y -

'~devuelven un comprobante del envio . 
. 1'. 

~
~ · Para la importaci6n, la aduana postal envia-

na tarjeta al importador con la que puede reco -
er su sobre pagando los impuestos de importación

rñalados en la boleta aduanal. (4) 

;·~ 
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,c't P6lh;~¡'~~ ,s~1p.1rt? 

JBtimol6gicamente;; póliza 'Viene del, lattn po•<'; 
· llicitatio' pioaesa, :o tal vez de. polyptychUlll,que;~J 

significa tablilla de escribir o escrito doblado;·~'.!. 
y que.s·ervta,,en.el,anti¡uo De:recho, para designa~ 
.todos .los .. escritos, destinados ~.>dar constancia a:';i . - - ~ - ' . . . ·. ' ' - -' ,_ '· .. \ ·' ·. :· ,'. : - . - '. ' ·; ' '-' :' . 

. ,· ios. contratos, •d,timos. Las palabras equivalen. 
, : ··. -· ... ,. - ··r, ·. e ,- --.,. ,_} 

.tes .e~ .ot.ros idio,mas (en in¡Us policy, en fran 
. . . ~65 ¡>~lice ,' en port~&~·s ep6ÍÍce y entre nosotro~~· 
~- ·.: ! ';, '.' • i ,:< : :; ·· '1, , ••• _ • f'.::·,_' >·'.·''l.:<: ;· ; :'•' i 'f ,., <"'.·;. -'(·:· .. ·> _u-> '.,\_· >· .·_, ·. • • ·· • __ .·.;·~ 

: .... P~!i;~) ·~8: pr!•r•.1>,Gliza que ··se· conoce .fue hech.,¡;. 
-\~ ~-. ·- ,_ • ·• .. _. ,. _; · .. ~· ! • - • · .. : 1,··, • .• ,. ~: ~" • , ~ . _._._, ~. • '. -... ;·. :-. : , ., le· ~ ·::t 

• 1 el' J~•~9va .. ~n ,~34 7 y ~a prisera J;ey' ,que la H¡la ~,:: , 't.-: t.-~~:,._,.··:·,'!.~~~~,._: .. : . .;.·~~<··'.~ ·~:: .. ·; ... ·:;'·,.* t,~tJr::.:. ''.·;.·~· '•'·;:.'~(:;,. r,,· p';'t·w . ·.:~. 

r.1entG fue un <estatuto florentino de 1S23. ':. 

Con~epto. de PtSliza. La'pCSlha es"un docuaen.;; 
; : ·~ :,' \"·,<'. '1 ·,1_. ' •• ..: ·: .. ::: '-¡;.>'.:.:.¡ ~.\ :·' . :'.:;-,·:~\:-.: ·:~. '~ 

to. SiJllPl~aente ;probatorio, queno incorpora dere .;.\ 

. ~1l9s, ,)<~~yo~ ·~e,~to!l, p~ob~torios so~ ,substitui - · 
b:l~s~c J?~r, '?tro~ J?C'dio~ de' prueba. "· · 

El, 0 escrito redactado para dar constancia al
contrato de seguro se llama póliza; los escritos-. 

' estableciendo modificaciones o adiciones a la p6- · 
liza original son designados en la prfictica con • 
.el nombre de avenants. 

La pc5liza no es un documento solemne, cons -
titutivo de derechos o situaciones juridicas, ni· 

" incorporativo de derechos, lo ha reconocido la S~ 
¡»rema Corte de Justicia de la NaCi6n,nl decir que 
lu póliza no es necesaria para ejercitar los der! 
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$derivados del contrato de seguro. El carácter 
~utorio y no solemne y esencial de la p6liza es 

)~,,~~<,mocido ya por las Ordenanzas de Bilbao y por -
comentario contenido en la Curia Filípoca Mexi-

Si la p6liza no es, una condici6n de forma,
siquiera una prueba indispensable del seguro, -
lo menos es la prueba regular y moral. 

Desde la Ordenanza de 1681, las p6lizas de -
en materia marítima como en mate-

(:·~~ª terrestre, pueden según las voluntades de las -
~~rtes, ser redactadas en escritura privada o en-
'~;:\<\:uma auténtica. (S). 
,"•''>-~ - .. 

¡;;l~ Concepto de Póliza de Seguro. Es e 1 documen
''::ír,ÓAJ que prueba las condiciones bajo las cuales el -
~t~~egurador garantiza las mercancías objeto del 
"t.'V .. " 
,:_:_,, ransporte contra los riesgos a que están sujeta~ .. 
:·,~h;sde que son puestas a disposici6n del po1teador; 
~·::.- ~"' 

:;·,:~;d•i mismo el documento concede a su tenedor leg í t :!._ 

;·rt:i,,J el derecho de exigir el pago del seguro a la 
'·•:t 
V~rcalizaci6n del riesgo . 
. ~ !·, 

La p6liza de seguro, en materia de transpor
itn, es el documento que emite una compafiía de scgu 
~~- -
'ros por el que se compromete a pagar el importe 

la mercancía en casos de que ésta sufriera alg~ 
de los percances sefialados en la póliza misma. 
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Dado que el transporte de las mercancías trae 
consigo la posibilidad de que éstas se dañen o 
pierdan, y dado también que las mercancías son tnm 
bien la garantía, es indispensable que se encuen-
tren amparadas. 

La póliza de seguro debe obtenerse no solo -
por el importe de las mercancías, sino también por 
el importe de los gastos de transporte a su desti
no. 

Justificación de su Utilizaci6n. Las mercan
cias en cualquier operación internacional, estttn-
sujetas a innumerables riesgos. Los riesgos ordin~ 
rios de transporte varías segan el modo que se 
utilice, así tenemos; 

En los marítimos: rayo,inccndio, explosión,
varadura, hundimiento, colisi6n, pérdida de bultos 
por caerse ul mar durante las maniobras de carga,
transbordo o descarga. 

En los terrestres: incendio, rayo, desplome, 
colisión, volcadura, descarrilamiento, explosi6n,
hundimiento y rotura de puentes. 

Riesgos adicionales más frecuentes: ruturas
oxidaci6n, huelgas, robo, guerra, contacto con 
otras cargas, etc. 

Todos las mercancias financiadas mediante 

carta de cr6dito deben ser amparadas por pólizas ~ 
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de seguro, el cual deberá ser cu~ierto ya por el ~ 

comprador, ya por el vendedor, según los términos
de1 contrato de compra~venta. 

Por regla general, la mayor parte de los im
portadores y exportadores, controlan pólizas 
abiertas o flotantes, al amparo de las cuales 
expiden certificados para embarques específicoss ~ 

por lo tanto es común que presenten certif!cado~ -
de seguro en lugar de pólizas. 

Certificado de Seguro, El certificado de se· 

guro es el documento que expide un particular, por 

medio del cual certifica que está tomando la póli
za de seguro correspondiente; cuando se desconoce· 
la moralidad, Etica comercial y solvencia de la 
persona que emite el certificado, que en la mayo -
ría de los casos es el propio vendedor, no es con
veniente aceptarlos, ya que un crédito de seguro -
no representa la mismas garnt[as que una p6liza de 
seguro. , 

Los documentos de seguros deberán ser los 
expresamente descritos en el crédito, y deben ser
expedido por compafiias de seguros o sus agentes, -
o por aseguradores individuales autorizados. 

Cubierta Provisional. La cubierta provisio ~ 

nal es el documento que expiden las compafiias de -
seguros en el lugar de la p61iza cuando no se le -
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proporcionan todos los datos relativos al embar 
que, tales como la fecha exacta de salida de las • 
mercancías, medio de transporte, nombre del vapor; 
ditha cubierta provisional es canjeable por la pó

liza, cuando se proporcionan a la compañia de se -
guros los datos necesarios. 

La Finalidad de la P61iza de Seguros. La p6-

liza de seguro, tiene dos finalidades: 

1) Es un documento probatorio del contrato • 
de seguro, es decir, no es el contrato en sí, si -
no un comprobante de haberse contratado, por ello
en las cartas de crédito se exige, para cerciorar· 
se Je que la mercancía está asegurada. 

2) Es un documento en virtud del cual, el 
tenedor legítimo (normalmente el comprador) pue 
de exigir de la Asegurado1a, el pago del seguro, en 
caso de acontecer el riesgo previsto. Por ello, en 
la práctica se solicita del vendedor, a trav@5 <le
la carta de crédito, que la p61iza se expida en 
blanco, con lo que el banco emisor, se coloca el -
posible tenedor y de no existir inconveniente 
alguno (que ocurra un riesgo o queno se reembolse
al banco) 6stc transmitirá la p61iza al comprador. 



- 116 

Datos que debe contener la p6liza: 

La p6liza como documento solicitado en la 
carta de crédito, deberá referirse concretamente -
a cuatro aspectos fundamentales: 

a) Al objeto asegurado· 
b) A los riesgos que ampara. 
c) A la duraci6n del seguro. 
d) Al monto del seguro, 

El Contrato de Seguro 

Datos Hist6ricos del Contrato de Seguro. En~ 

el Código de Hamurabi se establecia que si alguna
ciudad, una persona sufría un robo, la ciudad de ~ 

beria responder su pérdida, y que 11 un hombre era 
muerto en defensa de una ciudad, su familia debe ~ 

ría ser indemnizada por el tesoro público, 

En,.el ialmud indemñ.izaban a los marineros 
que perdían sus barcos. 

Los fenicios inventaron el pr6stamo a la 
gruesa, por medio del cual el prestamista asumia -
el riesgo de la navegación, ya que sólo podía ca -
brar el importe de su crédito si lu mercanc1a que
lo garantizaba llegaba a feliz arribo. 

Los egipcios se formaban ciertas socicdadcs
mutual i stas para proveer a los r.i.tos funerartos 
del socio que falleciera; e instituciones semejan
tes, basadas en el principio de la ayuda mutua. 
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las encontramos en Grecia. Roma. la lndia. China .. 
y en casi todos los pueblos antiguos. 

El contrato de seguro. es una instituci6n ju~ 
rtdica que se ol'igin6 en la Edad Media en. las ciu .. 
dades marítimas italianas. Las P,rimeras leyes apa .. 
recieron en G6nova (1369) Florencia (1393), Vene ~ 

cia (1468), y al extenderse el comercio marftimo .. 
aparecieron en la pen!nsu~a ib8rica monumentos le~· 
gislativos como el Consuládo del Mar (14241. las ~ 

Ordenanzas de Burgos (15381 • Sevilla (15561 Y' las ... 
muy notables de Bilbao (.1569.1, rigieron estas dl "' 

timas entre nosotros como principal ordenamiento .. 
comercial. 

Conceptos Legal de Contrato de Seguro. Art ... 
lo. LCS. Por el contrato de seguro, la empresa as~ 
guradora se obliga. mediante una prima. a resarcir 
un dafto o a pagar una suma de dinero al vert{icar~ 
se la eventualidad prevista en el contrato. 

Elementos del Contrato de Seguro. Los elemen
tos del contrato son: 

1) Las partes: el asegurador. el asegurante -
y el beneficiario. 

2) La póliza. 
3) El objeto: 

a) Riesgo y siniestro; subrogaci6n del asegu .. 
radar. 

b) Inter6s jurtdico económico. 
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c) La prima. 

1) Las partes: el asegurador, el asegurante
y el beneficiario. 

El asegurador. Es la persona que debe pagar
la indemnizaci6n, al producirse el siniestro. 

El asegurante o asegurado. Es el que contra
ta con el asegurador y se compromete a pagar de 
terminadas cantidades a cambio de la prestaci6n 
que recibirá llegado el caso y que resuelve la ne
cesidad econ6mica que crea la producción del ries
go. 

El beneficiario. Es la persona designada en
el contrato para recibir la indemnización corres -
podiente en caso de siniestro. 

2) La p6liza. Es un documento simplemente 
probatorio, queno incorpora derechos, y cuyos efec 
tos probatorios son substituibles por otros medio~ 
rle prueba. 

Art. 20 LCS. La empresa asc~uradora estara -
obligada a entregar al contratante del seguro una
p6liza en la que consten los derechos y obligacio
nes de las partes. La póliza deberá contener: 

I. Los nombres, domicilios de los contratan
tes y firma de la empresa aseguradora; 

11. La designaci6n de la cosa o de la persona 
aseguradoraj 
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III. La naturaleza de los rie~gos garantiza 
dos; 

IV. El momento a partir del cual se garanti~ 
za el riesgo y la duración de esta garantia; 

V. El monto de la garantía; 
VI. La cuota o prima del seguro; 

VII. Las dem~s cláusulas que deban figurar 
en la póliza, de acuerdo con las disposiciones le~ 
gales, asi como las con\'enidas li:citamcnte por los 
contratantes. 

3) El objeto. El objeto principal del segu·
ro es la transferencia de las consecuencias econó· 
micas de un riesgo 1 que incidía sobr·e la cabeza 
del beneficiario (que puede ser el mismo aseguran
te) hacia el asegurador, que asume, por el contTa• 
to, tales consecuencias, al contraer la obligaci6n 
de indemnizar. 

a} Riesgo y siniestro: subrogaci6n del ase-
gurador. 

Riesgo. Es el evento posible e inciertq, de
existencia objetiva, previsto en el contrato, de -
cuya realización depende el vencimiento de la obl~ 
gaci6n, establecida en el contrato a cargo del ase 
gurador, para atender a la necesidad econ6mica del 
asegurado. 

El riesgo es el evento futuro o incierto de-
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cuya realización depende el nacimiento de la obli
gación de la promesa aseguradora. 

S~ llama riesgo a la exposición de una cosa
ª un acontecimiento dafioso, y cuando tal aconteci
miento se realiza, el riesgo toma, en el lengunje
de seguros, el nombre de siniestro. 

La ley establece dos supuestos de ausencia -
del r icsgo: o porque ya fuere imposible su reali: -
zaci6n, o porque ya el siniestro se hubiese pro - .. 
ducido. Para mayor claridad, se da un ejemplo: En
una mcrcancia en tránsito, se toma un seguro con -
tra riesgos del transporte. En el momento de cele
bración del contrato, el riesgo ya no existía, o -
porque ya la mercanc1a habia llegado al lugar de -
su destino, sana y salva, o porque ya hab!a pereci 
do durante ol transporte. La ley establece que el
sinistro no puede considerarse jurtdicamente reali 
zado mientras los contratantes no tengan noticias
sobre su acaecimiento, y por ello, permite la ley
que se contrate el seguro sobre riesgo desconoci -
do en cuanto a su realización. Este seguro se ha -
llamado en la doctrina tradicional seguro sobre -
buenas o malas noticias, y la ley manda que si la
empresa aseguradora hubiere tenido conocimientos -
de la inexistencia del riesgo, no lendri derecho a 
cobrar las primas nl los gastos que haya realiza -
do; y si el nsegurantc ya conocía la realización -
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del siniestro al contratar el seguro, @ste será 
nulo y deberá el. indicado asegurante pagax· pri111as
y gastos. 

Siniestro. Se deriva del latfn sinister, 
izquierdo, desgraciado, etc. Dan.o, destrucción o -
pérdida que sufren las personas o la propiedad 
por causa de muerte, incendio, naufragio. 

Los artlculos 45 al 80 LCS ~se refieren al" 
riesgo y siniestro. 

Subrogación del asegurador. Art. 111 LCS. 
La empresa aseguradora que pague la indemnización~ 
se subrogará hasta la cantidad pagada, en todos 
los derechos y acciones contra terceros que por ~" 

causa del dafto sufrido correspondan al asegurado. 

La empresa podrá liberarse en todo o en par
te de sus obligaciones, si la subrogación es im 
pedida por hechos u omisiones que provengan del 
asegurado. 

Si el dafio fué indemnizado sólo en parte, 
el asegurado y la empresa asegurudora concurrirán
ª hacer valer sus derechos en la proporción corres 
pendiente. 

b) Interés juridico econ6mico. El interés 
jur1dico-econ6mico del beneficiario del seguro es
elemento esencial del contTato, En realidad, no se 
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n6mico que se tiene sobre ellas. Para que sea mls· 
claro se da algunos ejemplos: 

10. Yo aseguro una mercancia de mi propie 
dad, que se encuentra en tránsito; vendo la mer 
canela y me quedo con la póliza de seguro; so rea
liza el siniestro y pretendo cobrar la suma asegu~ 
rada: no podr@ hacerlo, porque al transmitir la 
propiedad de las cosas aseguradas, perdf el inte • 
r~s jurídico económico que sobre ellas tenía. Su -
pérdida no generará un derecho de indemnización ª"' 
mi favor, por la falta de interés. 

Zo. Por más interés patri6tico que tenga co~ 
mo mexicano en que no se destruya el palacio na 
cional, no podrá asegurarlo a mi favor, por falta
de inter6s juridico-económico. 

3o. Suponiendo que, como dueño de un buque,· 
lo doy en garantía, por todo su valor, en un pr~s
tamo a la gruesa, el que no pagare, si el buque 
se hunde; lo asegurado y, producido el hundimien -
to, no podr& cobrar el valor del seguro porque a -
mi inter&s jur1dico de dueño le falta el económi -
co, ya que, con el hundimiento, quien de ducfto le
falta el econ6micamcnte serla el prestamista a la
gruesa. 

e) La prima. Ha escrito Vivante, es el ~orre 
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lativo del riesgo asumido por la empresa, o en 
otras palabras, el costo del seguro. Bs, pues, la
contraprestaci6n que el contratante del segur·o de
be pagar a la empresa aseguradora por la obliga -
ci6n de indemnizar que ésta contrae. 

La primera se fija con aprobación estatal, ~ 

con base en cálculos actuarialos y no puede ser 
reducida ni aumentada por convenio entre asegura -
dor y asegurante, ya que ella representa la por 
cidn que, dentro del volumen global de los ries 
gas, corresponde al beneficiario expuesto a ellos. 
El asegurador no paga, al resarcir de los dafios 
causados por un siniestro, con su propio capital,
sino con el fondo de primas formado por las que 
han aportado los asegurantes y beneficiarios. 

Los articulas 31 al 44 LCS., se refiere a la 
prima. 

Contrato de Seguro Contra los Daftos. La Ley-

Sobre el Contrato de Seguro, distingue dos grupos: 

1) Seguros de dafios. 
2) Seguros sobre personas. 

1) Seguro de daftos. El seguro de danos es un 
seguro tipico de indemnización. 

Art. 86 LCS. En el seguro contra los danos,
la empresa aseguradora responde 50lamente por el -
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dafio causado hasta el limite de la suma y del va -
lor real asegura~os. La empresa reponderá de la 
p6rdida del provecho o interés que se obtenga de ~ 

ln cosa asegurada, si así se conviene expresamen
te. 

Formas Especiales del Seguro Contra los Da--
fios: 

a) Seguro contra incendio 
b) Seguro de provechos esperados y de gana -

do. 
e) Seguro de transporte terrbslre. 
d) Seguro contra la responsabilidad. 
e) Seguro de crédito. 
f) Seguro de daños no previstos en la Ley - -

del Contrato de Seguro. 

a) Seguro contra incendio. El primer contra~ 
to de seguro contra incendio que se conoce es un -
contrato celebrado en Hamburgo en 1501, y por me -
dio del cual los propietarios de f~brica de cerve
za se asociaban para reconstruir los establecimie~ 
tos destruidos por incendio y que estuvieran da -
dos en garantía a acreedores hipotecarios. La pri
mera compañia aseguradora contra incendios se con~ 
tituy6 en Inglaterra en 1684, como consecuencia 
del famoso incendio de Londres, de 1666. A esta 
compañía siguieron las de Copcnhup.ue en 1726, Es -
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tocolrno en 1750, Nápoles en 1751. Parfs en 1754 
y Triestc en 1785. Tal proliferación indica el fa
buloso crecimiento de la industria de les seguros
contra incendio. 

l 

La primera ley que regul6 el contrato fue -
la Allgcmeine Landrecht prusiana, de 179.4. 

Etirnol6gicamente, incendie viene del latín -
incendium. Significa fuego grande, 

Concepto Legal de Incendio. Es la combusti6n 
por las llamas de cosas no destinadas a ser consu
midas por el fuego o no destinadas a serlo en ese
momento. 

La Fulminación no es más que la palabra rayo 
en su sentido vulgar, como expresamente dicen las
pólizas mexicanas. 

Explosión. Es la combusti6n repentina de 
sustancias¡ una deflagraci6n instantánea que im 
plica no sólo la pérdida de las sustancias deflagr~ 
<las, sino que también puede ocasionar daftos por 
la expansión sObita de gases y por la acción mecá
nica de los recipientes en quo se hallaren las sus 
tancias que explotaren. 

El seguro de incendio se riRO por las dispo
siciones sobre seguros de daHos y por las particu
lares del seguro de incendio (arts. 122 a 128 
LCS.). La Ley del Contrato de Seguro, cuyo cumplí-
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miento es vigilado po-p la Secretada de lía,c$en ,,.. ., 
da. 

Art. 122 LCS. En el seguro contra incendio,· 
la empresa aseguradora contrae la obligación de 
indemnizar los dafios y- pérdidas causadas, y-a sea ,. 
por incendio, explosión, fulminación o acc~dente ~ 

de naturaleza semejante. 

Riesgos Exclu!dos. La póliza mexicana d~ se
guro de incend~o, establece cuales son los riesgos 
excluidos: 

lo. El robo de objetos cometido durante el · 
siniestro o después del mismo; 

Zo. La aver!a o destrucción de objetos por -
fulmin~ci6n, vicio, propio o combusti6n espanta 
nea, o por cualquier procedimiento de calefacct6n
o de secaci6n al cual hubiera sido sometidos los -
objetos asegurados; 

3o. Las pérdidas o dafios que indirectnmente
resulten de la destrucción por el fuego de cual -
quier objeto por orden de la autoridad o de fuego 
subterráneo; 

4o. Las pérdidas o daños que directa o in ~

directamente o de una manera inmediata o mediata,
hayan sido acarreados, causados o hechos más inte~ 

sos por terremotos, temblores, e rupcioncs volcáni
cas, ciclones, tifones, huracanes, tornados, tor -
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bellinos o cualquiera otra convulsión de la natur! 
leza o por r~egoo incendios resultantes de ellos; 

So. Los dafios resultantes de la accidn o in" 
vasi6n de enemigo extranjero, hostilidades y· opc • 
raciones de guerra, motines, agitación civil, ejer. 
cicio de poder militar o usurpado, asonada, rcvol~ 
ci6n, la administración de cualquier territorio ~~ 
jo ley marcial o en estado do sitio, suspensión 
de garantías, alboroto popular y casos similares; 

60. Las pérdidas o daftos causados que pro 
vengan del siniestro causado por dolo, mala fe o -
culpa grave del asegurado, sus apoderados o causa· 
habientes. 

Objetos Asegurables. Los son todos los bie ~ 

nes muebles e inmuebles susceptib1es de ser dete -
riorados o destruidos por la acct6n de los rtesgos 
':omprendidos en este seguro. 

Ciertos objetos quedan exclu~dos del contra• 
to ordinario, pero pueden ser objeto de pactos pa[ 
ticularcs. Según las pólizas mexicanas que establ~ 
cen esta cllusula, se encuentran en este caso los
siguientes objetos: 

lo. Las mercancías que el asegurado tenga -
en dep6sito o en comisión; 

2o. Los lingotes de oro y plata, alhajas 
y pedrerías que no est~n montadas; 
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3o. Los o~jetos raros o de arte po~ exceso ~ 

de valor que tengan sobre $ 200.00; 

4o. Los manuscritos, planos, cx·oqui:s, di bu .. 

jos, patrones, modelos, moldes; 

So. Los t!tulos, obligaciones o documentos -
de cualquier clase, los sellos, moneda, billetes -
de banco, letras, pagarés, libros de contabilidad• 
u otros libros de comercio. 

Valor del Seguro. En el seguro de incendio • 
rige estrictamente el principio de seguros de da -
ños, que implica el pago del daño, en cuanto valor 

, de las cosas en el momento del siniestro. 

El sobreseguro. La empresa aseguradora s81o
cubre el valor de las cosas destrutdas en el mo 
mento del siniestro. 

El infraseguro. La empresa asegu1·adora paga~ 
seg6n la regla proporcional, por aplicarse el 
principio de que el asegurado es su propio as~gu -
rador por parte no cubierta por el seguro. 

Doble seguro. El asegurado no podrl exigir -
nada de un asegurador si ya hubiere cobrado inte -
gramente otro el valor de la in<lcmnizaci6n corres
pondiente; pero si la pérdida excediere de esa in~ 
dcmnizaci6n, el asegurado podrli exigir dol segundo 
asegurador la diferencia entre el dafto y la suma • 
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en el correspondiente contrato. 

Producción del Siniestro. Al producirse el ~ 

sin i sestro, se impone una serie de ob1 iga.ciQnes ~· · 
al asegurado, se clasifican en tres grupos, de 
acuerdo con el sistema seiuido en las pdliza.s mext 
canas de incendio: 

lo. Procedimiento de notificación. Tan pron
to como ocurra el siniestro con conocimiento del ~ 

asegurado o éste tenga de él, debe comunicarlo 
por escrito a la compafiia aseguradora; debe entreft 
garle dentro de los quince dias siguientes al st • 
niestro un estado de las pérdidas y danos causado~ 
por el siniestro, indicando del modo más detallado 
y exacto que sea factible los objetos averiados o~ 

destruidos y el importe de la pérdida correspon -.~ 

diente, teniendo en cuenta el valor de dicb.o obje
to en el momento del siniestro sin comprender ga -
nancia alguna. 

Debe suministrarle, igualmente, una relación 
de los demis seguros que haya sobre los mismos ob
jetos. Tambi~n debe entregar los t!tulos, planos,
proyectos, libros, recibos,facturus, copias o du ft 

plicados de facturas, guias de ferrocarril, docu ~ 

mentes justificados, actas y toda ~lasc de docu 
mentes o informaci6n que sean necesarias pnra de • 
mostrar su reclamación. 
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De la misma manera, detrerá proporcionar los·· 
datos relacionados con el origen y ·la causa del 
incendio, así· como las circunstancias b'ajo las 
cuales las pérdidas o daftos se han producido o re
lacionado con la responsabilidad de la compafi1a, ~ 

o con el importe de la indemnización debida pox· 
6sta. 

El asegurado estar& obligado a comprobar la
cxactitud de su reclamaci6n y de cuantos estén •ft 

consignados en la misma y entregará constancia fe
haciente de la resolución citada en la averigua 
ci6n que debe prac.t.icarse con motivo del incendio» 

2o. Medidas que puede adoptar el asegurador. 
La compafi1a aseguradora, al producirse el sinies -
tro, adquiere diversas facultades como las de pe -
netrar en los edificios o locales en que ocurri6 -
el siniestro, tomar posesi6n de ellos y conservar
la libre disposición de los mismos, tomar posesidn 
o exigir la entrega de cuantos objetos pertene 
cientes al asegurado se encontraren en dichos edi
ficios o locales, hacer examinar, clasificar, arde 
nar e incluso trasladar los referidos objetos y,
por ültimo, hacer vender o disponer libremente, 
por cuenta de quien corresponda, los objetos pro -
cedentes del salvamento de que hubiere tomado po -
sesi6n o traslado a otros lugares. 
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3o. Peritaje. En las pólizas, se complemen -
tan las disposiciones de la ley del contrato de 
seguro sobre esta materia, al pactarse el procedi
miento para la designaci6n de peritos y para su r! 
tribuci6n. 

b) Seguro de provechos esperados y de gana -
do. De este modo, podemos encontrarnos con otros " 
seguros de provechos esperados como son: 

1o. Seguro agrtcola, La empresa asegurado!'a~ 
contrae la oóligaci6n de pagar la indcmnizac~6n 
por p6rdida parcial o total de los provechos espe
rados de la tierra antes de la cosecha, 

Zo. Seguro contra el granizo. Este seguro hu 
sido reglamentado en casi toda Europa, especial 
mente en Alemania, Italia y Espafta. 

El asegurador indemnizará al asegurado por -
los dafios que sufren las plantas y frutos compren
didos en el seguro, a consecuencia de la acción 
mecánica de la caída del granizo. 

El aviso del siniestro en este seguro debe 
darse precisamente dentro de las veinticuatro ho -
ras siguientes a su realización (urt. 131 LCS.) 

3o. Seguro de ganado. En el seguro contra la 
enferedad o muerte de los ganados, la empresa se ~ 

obliga a indemnizar los daf\os que de esos hechos ~ 

resulten (art. 132 LCS). 
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El aviso del siniestro debe darse dentro de· 
las veinticuatro horas de producirse éste, 

El seguro de provechos esperados y de gana -
dos se rige (arts. 129 a 137 LCS). 

c) Seguro de transporte trerrestre. Los ar -
tículos que se refieren a este seguro son (arts. -

1 
138 a 144- Lcs.I.t 

d) Seguro contra la responsabilidad. Los ar· 
ticulos que se refieren a este seguro son (arts. -
14 S a 1 SO LCS.) 

e) Seguro de crédito. El seguro de cr~d1to -
es de origen ingl6s; aparece en Inglaterra a 
principios del siglo XVIII. En Europa, aunque co
nocido y reglamentado, es poco usado; en cambio, -
es muy frecuente en los Estados Unidos y en tngla
tcrra. 

Tiene por objeto el pago de la indemnización 
de una purte proporcional de las pérdidas que su -
fran el asegurado a consecuencia de la insolvencia 
total o parcial de sus clientes deudores por cr@ -
ditos comerciales (art. 34, frac. VIII, LIS.} 

f) Seguro de daños no previstos en la ley 
del contrato de seguro. Los seguros no previstos -
en la ley son: 

lo. Seguro contra el robo, 



2o. Seguro contra rotura de cristales 
3o. Seguro de automóviles. 
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1o. Seguro contra robo. Este seguro supone -
corno riesgo el ro_l:o con violencia; es decir, la 
substracci6n de objetos propiedad del asegurado, -
efectuada por cualquier persona cuyos bienes esten 
cubiertos por el seguro, que haya penetrado ile 
galmcnte en el local, ocupado por el asegurado, 
con uso de fuerza y violencia, debiendo existir 
visibles de tal fuerza y violencia, dejados por la 
herramienta o explosivo utilizado, impuesto en el
lugar de la penetraci6n. 

La protecci6n que este seguro concede, com -
prende los objetos que sean propiedad de los parie~ 
tes o familiares del asegurado que vivan con e1. 

2o. Seguro contra rotura de cristales. Este
seguro comprende la reparación del dafio que consi~ 
te en la rotura de cristales provocada por incen -
dios, temblores, erupción volclnica, huracán,rayo, 
guerra, conmoción civil, motín o huelga, inundación 
o derrumbe del edificio o parte de él, reparaci6n, 
alteración, mejoras, remisión del cristal asegura
do, raspaduras u otros defectos superficiales. 

3o. Seguro de automóviles. El articulo 34, -
frac. VII, LIS., establece que el seguro para el -
ramo de automóviles comprende el pago de la indem-
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nizaci6n que corresponda a los daños o pSrd~das ~~ 

del automt>vil, a los dai\os o perjuicios causados ~ 

a la propiedad ajena o a terceras personas con mo~ 
tivo del uso del autom6vil. (61 ________ .. 

2) Seguro sobre personas, El seguro de per -
sonas es un seguro de indemnización, 

Art. 151 LCS. El contrato de seguro sobre 
las personas comprende todos los riesgos que pue ~ 

dan afectar a la persona del asegurado en su exis
tencia, integridad personal, salud o vigor vital. 

Clases de Seguro Sobre Personas: 

a) Seguro de vida. 
b) Seguro de accidentes y de enfermedad. 
c) Seguro popular, 
d) Seguro de grupo. 
e) Seguro de viajero, 

a) Seguro de Vida. El seguro sobl!'e la vida -
de las personas aparece en Inglaterra en el siglo
XVIII. Se le reconoci6 con la autorizaci6n que dio 
la reina Ana para la constituci6n y funcionamiento 
de la Amicable Society, en 1774, De Inglaterra se
extiende a los países continentales europeos y 

despu~s de sufrir.prohibiciones en algunos paises, 
bajo la consideración de que es inmoral traficar -
sobre la vida de las gentes, se universaliza en el 
siglo XIX. 
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Concepto de Seguro de Vida. El asegurador p~ 
gará al beneficiario, al acaecer la muerte del 
asegurado, la cantidad convenida. 

El asegurador promete pagar una o varias 
cantidades contra el pago de la prima, al produci~ 
se el riesgo previsto que ha de referirse a la du
raci6n ~e la vida del asegurado. 

Clases de Seguros de Vida. Se parte de la 
clasificación de Maclean, que distingue: 

lo. Seguros comunes de vida¡ 
Zo. Seguros de renta; 
3o. Seguros especiales o seguros combina 

dos. 

lo. S~guros comunes de vida. Maclean distin
gue otros tres subgrupos: seguros de vida entera,
seguros dotales y seguros temporales. 

Seguros de vida entera'. Estos seguros pro 
porcionan seguro para toda la vida y si el contra
to continúa en vigor se pagan s6lo a la muerte de
las personas aseguradas. En la prlctica, incluso -
en M~xico, da lugar a cuatro variantes: seguro or
dinario de vida, vida con pagos limitados, vida 
con prima única y vida mancomunada. 

Seguros dotales. En el seguro dotal, la com
pañia aseguradora paga la indemnización convenida
si la muerte del asegurado ocurre durante un cier-
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to período, U.amado dotal, o, s ~ no muere, al"' cum
plirse un plazo previamente convenido. Por· ejem 
plo, un seguro dotal a quince afios de $20,000.00~ 

supone que durante esos quince afios debe efectuar
se el pago de la prima convenida; si el asegurado
muere antes de que pasen esos quince afios, se pag~ 
'rá la suma convenida; pero si no muere, se le pag~ 
rá la suma en cuesti6n al cumplirse esos quince -
años. 

En la práctica mexicana, los planes dotales
más frecuentes son el dotal, a diez, quince o 
veinte años; el dotal mancomunado a los mismos 
plazos, el dotal doble o con renta familiar, el do 
tal educacional, el dotal con dividendos o sin 
elles. 

Seguros temporales. El asegurador paga la 
indemnizaci6n si la muerte del asegurado ocurre 
dentro de un cierto plazo: un año, dos, tres, etc. 
o hasta cierta edad. El s~guro temporal a sesenta
afios es muy común en la prácticn mexicana, así 
como el temporal a cinco años revocable. 

2o. Seguros de renta. Al producirse el ries
go en la vida del asegurado, el asegurador pagari
pcri6dicamente una pensión en los plazos conveni -
dos. 

Los seguros de renta tienen dos variantes 
fundamentales, que son los seguros de renta inme -
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diata y lo~ seguros de renta diferida. En el primer 
grupo, la renta se empieza a pagar inmediatamente~ 
despu~s de establecido el contrato; en el segundo· 
la renta empieza a hacerse efectiva sdlo despu~s ~ 

del transcurso de un cierto plazo. 

Tiene otras variantes, como las llamadas 
pensiones de reintegro y en efectivo, que permi ~ 

ten cobrar a los herederos del ~eneficiario la pe~ 
sión hasta que el total pagado equivalga a la can~ 
tidad pagada, o bien percibir en efectivo, y de 
una vez, la diferencia entre la cantidad pagada en 
rentas y la que importó su adquisici6n. 

En la prlctica mexicana, no son totalmente -
desconocidos, siendo muy frecuente el plan de se -
guro llamado pensión de retiro a los sesenta años~ 
y algunas otras combinaciones para el pago de pen
siones ciertas o vitalicias. 

3o. Seguros especiales o seeuros combinados. 
Estos seguros se clasifican en: seguros de vida -
con pago de rentas, seguro de renta familiar, se -
guro de protección familiar, seguro con pensiGn 
y seguro combinado. 

Seguro de vida con pago de rentas, En los 
seguros en los que está previsto el pago de una 
cantidad determinada, se encuentran cláusulas op -
cionales que permiten al beneficiario cobrar, en -
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vez de la cantidad única indicada, una renta por ~ 

un periodo determinado, o por toda la ~ida del ~e~ 
neficiario con mínimo de pagos garantizados, o por 
toda la vida sin esta última garantía. 

Seguro de renta familiar. En el seguro de 
renta familiar, que es siempre una cláusula adi 
cional a un seguro de vida; Se estaBlece un seguro 
de vida con la cláusula de renta familiar por qui!!_ 
ce afios. Si la muerte ocurre en el quinto afio, el
beneficiario recibirá una renta de valor conveni ~ 

do durante los diez anos restantes y, al final de
ellos, la cantidad prevista como seguro ordinar~o~ 
de v¡da. Si la muerte ocurre después del plazo 
fijado, sólo se paga la cantidad correspond~ente -
al $eguro ordinario de vida. 

Seguro de protección familiar. Esta cliusu-
la es semejante a la anterior " es una combinacion 
del seguro de vida entera y de seguro temporal. -
Estipula que el pago de una renta comienza con la
muerte del asegurado, si 6ste acontece dentro del
período del seguro temporal, por un período deter
minado de diez,quince o veinte afio, conforme se -
~lija, que se cuenta desde la fecha de la muerte -
y no desde la fecha de la emisi6n, como el caso 
de la p6liza de la renta familiar, pagándose el va 
lor nominal al terminar este pcr!odo. 



Si la muerte sobreviene después del período
del seguro temporal, el beneficio es el mismo que
en la póliza de renta familiar, es decir, el pago
del valor nominal. 

Seguro con pensión. Este seguro tambi~n de -
pensión dotal o dotal de retiro permite al benefi
ciario percibir una cantidad d~t~rminada, si el 
asegurado muere antes de cierta edad y si llega a
ésta, cesa la obligación de pagar tal cantidad 
abonándose en cambio una renta o su valor efectivo. 

Seguro combinado. tiste seguro tiene untece -
dentes en los Estados Unidos y en Francia. Ancey -
dice, este seguro promete uu ca~ital para ~agar al 
fallecimiento del asegurado, contra un número limi 
tado de primas, por veinte o veinticinco afios. 

Elementos Personales son: asegurador, asegu
rado y beneficiario. 

Elementos Formales son: la póliza, 
Elementos Reales son: el riesgo, 

b) Seguro de accidentes y de enfermedad. El
seguro <le acciC!~ntes garantiza al asegurado contra 

i 

el riesgo de perder acciaentalmente la vida o mi -
enbros u órganos que lo incapaciten total o parti
almente para el trabajo. 

e) Seguro popular. Este seguro se caracteri
za por la falta de examen médico y por la limita -
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ci6n del capital asegurado a la suma de $5,000,00 

bien sea como pago de cantidad,bien por el importe 
de rentas equivalentes a dicha suma. 

El seguro popular, apenas si ha tenido difu
si6n en México. 

d) Seguro de grupo. Este seguro abarca un 
gran nrtmero de personas en una s~la p6liza abier -
ta, sin examen médico y a costo bajo. 

Este seguro se usa para per~onas que trabu -
jan juntas. 

El seguro de grupo o empresa, el asegura<lur
se obliga por la muerte o la durnci6n de la vida 
de una persona det~rminada en raz6n simplemente -
de pertenecer;al mismo grupo o empresa, mediante el 
pago de primas periodicas, sin necesidad de examen 
médico obligatorio. 

e) Seguro de viajero. Este seguro es obliga
torio y es practicado por las empresas de transpo~ 
tes que explotan vias generales de comunicaci6n 
en favor de los pas~jeros que viajan por dichas 
vias. (7). 
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d) Un Giro o Letra de Cambio, 

Se recvmienda.tomar en cuenta los iguien 
tes puntos para su elaboraci6n: 

lo. el importe del giro no deber~ excederse
del valor del crédito o del saldo del mismo por 
disponer. 

2o. La cantidad en números deberá coincidir 
con lu descrita en letras. 

El valor del giro deberá ser igual al uel -
monto de la suma de las facturas, a menos que se es 
tipule lo contrario en los términos del crédito, p 

o que deba deducirse alguna comis16n de Agente. 

3o. El plazo de la letra deberá estar de 
acuerdo con los términos de crédito, por ejemplo:
ª la vista, a ... dias vista, a ... dias fecha co ~ 

nacimiento de embarque, etc. 

4o. Se expedirá el giro a la orden del ex 
portador co~ sv firma y antefirma como girador de
la letra, igualmente aparecerá al reverso su firma 
y antefirma como endoso a Banco Nacional de M@xi -
co, S.A. 

So. La letra será expedida a cargo del gira
do seftalado en el crédito o bien al indicado en 
nuestra carta que acompafia a dicho crédito, 
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60. Se anotará la cláusula: Girado al ampa .. 
ro del cr~dito comercial namero yÍlombre del tranco 
emisor del crédito y se agregar4 el ndmero de Ban~ 
co Nacional de México, S.A. (81 
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3. OTROS DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN EN UN~ 
CREDITO COMERCIAL 

a. Ordenes de Entrega 

Las Ordenes de Entrega se le da al almacen ~ 

para que entregue la mercancia. 

b. Recibos de Almac6n 

El Recibo de Almacen es un documento que 
sirve para comprobar que la meTcuncia fue entrega
da. 

El almacen es un sitio donde se tiene~ mer-
cancias para su custodia o ventn, 

c. Factura Consular 

La factura consular es un documento que 
expide un consulado como comprobación que e1 ven -
dedor le ha presentado sus facturas comerciales. 

No todos los países tienen este requisito, -
en México no se requiere la presentación de fac 
turas consulares para la internación de mercancías 
al país, en su lugar sólo se exige la visa consu -
lar en las facturas comerciales. 

La factura consular se llena por el nnverso
y el reverso; generalmente son formas ya impresas-
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en el ~4~~~ del pats importador o en idioma in 
glés, con los espacios a llenar con datos elemen ~ 

tales tales como: lugar o pais exportador, fecha,
descripci6n general de la mercancia, vendedor y 
su domicilio, comprador y ~Ú domicilio, medio y 

nombre del transporte, fecha del embarque, pafs de 
entrada o importación, incoterms, valor, •arca~nd
mero de parte, tipos, modelos, cantidad y descrip
ci6n, y en general una serie de datos reíorentes a 
la operaci6n de compraventa, nGmero de la factura-

,.f" íirmas de certificación. 

· Las facturas consulares emitidas por funcio
narios de los Estados Unidos de América, en los 
paises en que se hacen los embarques, deben conte
ner una ~eclaraci6n jurada del embarcador en cuan
to al valor de los artículos amparados, La factura 
consular facilita el trabajo de la aduana, en 
cuanto a la determinación de los derechos en el P! 
ís de destino, y sirve para fines estad!sticos.(~l 
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d) Certificado de Origen 

El certificado de Origen es un documento que 
se utiliza en el comercio internacional para cer .,. 
tificar que el origen de las mercancías que dtcho· 
documento ampara_ son efectivamente del pais ex .,..,. 
portador. 

Este documento tuvo su origen en las conven.,. 
ciones y acuerdos de comercio suscritos por va 
rios países; entre los acuerdos podemos sefialar: -
ALALC, PACTO ANDINO, MERCOMUN EUROPEO, MERCADO 

COMUN CENTROAMERICANO Y LEY DE COMERC to DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEA.MERICA. 

La raz6n de su origen se debe a que algunos
países, compraban mercancías de diferentes nacio -
nes y las vendían a otros países, realizando así,
el llamado comercio triangular; de esta manera 
aprovechaban las ventajas otorgadas en los acuer -
dos comerciales, violando los principios de dichos 
acuerdos. Al surgir el certificado de origen de 
las mercancias, se disminuye el riesgo del comer ... 
cio triangular, lo que permite llevar una estadís
tica más confiable en el intercambio de mercancías 
con otros paises. 

En nuestro pa1s, para el fin. de trámites y- ... 
documentos tenemos tres modalidades de certificado 
de origen: 
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1) Certificado de Origen ALALC, 
2) Certificado de Origen para los B.U.A, 
3) Certificado de Origen para otros pa!ses, 

Para obtener cualquiera de los certificados· 
de origen antes mencionados, es necesario seguir ~ 

los siguientes pasos: 

a) Pedir en la Secretada de Comercio· la :!?o!. 
ma correspondiente al cuestionario espec1fico para 
algún país miembro de ALALC, para los E.U.A. u 
otros países segan sea el caso, y el anexo al 
certificado de origen. 

b) Llenar las formas adecuadas y presentar~

las en la Secretaría de Comercio . . 
c) Una vez aprobado el certificado, el inte-

resado debe recogerlo en la Secretar~a de Comercio 
para enviarlo a la aduana de salida de las mercan
cías~ a trav6s del agente aduanal, una vez que las 
mercancías hayan salido, recogerlo y enviarlo al -
país comprador, junto con la documentación necesa
ria. 

Los certificados que expide la Secretaria de 
Comercio son para determinados países y determina
das mercancías. 

Las mcrcanc1as que no están dentro dc1 marco 
de algún ac.µerdo comercial, el certificado de 
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origen lo expide las cáma~as de comercio de la 
regi6n del exportador, y se obti.eJ\e con solo soli~ 
citarlo a la Cámara correspondiente, proporcionan~ 
do los datos de la mercancía, comprobados con la ~ 

factura <lestinada a la exportación. (101. 

e) Certificado de Peso 

Este certificado que contiene en detalle el 
peso de los articulos objeto de la importación, ~~ 

normalt1\ente ~s expedido por un particular, por lo 
que es recomendable que cuando se sol:i:cite se in~ 

dique quien debe ser el que lo suscriba. 
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f. Certificado de Calidad o de Análisis 

El tráfico de mercancias en el comercio in -
ternacional, requiere de las partes contratantes -
(importador o exportador) adoptar politicas uvan 
zadas que permitan una mayor seguridad en los ne -
goc:i os y es as1 · que por regla· general los impar -
tado1es o €,xportadores, establecen requerimientos -
tales como la expedici6n de certificados de cali -
dad que deben ser expedido5 por firmas legalmente
autorizadas para ello. 

El certificado de calidad es un documento -
que garantiza en forma cualitativa, cuantitativa -
o en ambas, la calidad de la mercancía objeto de -
tráfico internacional y el mismo, se expide una -
vez que se somete el producto objeto del mercado -
a las pruebas de análisis, pesos, etc., tomando •• 
en ocasiones muestras que sean representantivas 
de la mercancla objeto del tráfico internacional,
como es el caso de productos que se venden a gra -
nel (minerales, semillas, legumbres, etc.). En el
campo de productos manufacturados, por regla gene
ral se hacen análisis o pruebas <le Tesistencia, -
tensi6n, durabilidad, presi6n, otc., quedando bajo 
la responsabilidad absoluta del Eubricante o expor 
tador el que el total de produ~tos por exportar cu~ 
plan exactamente con los grados do calidad m'inimos 
que se expecifican en los ccTtiflcados que se expl 
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den. 
La funci6n b~sica del certificado de calidad 

es la de permitir en un momento dado al compradorft 
(importador) el hacer reclamaciones de tipo legal
ª su proveedor (vendedor o exportadorl sob:":c la 
calidad de los productos que se le entregan. 

Las firmas certificadoras legalmente cons 
titu1das, cuenta con laboratorios y especialistas
en cada rama que, para certificar la calidad de 
productos, se basan fundamentalmente y estableci -
das en c6digos internacionales de normatizaci6n. 

El certiticado de calidad debe contener esp~ 
cíficamente lo siguiente: 

1) Razón social de la firma expedidora del
certificado. 

2} Nombre del producto que se certifica. 
3} Nombre del proveedor o fabricante del pr~ 

dueto objeto de la certificación, 
4) Nombre del remitente. (persona física o-

moral). 
S) Lugar de procedencia del producgo. 
6) Nombre del consignatorlo o destinatario -

del producto. 

7) Texto compromisorio de la certificación -
del producto. 

8) Fecha de expedición del certificado. 
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91 Nombre y firma del responsatrl.e que formu
la el certificado de calidad. 

Este certificado supone una inspección espe
cial, que en la práctica puede ser exigida por el
comprador o por el Estado a donde la mercancía 
debe ser enviada, es el documento que expi,dc un p~ 
rito, en el que certifica que la mercancin es de -
esta o aquella calidad; naturalmente, los bancos -
no son responsables en caso de que algún perito h~ 
ga una certificacidn errónea o indebida (111. 

_,...· 
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h) Certificado de Fumigaci8n 

Etimológicamente, fumigar viene del latín 
fumigare. Significa desinfectar por medio de humo, 
gas y otras sustancias químicas, (1Z) 

Algunos países exigen que los productos agr1 
colas, sean acompafiados por un certificado de fumi 
gación que certifique la no contaminación de pla -
gas, 

El certificado de fumigaci6n específica el -
m~todo de prevención que debe utilizarse antes de 
la exportación o a importación de éste tipo de pr~ 
duetos. 

Certificado de Sanidad. Es el documento que
se solicita cuando las reglamentaciones aduanales-
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del pals exigen su presentaci5n en determinadas -" 
importaciones, principalmente de art1culos de fd ~ 

cil descomposici6n o susceptitnes de ser vehículos 
de plagas o insectos. Son expedidos por las ofici· 
nas de salubridad de los gobiernos de los pa~scs -
en donde se efectúa el embarque, 

i) Certificado de Cuarentena 

El Certificado de Cuarentena es un documen -
to que se utiliza en el comercio internacional pa
ra certificar que la mercancia estuvo en un lugar
seguro para ia no contaminaci6n de plagas o por en 
fermedudes que puedan retransmitirse. 
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j. Certificado Fitosanitario 

Algunos países exigen que los productos agr~. 
pecuarios, sean acompañados por un ce-rtH:icado fi t~ 
sanitario que certifique la no contaminacion r~ 
sea por plagas en el caso de producto~ agricolas o 
por enfermedades que puedan retransmitirse en el ~ 

cnso de los animales. 
El certificado especifica el mEtodo de pre -

vcnción que debe utilizarse antes de la exporta 
ci6n o a la importaci6n de este tipo de productos. 

Para los productos agriicolas,cl certifica -
do fitosanitario os expedido prcviu solicitud del
interesado o por indicaciones de lo Uirecci6n G~ -
neral de Economía Agrícola, por la Dirección Gene
ral de Sanidad Vegetal, para productos ganaderos,
la autoridad competente és la Direcci6n General de 
Sanidad Animal. 

El código correspondiente prcvee que el cer
tificado pueda ser expedido en la Aduana de Despa
cho de la mercanc~a, por autoridad competente acr~ 
ditada que pertenezca a la Dirección de Sanidad co 
rrespondicnte. 

Se acompaf\a copia de certi f l.. cado h t asani ta
rio expedido por la Dirección general de Sanidad 
Vegetal para la movilizaciGn dentro del pais de 
uu producto agrícola. (13) 
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k. Certificado de Lista de Empaque 

La Lista de Peso y Empaque es la que expide
el propio vendedor para detallar el peso de cada -
uno de los artículos y bultos que forman el embar
que, sirve para facilitar su manejo tanto a las 
compafiias portadoras, a los agentos aduanales y al 
propio comprador, es de recomendarse en especial -
cuando se trate de material de ensamble o refac 

ciones. 

La Lista de Empaque es un documento origina
do por una empresa exportadora o importadora en la 
cual se relacionan los produ~tos motivo de la ex -
portacl6n o importación, indicando los siguientes-. 
datos: 

1) Embarcador. 
2) Remitente. 
3) Cantidad de productos. 
4) Tamafios de los productos. 
S) Tipos de los productos. 
6) Envase utilizado. 
7) Empaque inmediato el número de empaques

y envases que contiene. 

8) Llmbalaje, indicafilio el número de empa 
ques y envases que contiene. 

9) Peso neto, 
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10) Peso bTuto. 
11) MaTcas. 

La lista de empaque es necesaTia en el trt~~ 
mite de una exportaci8n, para facilitar la identift 
ficaci6n de las mercancías, la estib-a en el v'apoT, 
los movimientos en los almacenes fiscales, la car~ 
ga y descarga en los diferentes transportes por -
los que deberá pasar la mercancia, su clasifica 
ción tanto al embarcar como al recibir la mercan -
cta. (14) 

Los documentos que usualmente se requieren P! 
ra exportar son los siguientes: 

1) Factura comercial. 
2) Factura consula~ 
3) Lista ~e empaque, 
4) Certificado de origen~ 
S) Certificado de calidad, 
6) Talones de embarque, 
7) Conocimiento marí:timo,' 
8) Póliza de seguroi 
9) Título de cr6dito (si los hayl. 

En M6xico, la principal fuente de Legislación 
para.el Comercio Internacional emana del Ejecutivo 
a trav&s de la Secretaria de Cofficrcio siendo la 
Dirección General do Controles al Comercio Exte 
rior las que cuida y reglamenta las necesidades 



.. 1 ss 

en el Comercio Internacional. 

La Infraestructura Administrativa del Comer~ 
cío Exterior Mexicano. Los organismos que inter 
viene¿ directa e indirectamente en los trámttes y~ 
documentos que regulan el comercio exterior mexic!_ 
no son los siguientes: 

1) Secretarla de Comercio. 
2) Secretaria de Hacienda y Crédb:o P0b.1tco • 
3) Secretaria de Relaciones Exteriores • 
4) Secretaria de Agricultura y Recursos Hi ~ 

dráulicos. 
S) Secretaria de Salubridad y Asistencia , 
6) Secretaría de Gobernaci6n • 
7) Secretaría de Marina. 
8) Secretaria de Educaci6n Pablica. 
9) Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

10) Secretaria de Programaci6n y Control de -
Presupuestos. 

11) Secrotaría de la Defensa Nncionai 
12) Secretaría de Turism~ 
13) Banco de M6xico, S.A. 
14) Banco Nacional de Comerci.o Exterior. 
1 S) Instituto Mexicano de Comorcio Exterior • 
16) Cdmaras de Industriales o Profesionales • 
17) Asociaciones Civiles y ComitGs de Perso -

nal T6cni.co. 
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181 Up:i;niones y Recomendaciones de Agrega -
dos Comerciales en las Embajadas. 

Organismos del Sector Privado. Estos orga -
nlsmos en furma directa o indirecta .c.oa.d_y_uvan e 
intervienen en el comercio exterior de México y 

son los siguientes: 

1) ANIERM. Asociación Nacional de Importa 
ciones y exportadores de la Repablica MeAicana. 

2) Bodegas de Dep6sito. 
3) Banca Privada en General. (lnstituciones

de Ahorro, Depósito, Fide~comiso, Fiduciarias, 
Hipotecas, etc.) 

4) Comité Coordinador de Actividades tnter-
nacionales de la Iniciativa Privada. 

5) Confederacibn ae C~maras Industriales de
los Estados Unidos Mexicanos. 

6) Asociaci6n de Banqueros de M&xico, 
7) Confeueraci6n de Cámaras Nacionales de -

Comercio de la Repfiblica Mexicana. 
8) Asociación Mexicana de Instituciones de-

Seguros. 
9) Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad

de México. 
10) Clmara Nacional de la Industria de Trans

formaci;'.;n. 
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4. FUNCtONAMtBNTO DE LAS FACTURA,$ CONSULARES 
Y VISAS EN FACTURAS COMERCIALES. 

Las Factura::. Consulares, COJl\O ya se di:jo 
que la factura consular es un documento que cxpi -
de un consulado como comprobacion que el vendedor
le ha presentado sus ia~turas comerciales. 

Visas en Factu as Comerciales. Es el sello,
firma o escrito puesto en un docUlllento ya para 
darle validez, ya pa4a .testiguar el pago ue un 
derecho. 

El Código Aduanero establece que es indispe~ 
sable que tres ejemplares de las facturas conten -
gan la visa del cons~lado mexicano y si no lo hu -
biese del consulado, de naciún amiga o de la auto
ridad máxima en la entidad. 

Existen cuatro casos en los que no es nece -
sario que las facturas vengan visadas: 

1) Cuando las ~acturas cst6n expedidas por -
una suma menor de mil pesos mexicanos o su equiva
lente en moned31 extranjera. 

Z) Cuando se ampare material de ensamble 
~estinado a fábricas que estén habilitadas como 
depósito fiscal. 

3) Cuando el e ... barque se cícctl1e por avi<Sn -
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en cuyo caso el vendedor del>'erá i.nclul.:r tl'eS co o:

pias de las factura. en el bulto y si la mercancta 
fue embarcada en varios bultos, deb·era. i.ndi.carse '"' 
en cual de ellos se encu~ntra la factura. 

4) Cuando el embarque se e~ectúe por correo, 
en forma semejante a los embarques por avi6n. 
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5. PUNCIONAMIENTO DEL JUEGO COMPLETO DEL co .. 
NOCIMIENTO DE EMBARQUE MARITIMO "LlMPtO A BORDO" A 
LA ORDEN DEL EMBARCADOR Y ENDOSO EN BLANCO 

F.l funcionamiento del Jue:;o Completo del 
Conocimiento de EmbaTque Madtimo. Indica c:i.ue se ..... 
deben presentar todos los originales de eApedici6n, 
esta aclaración consta en el mismo documento, 

Limpio a Bordo .... impio quiere llccir que no -
debe tener cláusulas restri~tivas que vayan en de
trimento de la mercancía, como un costal roto, 
una barrica averiada, un atado deshecho o cual -

¡ 

quier otro desperfecto, ya que en estos casos la -
compañía naviera no se responsabiliza de lamer -
cancía. 

A Bordo, esto quiere decir que el conocimie~ 
to de embarque debe mostrar que la mercancia ha ~ 

sido e~ect'iyamcnte estibada a bordo del barco que -
se indica, sin existir el riesgo de que ~sta quede 
almacenada en la bodega de la compaftia naviera es-
perando a que haya un barco disp'onible (15).. 

A. la Orden del Embarcador y Endoso en Blan-
co. A la orden son aquellos que, estando expedi -
dos a favor de determinada per~ona, se transmiten
por medio del endoso y de la ontroga misma del do
cumento. 
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Endoso en Blanco a Incompleto .• J?o)'l!' su conte

nido literal, el endoso. puede ser comp;ll.eto a in:co"!!! 

pleto. Cuando se hayan llenado todo.s llas l!eq¡uis;i ~ 

tos establecidos por el artículo 29 de 1~ Ley me -
neral de Titulas y Operaciones de Crédl:iito' se·ri co1m: 

ple to, e incompleto cuando falten algu11!Ql o ttodo·s. -

los requisitos no esenciales. 

Art. 32 LTOC. El endoso puede hacerse en 

blanco, con la sol.a firma del endosante. En este ~ 

caso cualquier tenedor puede llenar con su nom~re, 
o el de un tercero, el endoso en blanco o tTat:smi· 

tir el título sin llenar el endoso. 
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6. LAS ADUANAS 

Las Aduanas son los lugares· establecidos 
oficialmente por los países, por donde se debe 
realizar el tráfico de los productos tanto de im -
portaci6n como de exportación. Estos se estableci~ 
ron con el objeto de regular dicho comercio, per -
mitiendo la recaudación de impuestos, a la vez im
pidiendo la entrada o salida de mercancias que es
tu~iPsen sujetas a riquisitos especiales o prohi -
bidas según las leyes de cada país. (Art. 1 y 2 
C6digo Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos). 

La vigilancia que se ejerce en los recintos
fi~cales se extiende en las fronteras a una zona-
de 200 km. de ancho, paralela a la linea diviso 
ria; en los litorales a las aguas territoriales y
a las playas de mar; en los perímetros y zonas li
bres a una faja terrestre de 200 km. de ancho pa -
ralela exteriormente a los limites de unos y otros, 
tn los aeropuertos a todo el pcrimctro que ellos -
abarquen. 

Dentro de las zonas de vigilancia es necesa
ria que las mercancias transiten acompaftadas de 
documentos que acrediten su legal lnternaci6n y 

procedencia. (Art. S Código Aduanero). 
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Las aduanas las podemos clastf~car de la si-
guiente manera: 

1) Aduanas Maritimas. 
2) Aduanas Fronterizas . 
3) Aduanas Interiores . 
4) Aduanas Aéreas • 
S) Aduanas Postales. 

1) Aduanas Marítimas. Por medio de las adua
nas marítimas, se capta el movimiento de mercan 
ciils en tráfico marítimo. 

Trámite de las Aduanas Mar!timas. Para lle -
var a cabo una operación de importaci6n o exporta· 
ción, es necesario presentar un "Pcdi.mcnto de Des· 
pacho". (Art. 236) por conducto de un agente adua~ 
nal, ~u representante o el propietario de las mer
cancías previo acredi tamiento de ello (art .. 32 }. - -
Este pedimento se presenta en la secci6n de impor
tación o exportación seg6n sea el caso, procedien
do a dársele un número como primer paso, siguien -
do a la secci6n de confronta en donde se vcrifi -
can los documentos requeridos, que 6stos reunan 
todos los elementos de validez nccusarios en la 
operación. Posteriormente pasa :11 Jefe de la adua
na para que se le asigne una Vi;,tn. A.duanal, que es 
la persona autorizada oficialmente para dar fé de
la clasificuci6n arancelaria de ln mercancia. 
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Este tendrá que ir al almacén en compania 
de un agente aduanal o su representante o proceder 
a la apertura de los bultos y checar todos los da
tos declarados como son: 

a) NGmero de bultos. 
b) Especie de la mercancía, 
e) NGmero de unidades. 
d) Valor. 
e) Fracción arancelaria. 

En caso de que el Vista Aduanal no est~ de -
acuerdo con alguno de estos elementos que son los
nocesarios para fijar el monto de los impuestos, -
hará la anotaci6n correspondiente en el anverso -
del pedimento. 

Si el agente aduanal está acorde con dicha -
anotaci6n, firmará de conformidad, En caso contra
rio se levantará un acta de controversia que será
turnada a la Oirecci6n General de Aduanas, envian
do de ser posible muestra, fotograf1as, catálogos
º cualquier elemento que sea Utll para la determi
nación arancelaria de dicha mercal\c1a en contra -
versia. 

En algunas aduanas como la <le Veracruz, cxis 
te un organismo de consulta en quo participa el -
jefe de Vistas y un representante de la Asociaci6n 
de Agentes Aduanales, este organismo fu~ creado -
con el objeto de conciliar las opiniones y evitar-
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las demoras en trámite que entraftan las contro 
versias. Si no es posible que las partes en este -
caso estfin de acuerdo, se enviarl, a la Direcci6n
de Aduanas el acta para que ésta resuelva la con -
troversia a través de su Departamento Pericial Ca
lificador, el cual cuenta con personal capacitado
asi como un acervo de criterios arancelarios que -
le permiten decidir a qui6n l.c corresponde la ra -
z6n. 

Es frecuente que el propio Departamento Per~ 
cial emita una tercera opinión por considerar que
ª ninguna de las partes en controversia le asiste
la raz6n. Generalmente se acepta como bueno el pe 
ritajc del Departamento Pericial Calificador, sin
emh•rgo, cuando el interesado se considera lesio-
nado por opini6n contraria podr& turnar el caso al 
Tribunal Fiscal de la Federaci6n, aportando sus -
puntos de vista y elementos comprobatorios en apo
yo de su criterio, debiendo en algunos casos nom -
brar a un perito por su parte, ya que la Direcci6n 
de Aduanas nombrará otro por la :;11ya, si aún en e~ 
te caso tampoco queda satisfecho con la clasifica

ci6n, po<lrfi turnar en dltima instancia el caso a -
la Suprema Corte de Justicia do lu Naci5n, la 
cual omitird el laudo definitivo ddndose por ter -

minado el caso. 

Si por alguna circunstancia la operación de-
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importaci6n n.o resultara conyeni;ente al ~nteTesa-
do, este podrá optar por regTesar a su lugar de 
origen dichos efectos. 

Zl Aduanas Fronterizas. De conformidad con ol 
Art. 687 del C6digo Aduanero de los Estados Unidos 
Mexicanos, compete a estas aduanas las prácticas -
de las operaciones que el propio C6digo autoriza -
y sujetas a los mismos procedimientos que las Ma -
ritimas Postales, Aéreas e Interiores; sin más di
ferencias que la~que sean consecuencia de las dis
tintas condiciones en que se ejecuta el trdfico 
de las mercancias. 

Jurisdicción y localización de las aduanas -
fronterizas por decreto del 20 de enero de 1939, -
las aduanas fronterizas se encuentran localizada~
en: Frontera Norte y Frontera Sur. 

Las Aduanas de la Frontera Norte son las si
gui.entes: 

a) Tijuana, Tccate, Mcxicnli y los Algodone 
ros de Baja California, San Luis, Rio Colorado, 
Sonoita, Nogales y Agua Prieta en el Estado de 
Sonora. 

b) Palomas, Ciudad Juárcz y Ojinaga en el -
Estado de Chihuahua. 

c) Ciudad Acufia y Piedra$ Negras en Coahui--
la. 
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d) Nuevo Laredo, Ciudad Miguel Ale•tn. R.ey -
nosa y Matamoros en el Estado de Tamaulipas. 

Las Aduanas de la Frontera Sur son las si 
guientes: Comitán y Ciudad Hidalgo en el Estado 
de Chiapas. 

Zona de Vigilancia. El Art. S del C6digo 
Aduanero establece que la vigilancia aduanera se -
ejercerá en los recintos fiscales o fiscalizados -
y se extenderá: en las fronteras a una tona de do~ 
cientos kil6metros de ancho, paralela a la ltnea -
divisoria internacinnal y en los perimetros y zo -
nas libres a una faja terrestre de doscientos kí. ·· 

16metros de ancho paralela exteriormente a los 11-
mites de unos u otras. 

Dentro de la zona de vigilancia, las mercan
cías transitarán al amparo de los documentos si 
guientes: (Art. 25 del C6digo Aduanero). 

l. Documento Aduanero que acredite la legal
importaci6n al pais o con factura de copia expe -
dida por comerciante establecido e inscrito en el·
Registro Federal de Causantes. 

II. Al amparo de cualquier documento expedido 
por establecimiento comercial, las nacionales si -
milarcs a las extranjeras. 

Ill. Al amparo de nota de venta expedida por -
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un establecimiento comercial: los comestilrtes, la.
ropa u otra clase de artfculos, siempre que sean -
en cantidad limitada y los adquieran para su pro -
pio consumo o uso, en las poblaciones fronterizas~ 
mexicanas, los habitantes de los pueb1os cercanos, 

Los documentos referidos detre llevarlos con~ 
sigo el porteador o conductor de las mercancias, 
para que las ampare hasta el lugar de su destino -
(art. 26 del Código Aduanero). 

El tránsito por las zonas de vigilancia sin~ 
los documentos antes sefialados, motivará aprehen-
sión y consignación de las mercancías ante auto ~

ridad aduanera competente para efectos de averigu~ 
ción y los que de ella se deriven (Art. S del C6 -
digo Aduanero). 

Funcionamiento de la Aduana Fronteriza. Con
el objeto de evitar posibles pagos por almacenes-
en recintos fiscales o fiscalizados, o problemas -
surgidos por falta de documentos al momento del 
despacho aduanal, es aconsejable no cruzar la 
mercancla hasta que el Agente A<luanal encargado de 
la operación de Importación o Exportación tenga en 
su poder todos aquellos que las,Tar ifas del Impues
to General de Importación o Exportación y El Códi
go Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos, sogan 
sea el caso, le sefialen. 
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Para el efecto, los Agentes Aduanales cuen ~ 

tan con almacenes propios que les permite conser -
var la mercancía en su poder antes de internarla ~ 

a recintos aduanales. 

Cada aduana tiene su propio reglamento ope ~ 

racional por lo que las operaciones de I:Jl\porta 
ción o Exportación, deben encomendarse a profesio
nales en la materia como lo son los Agentes Aduan~ 
les, quienes de conformidad con el Código Aduanero 
son solidarios responsables con sus mandantes (Im

portadores o Exportadores). 

3) Aduanas Interiores. Las aduanas interio -
res siguen la misma estructura administrativa que
las aduanas marítimas y fronterizas. 

El Código Aduanero autoriza el despacho de-

mercancías en aduanas interiores siempre que estas 
se encuentren comunicadas por ferrocarril con la ·· 

aduana mar1tLma o fronteriza correspondiente. Esta 
raz6n es la de que el ferrocarril es el sistema de 
transporte del propio gobierno, considerado por 
ende un transporte "Fiscalizado", sln embargo se -

prevee en el ARt. 456, la posibllldnd.de utilizarR 
de utilizar otro medio de transporte si a juicio -
de la Secretaria de Hacienda, se Justifique la ra
zón y no se lesiona el interés fl~cnl. 

La reexpodici6n de mercanctns de una aduana-



~169 

maritima o fronteriza a una interior o viceversa~
se hará precisamente a la consignación de aquella
ª la cual se destinan para despacho o salida del · 
país según se trate de importacl6n o exportación. 

El envío de mercancías parn despacho a una -
aduana interior, será permitido siempre que no ha
ya sido designado vista para el reconocimiento de
la misma. Si al ser solicitada la reexpedición 
existe ya pedimento de importacl.6n pendiente de 
nombramiento de vista, se nulif icará ese docum.cn -
to, se le anotará el n6mero de envio y se le con 
cent1ará como libre en la cuenta del mes. En adn<:•· 
nas fronterizas será requisito indispensable para
autorizar el envio, que las mercanctas hayan en 
trado al país al amparo del documento de interna -
ci6n correspondiente. 

De acuerdo con el Art. 461 del Código Adua -
nero, se puede realizar una reexpedición parcial de 
embarque realizando la subdivisl6n en el documento 
de origen que ampara dicho cmbn1·que, quedando es -. 
tos en poder de la aduana que reexpide, envlando -
a la interior copias certificadas de dicllos documen 
tos. 

Para efectuar una exportación a través de 
una aduana interior, el interesado presentará pedi 
mento de cxportaci6n por sextuplicado, y al final
dcl mismo, hará constar la aduana por donde a salir 



del país las mercancias, así: como la persona qu<i ... 
deba encargarse de tramitar el emoarque. El scxtu~ 
plicado del documento, con todas las anotacionos
que contenga el original y las que motive el ombn! 
que, se remitirá para entrega inmediata a la udua
na de salida juntamente con el tal6n o recibo de-
la carga expedido por la empresa porteadora. 

4) Aduanas A6reas. Organizacion de la Adua -
n~ en Puerto Aéreo Internacional. El almac€n 
se dividirá en tres áreas, una para importación 
otra para exportacion y la 61tima para diversos: -
Las dos primeras áreas se subdividirán en tres 
secciones, una para recibo de mercn11cias, ln scgu~ 
da para reconocimiento arancelario y la 6ltima 
pa1a dep6si.to de mercancías reconocidas y con im -
puestos determinados. 

Esta ultima subdivisión, en el tramo de im -
portaciones, se seccionará en dos pa.tes, una para 
depositar la mercancía en que sólo esté pendiente 
el pago de prestaciones fiscales y la otra para 
depositar las mercancías pendientes, por requisi -
tos o trámite especial y pago. 

En importaci6n, el horario hdbil para reci -
bir mercancías será de las 8 a las 24 horas del 
día durante todo el afta, el horario habil pura re
conociciicnto arancelario solicitndo por el into 
resada, ser& do las 8 n las 15 horns de lunes a 
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sibado; para el reconocimiento arancelal'io si.mul. ., 
táneo será de las 8 a las 10 de l.unes a. viernes¡ •· 
~n este período, igualmente se llevarán a c<t.bo l,os 
reconocimientos arancelarios que de oficio haya ~ 

necesidad de practicar. 

El horario hábil para entrega de mercanc1as
de importación será de las 8 a las 15 horas de lu~ 

es a sábado; en exportación, tránsito y transbor
do, de las 6 a las 22 horas durante todo el afio. 

El horario de la caja de la aduana, para 
efectos de recibir pagos, será de las Q a las 14-

horas de lunes a sahado. 

El Manejo de las Mercanc1as. Las mcrcancias
serán conducidas de las naves transportistas a 
estiba en almacén, por el personal de tierra de -

cada una de las empresas aéreas cor1·espondicntes -
y bajo su responsabilidad. 

El interesado que promueva el despacho lle -
vará a cabo con su personal, las siguientes manio
bras: 

a) Del área del recibo a la de reconocimien-

to. 
b) Del área de reconocimionto a la de dcp6 -

tQ, 

e) Salida para disposic16n del promovcnte de 
la opcraci6n. 
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d) Abridura y cerradura de los bultos. 

Cuando el reconocimiento se llevó a cabo dc

"oficio", será el personal oficial quien efectae • 
las maniobras necesarias. 

Procedimiento para la Importación: 

a) La vista de inspección a las naves aéreas, 
se practicara por personal del Resguardo Aduanal,· 
quienes tendrá las siguientes obligaciones: 

lo. Recibir la documentación que ampara la • 
carga. 

Zo. Practicar la revisión <le la nave a fin -
de comprobar que no transporta morcancias oculta.s. 

3o. Vigilar la conducción de las mercancias
y equipajes al lugar donde deban ser depositadas. 

b) Terminada la visita de inspección, el 
personal que la efectuó dar5 cuenta de las noveda
des al Comundante del Resguardo A<luanal. 

Al consumarse la conducción y llegar la 
carga y equipaje a sus lugares du almacenaje, los

empleados comisionados del Resguardo entregarán 
la documentación recibida al almucunista. 

c) Los manifiestos, facturas comerciales y -

una copia <le cada guia aérea, <lcbcr4n ser entrega
das en sobre cerrado, por los pilotos, sobrecargos 
o quicnc~ los representen, al personal que efectGe 
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la vista. 

Los manifiestos serln formulados en cuatro -
ejemplares,y en cinco cuando amparen mercancías 
en tránsito o transbordo, podrán estar redactadas
en los diomas espafiol, ingl~s o ~ranc&s en los 
t~rminos de la circular No. 301-1-60572 de 18 de -
julio de 1963 y se usará el sistema métrico deci

mal. 

Las facturas comerciales serán en el ntlme -
ro de ejemplares y con los requisitos que estable
cen los artículos 200 y 203 del Código Aduanero. 

d) La w.ercancía conducida por el personal 
de tierra de la compafiía transportista directa o -
indirecta a que corresponda la nave, ser& recibi ~ 

da por el almacenista de estiba del 'rea ue recep
ciún, quien la confrontará por el manifiesto que -

1 
le c_o~r_esponda. Las operaciones de recibo y la 
confronta deberá efectuarse sinn1ltfineamente. 

Las que requieran refrigeración y ~os valo -
res, scrAn recibidos en los lugares de depósito -
especial correspondiente. 

!) El almacenista informar& el estado o con
diciones de los bultos, de los faltantes, sobran -
tes o averías asr· como de las facturas, en el du
plicado del manifiesto que devolvcrd al emploa<lo -
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de la compan1a transportista directa o indirecta • 
que efectae la entrega y registrará en el Libro 
de Contabilidad de Almacén los efectos recibidos, 

Los errores en los datos idcntificativos de· 
los bultos, serán corregidos en todos los ejempla
res del manifiesto y con ello se estimará rectifi
cado este documento. Los bultos sobrantes en el 
manifiesto de tránsito se considerarán de importa
ci6n. 

El original de manifiesto, con su ndmero de
registro, se enviará a la sub-jefatura para los 
efectos legales que correspondan; conservará el 
triplicado como comprobante de entro.da para la ca!!_ 
tidad de almacenes, que remitirá :1 la Contaduría -
de la Federación, en la cuenta mensual al almace -
nista de salida de esa área el cuadruplicado para
el control de salida; todos los ejemplares deberán 
tener las mismas anotaciones de acuse de recibo. 

f) El almacenista, asentará en las facturas
comerciales el número de registro de entrada que -
corresponda al manifiesto con que llegaron y las -
entregara de inmediato, en tiempo hábil, a la sec
ci6n de ''recibo de documentos: para que cuando co
rrespon<lu, se integren al documento de despacho, -
esta sccci6n <leber1 separar y rcs~rvarse una copia 

para, en su oportunidad entregarla al intcr~~sado. 
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El agente aduanal o interesado, que tenga 
personalidad en los términos de los articulas 32 y 
33 C6digo Aduanero, podrán recoger la copia de la
factura comercial, para formular su pedimento. 

En los casos de que una mercancía llegue 
sin factura, el almacenista formulará "parte" por
fal ta de ese documento, este ''parte" sera de 5 
ejemplares, y el original y copia, con las mismas
anotaciones que las facturas comerciales, se cntr~ 
garán a la sección de "recibo de documentos" para
que el Vista de el reconocimiento, en su oportuni· 
dad, determine si se trata de efectos quena rcqui~ 
ran factura conforme al C6digo Aduanero, o imponga 
la sanción de acuerdo con el articulo 628 Fracción 
XXIII, del mismo Código. 

El triplicado del "parte" se l.'CllÜ tirá 1.a 
subjefatura de la Aduana para su control; el cua -
druplicado se reservará para entregarlo, en susti
tución de la factura, al interesado cuando acredi· 
te su personalidad, y el último ejemplar lo conser 
vará para los efectos correspondientes. 

Cuando exista la factura pero esta se encuen 
tre en alguno de los casos previstos en el Artícu
lo 206 del C6digo Aduanero. 
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g) El agente aduanal o interesado, con pers~ 
nalidad acreditada, presentará pedimento formulado 
en los términos de Ley, en seis ejemplares, salvo
cuando por disposición expresa se requieran más, -
agregando la guía a su consignaci6n o endosada, p~ 
ro con la revalidación del transportista directo -
o indirecto, y los anexos correspondientes, inclu
yendo original y fotocopia de los permisos o auto
rizaciones que la operación requiera y con el aju~ 

te de los impuestos calculados. 

Independientemente de la declaración arance
laria, el interesado asentará las características
del permiso que se utiliza, así como la cantidad -
que.de ese permiso ejerza en esa operación y, ade
rnls, en el reverso del original de ese documento -
y en la fotocopia reservará espacio para anotar 

el número de pedimento, y agregará la fecha del 
mismo, la cantidad y valor que usa, parciales, to
tales y, en su caso, los saldos que quedan por ut~ 

lizar. Cuando el interesado que carece de elemen-
tos suficientes para formular su declaración aran
celaria, con base en la factura comercial, permi-

sos y anexos de este 6ltimo documento, por desean~ 
cer caractoristicas físicas que pueden hacer variar 
la clase o requiera los pasos parciales del conte
nido de un bulto, igualmente presentará pedimento, 
omitiendo In declaración arancc1u1·lu o pesos, pero 
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con inclusi6n de todos los demás datos y requisi-
tos. En este caso se llevará a cabo la clasifica-· 
ci6n arrancelaria simultáneamente por el interesa· 
¡do y vista, sustituyendo en esta forma el reconoci 

miento previo. 

h) El empleado encargado de recibir lo~: pe- -

dimentos: 
1o. Los registrará, numerándolos. 
2o. Integrará la documentuci6n. 
3o. Entregará la hoja negra al interesado, -

con su número. 

4o. Cotejará número de re2jstro de entrada. 
So. Anotará el número de pedimento en el pe~ 

miso correspondiente. 

60. Cumpliendo con el acuerdo del C. Adminis 
trador y en la forma que determine, designar& vis
ta para el reconocimiento. 

7o. Enviari los documentos al vista designa-
do. 

i) El vista solicitar5 todos los bultos de -
ercancía amparados en el pedimento y en los térm~ 
os de los artículos 212, 213, 214 y 249, verific~ 

rá la dcclaraci6n arancelaria del interesado, así
omo que los datos de los permisos o autorizacio-
es estén declarados en el cuerpo <lol pedimento, -
ue la capacidad, vigencia y clase de mercancías -
orrespondun a lo declarado y que cubran en su ca-
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so los requisitos especiales a que esté sujeta la
mercancia; asimismo, que se haya efectuado la 
contabilización respectiva en el reverso del origi 
nal y fotocopia del permiso. Bl original de ese 
permiso, en ese momento, será devuelto al intéres~ 
do, cuando la operación sea parcial; en caso de 
que ampare el total o saldo del artículo autoriza
do, quedará anexo al pedimento. 

Si el vista ratifica la declaración del in-
teresado, tanto en la parte relativa a la clasifi
cación arancelaria como la de permisos, autoriza-
ciones o requisitos especiales, ordenará que la 
mercancía se cierre en su presencia y la enviari -
al área de pendientes de pago para poder salir, 
y la documentación irá a la caja. 

En caso de que alguna de las declaraciones -
sea rectificada o bien que la mercancía quede su-
jeta a algan requisito especial declarado o cumpl!_ 
do, lo anotará en todos los ejemplares, enviando -
la documentación a la Sección de Rectificaciones -
y la mercancía, cerrada en su presencia, al área -
dependientes. 

Si transcurren 6 días naturales desde la lle 
gada de una mercancía sin ser solicitado su recono 
cimiento arancelario, 6ste se lloverá a cabo de 
"oficio". Bn este caso, el empleado de recibo de -
documentos con la factura o "parte" de que dispon~ 
ga, designar& ··ista en la formn º'tablecida, entre 
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gándole este documento para que solicite al Almal
cén de Recibo, todos los bultos que compongan la -

partida. 

El ayudante del vista formulará el pedimen-
to, agregando una copia más, con la leyenda "noti
ficaci6n", y el vista anotarli los requisitos a que 
en su caso esté sujeta, y la documentación se remi 
tirá a la Sección de Rectificaciones. 

j) Se establecerá una Sección de Rectifica-
ciones en donde se designa.r:indiariamente,y en cada 
turno, dos Vistas Aduanales, quienes en unión del
jefe de la sección funcionarán como Junta Técnica
Consul tiva de Reconocimiento Arancelario, con las
siguientes atribuciones: 

1o. Cuando exjsta diferencia de opinión en~
tre el Vista del reconocimiento y el interesado, -
estos podrán solicitar la opinión de dicha junta,
la que verbalmente la emitirá con base en los cri
terios arancelarios sustentados poT el Departamento 
Pericial de esta Dirección y en aquellos pública-
dos en cumplimiento de los instrumentos legales 
aplicables tratando de establecer la correcta cla
sificación arancelaria para conciliar el interés -
de los participantes .. 

Si el Vista Aduanal o el interesado persis-
ten en su opinión, el primero deberá anotar on el
reverso del pedimento la rectificacl6n que consid~ 

re que procede y el segundo su inconformidad, fun
damentándola ambos. 
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Con esto acto, quedará establecida la contra 
versia y el Vista del reconocimiento•tomará perso
nalmente o en compañía de un perito, en los casos
quc sea requerido, dos muestras representativas del 
producto controvertido en la forma determinada cn
el artículo 209 del C6digo Aduanero; una de las 
cuales será remitida junto con cinco ejemplares 
del pedimento y sus anexos, al Depar~amento Peri-
cial para su estudio y resoluci6n. Un ejemplar del 
pedimento y la se~tmda muestra, quedarán en la Se~ 

ci6n de Rectificaciones para el control de contro
versia en espera de resoluci6n, para que el juego• 
completo del pedimento sea enviado a la caja, c:11 -

su oportunidad. 

Aquellas resoluciones que ratifiquen la opi
ni6n del Vista, o fracci6n que arroje mayores i~-

puestos, serán notificados a través de la Secci6n
de Juicios de esa Aduana. 

2o. En aquellos casos en que el reconocí 
miento se haya llevado a cabo de "oficio", el in-
teresa<lo, una vez que acredite :;u personalidad con 
el documento correspondiente que se anexará al 
pedimento, deberá exhibir, dentro del plazo legal, 
los documentos, catálogos, fol.lctos, planos anili~ 
sis, etc., que prueben y aclar~ll la dasiflcnci6n· 
arancelaria de su mercancía. 

En aste caso, la junta, con base en las 
pruebas exhibid;. y el examen di:: la propia mercan· 
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c1a, emitir& opini6n sobre la fracci6n aplicable,
fundamentando su clasificaci6n y verif lcando el 
cumplimiento de los requisitos a que en su caso 
está sujeta la mercancia, y después de determinar .. 
los impuestos mediante el ajuste correspondientu 
y de haber conformidad, enviarl el pedimento a la
caj a para su pago. 

En el caso de persistir la incÓnformidad del 
interesado, se establecer¡ la controversia arance
laria en la forma estipulada anteriormente. 

El int~resado que acepte la clasificaciOn 
determinada en el reconocimiento ele "oficio", al -
momento de retirar su mercancii; estar5 sujeto a ~ 

lo esüpulado en el articulo 21 S del C6di.r,o Aduan!:_ 
ro. 

k) Los agentes aduanales o el inturesado, p~ 
ra pagar los impuestos deber&n en su cuso, recabar 
previamente la liquidaci6n del derecho <lo almacen! 
je que la mercancía haya causado, formulado por -
el almacenista encargado de la Sección de Depósito 
correspondiente, en cuatro ejemplares, misma que -
servirl directamente como recibo. Cuando este im-
porte se puede calcular anticipadamente, puede ~g1!:_ 
garse ~· al ajuste del pedimento. 

1) Para retirar una mcrcanc1a deberá entrega~ 
se al Almacenista de la Secci6n do Dep6sito corre~ 
pondiento, el sextuplicado del documento de despa
cho con lu pcrforaci6n de la máquina registradora-

,•.·r 
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o la firma y sello del cajero, y el recibo de alma 
cenajé en su caso, documento que deberá contener,
igualmente, la certificación del pago. 

m) Se turnarán los demás tantos del pe~imen
to a la Sección de Ajustes, misma que se encarga--

¡ rá del cálculo aritmético del ajuste declarado y -

los adicionales en su caso. 

En los casos en que exista alguna diferencia 
deberá notificarse al interesado para esa diferen
cia sea liquidada de inmediato. 

Estas operaciones se llevarán a cabo con po~ 
terioridad a la salida de las mercancias. 

n) Esta documentación pasará a la Secci6n dt~ 

Unidad de Procesamiento de Datos pura su procesa -
en los términos de los instructivos correspondien
tes; Sección que los remitirá a Contabilidad para
la formulación de las pólizas que integrarán la 
cuenta del mes. 

S) Aduanas Postales. El tráfico de mercancias 
por via postal se debe realizar a través de las 
oficinas postales de cambio, que son las únicas 
autorizadas para recibir, despachar corresponden-
cía y mercancias directamente de y para el extran
jero. 

En caso de que una oficina postal que no sea 
de cambio, reciba bultos procedentes del exterior, 
que no estén rccono~idos aduanalmente, los enviará 
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a la de cambio más próxima para que los presente a 
la aduana del lugar. 

Cuando se trata de bultos de exportación que 
sean depositados en lugar en que no haya aduana, -
la oficina de correos les anotará que quedan suje
tos a revisión aduanera en la oficina de cambio a
fin de que ésta siga el procedimiento indicado en· 
el párrafo anterior. (Art. 276 del Código Aduane -
ro). 

En estas aduanas, a diferencia de otras, 
no existe la intervenci6n de un agente aduanal, 
que su papel de profesionista capacitado, represe~ 
te los intereses de los importadores o exportado -
res, ya que en muchos casos estos Gltimos no domi
nan el mecanismo y procedimientos aduanales. 

De acuerdo con el Artículo 277 del C6digo 
Aduanero, las reglas a que se sujetará el despa 
cho aduanero son las siguientes: 

I. El reconocimiento aduanero será practica
do por los Vistas Aduanales, ~ste examinar& las 
etiquetas o boletines de procedencia con el obje
to de identificar las mercancías en lo posible, 
cuando se trate de importaci6n. 

II. Dará instrucciones al ampleado postal que 
los auxilie, con el carácter de presentador, a 
fin de que en su presencia pese los bultos y cxhi-
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ba el contenido de éstos para determinar los datos 
que sirvan de base para el ajuste de los impuestos. 

III. Efectuarán la clasificaci6n arancela 
ria de las mercancías y expedirán una boleta en 4· 
ejemplares conforme a los modelos 68 a la importa ... 
ci6n y 69 a la exportación. Si las mercanctas cau
san algtln impuesto especial en timbres, se l'lará 
constar en la boleta, en forma destacada para que
la oficina postal respectiva exija bajo su respon
sabilidad, que el interesado satisfaga dicho im 
puesto antes de entreglrsele el envio. 

En caso de que el interesado no esté confor
me con la declaración del Vista, podrl de acuerdo
con el Art. 280 del Código Aduanero manifestar su
inconformidad, con el objeto de que se practique -
un segundo reconocimiento y se ratifique o recti
fique la liquidación primitiva scgGn proceda, 

Para poder retirar de la aduana los bultos,
tiene que liquidar al correo los poTtes que ésta -
dependencia les exija. Asimismo liquidará los 
impuestos aduanales correspondiontcs, después de ha 
ber cubierto los requisitos especiales si los hu -
hiera, como son permisos previos, fianzas,etc, 

El tr&fico de correspondencia, paquetes o 
bultos en vía postal, se puede llevar a cabo a 
tTavés de avi6n, ferrocarril, cnmi6n y t1·ansporte-

'.',.!; 

. ····1·.· 
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marítimo. 

Las autoridades que intervienen en la Adua -
na Postal son dos: la primera es la Secretar1n de. 
Comunicaciones y Transportes a trav~s de la Di 
recci6n General de Correos y sus Oficinas Postules' 
de Cambio; y la segunda es la Secretaría de Hacie~ 
da y Crédito Pablico, a través de la Dirección 
General de Aduanas, y su aduana postal. 

La primera tiene a su cargo el transporte y

custodia de los efectos, y la segunda tiene a su -
cargo vigilar y recaudar el interés fiscal. (161 



., 186 

7. CONTRATO DE TRANSPORTE TERRESTRE 

Concepto del Contrato de Transporte Terres -
tre. El Código Civil Italiano dice: por el contra
to de transporte el porteador se obliga, mediante
la contraprestación correspondiente, a transferir
personas o cosas de un lugar a otro. l Art.1678). 

El Código de Comercio de Guatemala estable -
ce: por el contrato de transporte, el porteador -
se obliga, por cierto precio, a conducir de un lu
gar a otro pasajero o mercaderias ajenas que debe
rán ser entregadas al consignatario. 

El Código Civil dice que el contrato por cl
cual alguno se obliga a transportar, bajo su inme
diata dirección o la de sus dependientes, por tic· 
rra, por ~gua o por el aire a personas, animales,
mercaderias o cualquiera otros objetos, si no cons 
tituye un contrato mercantil, se regirá por las re 
glas siguientes. ( Art. 2646 Cód. Civ.) 

El transporte es el contrato en virtud del -
cual el porteador se obliga, mediante un precio, -
a transportar personas o cosas de un luga1 a otro, 
y a en~rcgar las cosas tran~portadas al consigna -
tario. 

Clases de Transporte. Existen ~res clases de 
transporte: terr~stre, marltimo y aereo. Por el 
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l)bjeto del transporte, éste se diyide en transpor
te de personas y transporte de cosas (corporales -
e incorporales l. 

Dbtinción del Contrato de Transporte con 
otros Contratos: 

1) Contrato de arrendamiento de veh1culos. -
Cuando una persona (aún siendo titular de una em -
presa de transporte) proporciona a 'otra un vehícu
lo (cami6n, buque, etc.) ,para que bajo de la se 
gundn se realicen transpo-rte de personas o de co -
sns, es cla-ro que no hará contrato de transporte,
sino de arrendamiento de vehículo. 

2) Contrato de circulación de vehículos so -
bre vías ajenas. Este contrato so da en los casos
de las antiguas compaftias de coches cama y de ex
press, o en los carros de particulares que suelen
transitar por las vías de ferrocarril. Es claro -
que, no estamos frente a un contrato de transpor
te. En la vía del ferrocarril Chihuahua al Pacífi • 
co circula un tren turístico propiedad de un con
sorcio chihuahuense - silanoense. Creemos que cl
contrato correspondiente es de una asociación en
la que los participantes tienen, mutuamente, la 
calidad de asociantes-asociados. 

3) Contrato de mudanza. La doctrina france -
sa, considera al contrato de mudanza como una va -
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riedad del contrato de transporte, ya que el empr~ 
sario de mudanzas traslada muebles de un lugar a -
otro, a cambio del correspondiente precio del sc1·
vic.io. 

4) Contrato de transmisión de mensajes. Se -
ha discutido si el contrato de transmisi6n do men
sajes por medio de la energía e16ctrica,como en el 
caso del tel6grafo o de la radio, es o no asimila
ble al contrato de transporte. En el fondo, habrl
la obligación de trasladar la cosa de un lugar a -
otro, sea cual fuere el medio. 

5) Contrato de remolque. El remolque se da · 

cuando un vehículo aplica a otro una f:uerza extra

fia a éstd, para movilizarlo de un lugar a otro. En 

el prjmer caso, se tratará de un remolque simple,
que 56 regirá por sus normas especialos, y en el -
segundo, se tratari de un transporte. 

El transporte de Personas, Es aquel en vir -
tud del cual una empresa se obliga a transportar-
a una persona de un lugar a otro a cambio de una -
retribución. 

Bl transporte de personas esti regulndo en-
el Código de Comercio Mexicano, en el C6digo Civil 
del Distrito Federal y en la Ley de Vias de Comu -
nicaci6n; ademds, en los reglamentos de las cmpre
_,as de transportes. 
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Elementos del contrato. En cuanto a las per
sonas que intervienen en el contrato sólo son 
dos: el porteador y el viajero. 

Contenido obligacional. Los reglamentos de• 

transporte se refieren a las obligaciones y dore -
chos del porteador y viajero al lugar convenido, y 
por la ruta y en el tiempo pactados con observan -
cin de las demás condiciones sefialadas en los re -
glamentos. 

El artículo 600, fracciones III y IV, Códi
go <le Comercio, sefiala obligaciones específicas 
ael porteador. 

El viajero, por su parte, debe someterse a -
la estricta observancia de los reglamentos. Los 
artículos 601 y 602 del Código de Comercio y 2655-
del Código Civil del Distrito Federal, establecen 
algunos derechos y obllgaciones de los mismos. 

Contrato de Transporte de Cosas Corporales. 
;;e entiende aquel por el que alguno se obliga a - -

trasladar de un sitio a otro convenido, y bajo su
inmediata dirccci6n a la de sus dependientes, mer
caderías, o cualquiera otros objetos, mediante una 
retribución, para entregarlos a persona determina
da. 

Elementos personales del contrato. Las pnr -
tes del contrato de transporte son el cargador o -
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remitente, que proporciona las cosas a transpor ~ 

tar, el porteador o transportador, que presta el ~ 

servicio del transporte, y el consignatario, a 
quien las cosas objeto del transporte se destinan. 
Bl consignatario es, en un primer momento, extrafto 
al contrato, puesto que en la formaci6n del mismo· 
intervienen sólo en el cargador y el porteador; 
pero en el momento en que acepta la recepcidn de-· 
las cosas transportadas, se considera incorporado
al contrato y obligado en los términos del mismo.
Por tanto, no se trata, en el primer momento del
contrato, de una simple estipulacidn a favor de 
tercero (el consignatario}, sino de una figura 
jurídica especial. 

Obligaciones y derechos del cargador. Art.--
588 C6d, Com. El cargador está obligado: 

I. A entregar las mercancías en las candi 
ciones, lugar y tiempo convenidos; 

II. A dar los documentos necesarios, asi fis
cales como municipales, para el libre tránsito y-

pasaje de la carga; 

III. A surtir los comisas, multas y demás pe -
nas que se le impongan por infracción de las le -
yes fiscales, y a indemnizar al porteador do los -
perjuicios que se le causen por ln violaci6n de 
las m~smas; 
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IV. A sufrir las p6rdidas y averfas de las ' 
mercanc1as que procedan de vicio propio de ellas o 
de casos fortuitos, salvo lo dispuesto en los inc!. 
sos IX y X del articulo 590; 

V. A indemnizar al porteador de todos los ~ 

dafios y perjuicios quepor falta de cumplimiento 
del contrato hubiere sufrido, y de todas las'. ero -
gaciones necesarias que para CUll\pli1dento del mis" 
mo y fuera de sus estipulaciones hubiese hecho en
favor del cargador; 

VI. A remitir con oportunidad la carta de 
porte al consignatario, de manera que pueda nacer
uso de ella al tiempo de llegar la carga a su fi -
nal destino. 

Art. 601 Cód .. Com. El cargador está obli -
gado a declarar el contenido de los bultos que 
comprenda la carga, si lo exigiere as1 el admini~ 
trador de la empresa o l~s jefes de las oficinas ... 
de tránsito al tiempo de recibirla para su condu~ 
ción, sin que en ningún otro caso pueda compelér-
sele a esa revelación, de lo que siempre estarán
libres los pasajeros respecto de los sacos de no -
che y malet~s que los billetes de asiento les per
mitan llevar. 

Art. 589 Cód. Com. El carg~dor t~ene do~e , 
cho: 
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I. A variar la consignación de las mercan -
c1as mientras estuvieran en camino, si diere con • 
oportunidad la orden respectiva al porteador y le 
entregare la carta de porte expedida a favor del -
primer consignatario¡ 

II. A variar, dentro de la ruta convenida, -
el lugar de la entrega de la carga, dando oportun~ 
mente al porteador la orden respectiva, pagando la 
totalidad del flete estipulado y canjeando lu 
carta de porte primitiva por otra, debiendo indi -
.car al porteador el nuevo consignatario, si lo 
hubiere. 

Obligaciones y derechos del porteador. Art,-
590 C6digo Com. el Porteador está obligado: 

I. A recibir las mercancías en el tiempo y -

lugar convenidos; 

II. A emprender y concluir el viaje, dentro 
del plazo estipulado, precisamente por el camino -
que sefiale el contrato; 

III. A verificar el viaJe, <lc~dc luego, si 
no hay término ajustado, y en el mrts próximo a 
la fecha del contrato, si acostumbrare hacerlos -
periódicamente; 

IV. A cuidar y conservar las mercancías ba -
jo su exclusiva responsabilidad, desde que las re
ciba hasta que las entregue a satisfacción del 
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consignatario; 

v. A entrega._~" las mercancías al tenedor 
de la carta de porte o de la orden respectiva en -
defecto de ella; 

VI. A pagar, en caso de retardo que le sea 
imputable, la indemnización convenida, o si no se
ha estipulado, el perjuicio que haya causado al • 
cargador, deduci@ndose en uno y otro caso el mon -
to respectivo del precio del transporte¡ 

VII. A entregar las mercancías por peso, cuen
ta y medida, si así: están consideradas en la 
carta de porte, a no ser que estén en barricas, 
cajones o fardos, pues entonces cumplirá con entre 
gar ~stos sin lesión exterior; 

VIII. A probar que las pérdidas o averias de -
las mercancías, o el retardo en el viaje, no han -
tenido por causa su culpa o negligencia, si es 
que alega no tener responsabilidad en esos aconte
cimientos. 

IX. A pagar las pérdidas o averías que sean
ª su cargo, con arreglo al precio que a juicio de
peritos tuvieren las mercancías en el d1a y luRar
en que debía· hacerse la entrega, debiendo en es
te caso los peritos atender a las indicaciones de
la carta de porte; 

l 
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signatario los dafios y perjuicios que resientan, -
ya por su culpa, ya porque no se dé cumplimiento -
al contrato relativo. 

Art. 591 C6d. Com. El porteador tiene dere -
ch.o: 

r. A recibir la mitad del porte convenido, -
si por negligencia o culpa del cargador no se 
verifique el viaje; 

II. A percibir la totalitlad del porte conve· 
nido, si por negligencia o culpa del cargador ne 

se verifique el viaje, siempre que, a virtud del -
convenio de transporte, hub icre destinado algún - · 
vehiculo con el exclusivo objeto de verificar el -
transporte de las mcrcancias, <lcscontindose lo 
que el porteador hubiese aprovechado por conduc 
ci6n de otras mercancias en el mismo vehicuho; 

III. A rescindir el contrato, si comenzado el 
viaje impidiere su continuad.6n un acantee imien.t "'· 
de fuerza mayor; 

IV.A continuar el viaje, removido el obstdcu
lo a que alude el inciso ant~rior, si no hiciere -
uso de la facultad que él consigna, siguiendo la -
rutura designada en el contrato o, si no fuere po
sible, lu que sea mas conveniente; y si esta resul 
tare más dispendiosa y más lurRn. podrá exiRiT el-
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aumento de los costos y el del porte en propor 
ci6n al exceso; pero sin cobrar nada por los gas -
tos y tiempo de la detenci6n; 

V. A exigir del cargador la apertura y reco
nocimiento de los bultos que contengan las mercan
cfas en el acto de su recepci6n; y ii Gste, previo 
requerimiento, rehusarse u omi ticrc tal d~ligencü, 
el porteador quedara libre de responsabilidad que
no provenga de fraude o dolo; 

VI. A que el consignatario le reciba de la 
carga averiada las mercancias que estén ilesas, 
siempre que, separadas de las averiadas, no sufrie 
ren disminución en su valor; 

VII. A retener las mercancias transportadas, ~ 

mientras no se le pague el porte; 

VIII. A promover el depósito de las mercancias 
ante la autoridad judicial del lugar en que haya -
de hacerse la entrega, si en 61 no encontrare al -
consignatario o a quien lo represente, o si ha ~ 

llándolo rehusare recibirlas, previo siempre el -
reconocimiento de su estado por peritos, 

Obligaciones y derechos del consignatario. -
Art. 595 C6d. Com. El consignatario está obliga -
d'o: 
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I. A recibir las mercancias sin dem.ora, 
siempre que lo permita su estado y que tenga las 

condiciones expresadas en la carta de porte¡ 

II. A abrir y reconocer los bultos que con 
tengan las mercancias en el acto de su recepción -
cuando lo solicite el porteador, Si el consigna 
tario rehusare'cumplir esta obligaci6n, el portea
dor quedari libre de responsabilidad que no prove~ 

. ga de fraude o dolo; 

III. A devolver la carta de porte o a otorgar. 
en su defecto, el recibo a que se refiere el art~ 
culo 583; 

IV. A pagar al porteador, asi el porte com~
los demás gastos, sin perjuicio de las reclamacio
nes que hiciere; 

V. A ejerc.ér, dentro de veinticuatro h.oras,
desde la recepci6n de las fuercancias, los derechos 
~ue competan contra el porteador, cualquiera que -
sean, exigiéndole las responsabilidades que haya -
contraido , debiendo reportar, en caso de ncglige~ 
cia, los perjuicios que ésta cuusc; 

VI. A cumplir con las 6rdcncs del cargador, -
dándoh• cuenta, sin pérdida de tiempo, de cuanto -
ocurra relativo a las mercancias porteadas. 

Art. 596 C6d. Com. El con~ignatario tiene 
derechos: 
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I. A que mientras sea tenedor de la carta 
de porte expedida a su favor se le entreg?en las -
mercancias, cualquiera que sean las órdenes que en 
contrario diere el cargador con posterioridad; 

II. A no recibir las mercancías en los casos~ 
¡\ 

expresados en este título y ,además, cuando su va-
lor no alcance a cubrir·los gastos y desembolsos ~ 

que deba hacer para su recepci6n, conservac16n y -

venta, a no ser que tenga fondos suficientes del -
cargador; 

III. A que los anticipos que haya hecho con 
motivo de la entrega de la carga, se le reinte 
gren desde luego sin esperar a que se cubran con -
su precio; 

IV. A todo lo demás que est~ prevenido en las 
prescripciones de este título. 

Elementos reales del contrato. El precio y -

las cosas. 

El precio. El Art. 587 Cód. Com. En los 
transpox·tes que se verifiquen por ferrocarriles u
otras empresas sujetas a tarifas o plazos regla 
mentarlos, bastará que las cartus de porte o decl~ 
raciones de cxpc<lici6n facilitadas por el cargador, 
se refieran, en cuanto al precio, plazos y condici~ 

nes especiales del transporte, a las tarifas y 
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reGlamentos cuya aplicaci6n solicite; y si no de -
terminare tarifas,¡ deberi el porteador aplicar el
precio de las que resulten mis baratas, con las 
condiciones que a ella sean in~erentes, consignan~ 
do siempre su expresi6n o referencia en la carta -
de porte que entregue al cargador. 

Las cosas. El Código de Comercio ha~la de 
mercaderia y mercancias en diversos art!culos ; 
pero seria una afirmación totalmente err6nea, la -
de creer que el transporte de cosas sólo se refie
re a transporte de mercancías. Si se utiliza el -
concepto de mercancía como cosa corporal, muebl~ -
susceptible de trifico jurídico, los t!tulos vale
res, el dinero y los buques, queno son mercancías· 
quedar1an excluídos del transporte de cosas. 

Elementos f~males. La carta de porte. 
El contrato de transporte no es un contrato

formal. 

El Art. 76 de la Ley de Vías de Comunicaci6n 
determina que las empresas porteadoras extenderán
al remitente una carta de porte o conocimiento al
recibo de las mercancías para su transporte. 

El Art. 600, fr. II, C6d. Com. A dar a los -
pasajeros billetes de asiento, y a los cargadores
la carta a que se refiere el artículo 581. 

El Art. 583 C6d. Com. Los t 1tulos legal.es 
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del contrato entre el cargador serán las cartas 
de porte, por cuyo contenido se decidirán las cue!. 
tiones que ocurran sobre su ejecuci6n y cumplimi'e!l 
to, sin admitir m4s excepciones que la falsedad y~ 
error material en su redacci6n. 

Cumpliendo el contrato, se devo~ver4 al por· 
teador la carta de porte que hubiere expedido y 
en virtud del canje de este titulo por el ~bjeto -
porteado, se tendr4 por canceladas las rospecti -
vas obligaciones y acciones, salvo cuando en el 
mismo acto se hicieren constar por escrito en el -
mismo título las reclamaciones que la,s partes qui -
sieran reservarse, excepci6n hecha de lo que se 
determina en la fracci6n III del nrtlculo S~S. 

En casos de que por extravío u otra causa 
no pueda el consignatario devolver. en el acto 
de recibir los g6neros, la carta de porte que ~l -
hubiere recibido subscrita porteador, deberá darle 
un recibo de los objetos entregados, produciendo -
este recibo los mismos efectos que la devolución -
de la carta de porte. Si ésta fuere a la orden o -
al portador, el recibo se extenderA con los requi
sitos que establece el título respectivo. 

El Art. 584 C6d. Com. Cuando se estraviaren
las cartas de porte, las cuestiones que surjan se
decidirán por las pruebas que rindan los interesa-
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dos, incumbiendo siempre al cargador la relativa -
a la entrega de la carga. 

El Art. 585 C6d. com. La omisi6n de alguna -
de J.as circunstancias requeridas en el artículo 
.581 no invalidarl la carta de porte, ni destruirá
su fuerza probatoria, pudiéndose rendir sobro las
que falten las pruebas relativas. 

Naturaleza juridica de la carta de porte. 
Art. 582 C6d. Com. La carta de porte puede ser a -
favor del consignatario, a la orden de éste o al -
portador, debiendo extenderse en libros talonarios. 
Los interesados podrán pedir copias de ellas, 
las que se expedirán expresando en las mismas su -
calidad de tales. El porteador legitimo de la car
ta de porte se subrogará por ese solo hecho en 
las obligactones y derechos del cargador, 

Requisitos del contrato. Están enunciados en 
los siguientes artículos: 

Art. 581 C6d. Com. El porteador de mercan 
cías o efectos deberd extender al cargador una 
carta de porte, de la que éste podrl pedir una co
pia. En dicha carta de porte se cxpresard: 

I. El nombre, apellido y domicilio del car -
gador ; 

II. El nombre, apellido y domicilio del por -
teador; 
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III. El nombre, apellido y domicilio de la -
persona a quien o a cuya orden vayan dirigidos 
los efectos, o si han de entregarse al portador 
de la misma carta; 

IV. La designación de los efectos, con ex ~ 

presión de su calidad genérica, de su peso r de 
las marcas o signos exteriores de los bultos en 
que se contengan; 

v. El precio del transporte; 
VI. La fecha en que se hace la expedición; 

VII. El lugar de la entrega al porteador; 
VIII. El lugar y el plazo en que habrá de ha -

cerse la entrega al consignatario¡ 

IX. La indemnizaci6n que haya de abonar el ~ 

porteador en caso de retardo, si sobre este punto
mediare algún pacto. 

Art. 2656 Cód. Civ~ El porteador de efectos 
deberá extender al cargador una carta de porte de
la que éste podrá pedir una copia. En dicha carta
se expresarán: 

I. El nombre, apellido y domicilio del car -
gador; 

II. El nombre, apellido y domicilio del p~r ~ 

teador; 
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III. El nombre, apellido y domicilio de la -. 
persona a quien o a cuya orden van dirigidos los 
efectos, o si han de entregarse al porteador de 
la misma carta; 

IV. La designación de los efectos, con ex--. 
presión de su calidad genSrica, de su peso y de 
las marcas o signos exteriores de los b.ultos en 
que se contengan; 

V. El precio de transporte; 
VI. La fecha en que se hace la expedición; 

VII. El lugar de la entrega al porteador; 
VIII. El lugar y el plazo en que hablará de 

hacerse la entr~ga al consignatario.; 

IX. La indemnización que haya de abonar al -
porteador en caso de retardo, si sobre este pun -
to mediare algan pacto. 

La prescripción en el transporte. Art. 592 -

C6d. Com. La responsabilidad del porteador por 
pérdidas, desfalcos o averías, se extin~ue: 

I. Por recibo de las mercancías sin reclama-
ción; 

II. Por el transcurso de seis meses en las ex 
pcdicionos verificadas dentro de la RepQblica, y el 
de un ano en las que tengan lugar para el extran -
jero. 
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Art. 595, Fr. V. ~6d. Com. A ejercer, dentro 
de veinticuatro horas, desde la recepción de las ~ 

mercancias, los derechos que competan contra el 
porteador, cualquiera que sean, exigi~ndole las 
responsabilidades que haya contra1do, debiendo 
reportar, en caso de negligencia, los perjuicios ~ 

que ésta cause. 

Art. 1043, fr. III, C6d. Com. Pl"escribirán ~ 

en un año todas las acciones derivadas del contra~ 
to de transporte terrestre o marttimo. (171. 
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8. TITULOS DE CREDITO 

a. Concepto de Títulos de Cr~dito. La cons • 
trucción de los títulos valores o tftulos de crldi 
to arranca de Savigny, que aportó la idea de la 
incorporación del derecho al documento. 

Para Vivante, el t!tulo de crGdito es el do
cumento necesario para ejercitar el derecho lite -
ral y aut6nomo expresado en el mismo • 

. Por su parte, Salandra afirma que el titulo
de cr6dito es el documento necesario para ejerci -
tar (funci6n de legitimaci6n) y transferir (fun -· 
ci6n de transmisión} el derecho en él mt:ncionado,
el cual, por efecto de la circulaci6n y en tanto -
que ésta tiene lugar por los medios propios de los 
títulos de crédito, se cunsidera literal y autóno
mo frente a quienes lo adquieran de buena fe, 

La LTOC, en su artículo So., define a los 
títulos de crédito como los documentos necesarios
para ejercitar el derecho litoral que en ellos se
consigna. 

b. Ley de Circulación do los Titulos de Cr~

dito en México. El articulo 21 do la Ley General -
de Títulos y Operaciones de Cr6dito dispone que 
los títulos de crédito podrán ser. segan la forma 
de su circulación, nominativos o al portador. Pero 



siguiendo la construcción legal, encontramos que • 
la ley no es 16gico consigo misma, ya que acepta,
la clasificación tripart~ta establecida por la do~ 
trina; y qtie divide los títulos en tltulos nomina
tivos, tltulos a la orden y títulos al portador. 

T-itulos Nominativos. Son títulos nominativos 
~lamados también directos, aquellos que tienen 
una circulación restringida, porque designan a una 
persona como titular, y que para ser transmitidos, 
necesitan el endoso del titular y la cooperación -
del obligado en el título, el que deberá llevar 
un registro de los títulos emitidos; y el emiten-
t~ s6lo reconocerá como titular a quien aparezca a 
la ve:i. orno tal, e_ll el titulo mismo y en el regis- -
.tro que el emisor lleve. 

Art. 23 LTOC •. Son tttulos nominativos los e~ 
pedidos a favor de una persona cuyo nombre se con
signa en el texto mismo del documento. 

Art. Z4 LTOC. Cuando por expresarlo el titu
lo mismo, o prevenirlo la ley que lo rige, el tít~ 
lo deba ser inscrito en un registro del emisor, 
~ste no estará obligado a reconocer como tenedor -
legítimo sino a quien figure como tal a la vez ~n
cl documento y en el registro. 

Cuando sea necesario el registro, ningún ac
to u operación referente al cr6dito surtirá eíec--
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:os contra el emisor, o contra los terceros, si no 
se inscribe en el registro y en el t~tulo. 

Como ejempl9 de títulos nominativos tenemos
las acciones nominativas de las sociedades an6ni -
mas. 

T1tu1os a la Orden. Son titulas a la orden -
aquellos que, estando expedidos a favo~ de deter ~ 
minada persona, se tramisten por medio del endoso
y de la entrega misma del documento. 

Art. ZS LTOC. Los títulos nominativos se en
tenderán siempre extendidos a la orden, salvo in ~ 

serción en su texto, o en el de un endoso, de ias
cláusulas "no a la orden" o "no negociab'l.e". Las -
cláusulas dichas podrán ser inscritas en el docu-

por cualquier tenedor y surtirán sus efectos 
desde la fecha de su inserci6n. El t!tulo que con"'· 
tenga las cláusulas de referencia sólo será trans
misible en la. .forma y con los efectos de una ce -. -
sión ordinaria. 

En el derecho alemán se considera que única
mente el emitente de la letra de cambio puede in -
sertar la cláusula, por que siendo la letra un ti
tulo negociable por su naturaleza, es su creador -
el único que tiene derecho a camblar la naturaleza 
del titulo. En cambio, en el derecho italiano se -
considera que puede cualquier tenedor insertar en~ 
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la. letra la cU,usu1a "no negociab-le" y la doctri -
na, con Vivante, ha considerado que la cláusula 
s61o surte efecto respecto de quien la insert6, 
pero que si los tenedores subsiguientes no la in • 
sertan a su vez, .resurgirá el derecho con carácter 
autónomo, respecto de las adquisiciones posterio -
res a la inserción de la cláusula, El articulo 11-
de la Ley Uniforme de Ginebra acepta el sistema 
germánico; pero la ley mexicana se apartó en este
punto de la Uniforme, porque a semejanza de la - -
ilaliana, dice que cualquier tenedor puc.de inser -
tar la cláusula de no negociabilidad. 

Títulos al Portador. Son aquellos que se 
ttansmiten cambiariamente por la sola tradición~ • 
y cuya simple tenencia produce el efecto de legi 
timar al poseedor. 

Art. 69 LTOC. Son titulas al portador los -
que no están expedidos a favor de persona determi
nada, contenga o no la cláusula "al portador". 

El título al portador es el más apto para la 
circulación, ya que se transmite su propiedad por
~1 solo hecho de su entrega, por simple tradición. 
La simple tenencia del documento, basta para legi· 
timar al tenedor como acreedor, o sea como titu -
lar del derecho incorporado en el titulo. 

El endoso. El endoso, aparece, hist6ricamenM 
te, como unu cllusula accesoria do la letra de 
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cambio, a principios del siglo xvn. 
Endoso viene del latín in dorsum, espalda, ~ 

dorso, suele. escribirse al dorso del documento, p~ 
ro nuestra LTOC no contiene ninguna disposici8n 
que impongn su anotación en ese lugar preciso, pu· 
diendo por tanto hacerse en cualquier parte del 
titulo. Lo (mico que exige la LTOC, es que el end2_ 
so conste en el título o en hoja ndnerida al mis-
me. 

Concepto de Endoso. Consiste en una anotaci6n 
escrita en el título o en hoja adherida al mismo,
redactada en forma de orden dirigida al deudor. 

· El endoso dice Garrigues, es una cláusula a~ 
cesoria e inseprable del título, en virtud de la -
cual el acreedor cambiario pone a otro en su lugar 
transfiriéndole el título con efectos limitados o
ilimi tados, 

Los elementos personales del endoso son: el
endosante y el endosatario. Es endosante, la pers2_ 
na que transfiere el título y endosatario, la per
sona a quien el título se transfiere. 

Requisitos Legales del ondosante, la perso-
na que transfiere el título y on<losatario, la per
sona a quien el título se transfiere. 

Requisitos Legales del Endoso. Art. 29 LTOC. 
El endoso debe constar en el título relativo o 
en hoja adherida al mismo, y llenar los siguientes 
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requisitos: 

I. El nombre del endosatario; 
II. La firma del endosante o de 1a persona ~ 

que suscriba el endoso a su ruego o en su nomb"re; 
III. La clase de endoso; 

IV. El lugar y la fecha. 

Clases de Endoso. Las clases de endoso son " 
las siguientes: 

1) Endoso en blanco o incomp1et.cti, 
2) Endoso al portador. 
3) Endoso pleno y limitado. 
4) Endoso en retorno • 

1) Endoso en blanco o incompleto. Por su co~ 
tenido literal, el endoso puede ser completo o ~ 

incompleto. Cuando se hayan llenado todos los re ~ 

quisitos establecidos por el articulo 2~ LTOC será 
completo, e incompleto cuando falten alguno o to ~ 

dos los requisitos no esenciales. 

Art. 32 LTOC. El endoso puedo hacerse en 
blanco, con la sola firma del endosan te, En este "" 
caso cualquier tenedor puede llennr con su nomb're, 
o el de un tercero, en endoso en blanco o transml~ 
tir el titulo sin llenar el endoso. 

El endoso al portador produce los efectos 
del endoso en blanco. 
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2) Endoso al portador, Si el endoso se b.a.ce"" 
al portador, tal endoso surttr4 efectos de endoso~ 
en blanco. En endoso en blanco procede el efecto ~ 

de convertir el titulo a la orden en tltulo al ~ºt 
tador, ya que puede el tenedor transmitir el tftu.,. 
lo por simple tradición sin necesidad de llenar .. .,. 
ol endoso. No puede asegurarse que el endoso en 
blanco convierta el título a la orden en t!tulo 
al portador, porque el endoso, tiene principal fu~ 
ci6n la legitimadora, es decir, la de legitimar al 
endosatario. Por tanto, aquel que se presente a c~ 
brar un título endosado en blanco, deber4 llenar-· 
lo e identificarse para poder cobrarlo; en tanto ~ 

que, si el título es al portado~, 8ste se legitima 
con la simple exhirf¡¡ici6n del documento, a pesar de 
que en él no aparezca su nombre~· 

3) Endoso pleno y limitado. El endoso puede· 
ser pleno o limitado. Es pleno, el endoso en pro • 
piedad, y son limitados los endosos en procuraci6n 
o en garantía. 

Endoso en propiedad. Transfiere la propie 
dad del titulo y todos los derechos inherentes a • 
él (art. 18 y 34 LTOC). 

Endoso en procuraci6n. Art. 35 LTOC. El en -
doso que contenga las cláusulas "en procuraci6n",
"al cobro", u otra equivalente, no transfiere la -
propiedad; pero da facultad al endosatario para --
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presentar el documento a la aceptaci6n, para co -
brarlo judicial o extrajudicialmente, para endosar 
lo en procuración y para protestarlo en su caso. -
El endosatario tendrá todos los derechos y obliga
ciones de un ~adli.tá:t:i'o 1~'. El mandato contenido en
el endoso no termina con la muerte o incapacidad -
del endosante, y su revocación no surte eí;ectos 
respecto de terceros, sino desde que el endoso se
cancela conforme al artículo 41, 

En el caso de este artículo, los obligados -
sólo podrán oponer al tenedor del título las ex -
cepciones que tendrán contra el endosante, 

Endoso en prenda o garant1a. Constituye una
forma de establecer un derecho real de prenda so -
bre título de crédito. 

Art. 36 LTOC, El endoso con las cldusulas 
"en garantía.", "en prenda'', u otra equivalente, 
atribuye al endosatario todos los derechos r obli~ 
gaciones de un acreedor prendario respecto del ti~ 
tulo endo.sado y los derechos a él inherentes, com
prendiendo las facultades que confiere el endoso -
en procuración. 

En el caso de este artfculo, los obligados " 
no ~odrán oponer al endosatario las excepciones 
personales que tengan contra el endosante, 

Cuando la prenda se realice en los términos
de la sección 6 del capítulo IV, titulo II, de es~ 
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ta ley, lo certificarán as1 en el documento el co~ 
rredor o los comerciantes que intervengan en la 
venta, y llenado este requisito, el acreedor endo
sará en propiedad el titulo, pudiendo insertar la~ 
cU.usula "sin responsabilidad11

• 

4) Endoso en retorno. En derecho coman se 
establece que siempre que se retlnen en una perso -
na las calidades del deudor y acreedor, se extingue 
la obligación por confusión. Aplicando el princi -
pío del derecho comtln, podemos concluir que si re".' 
torna el titulo a un obligado, el crédito deberá -
quedar extinguido por confusión. 

Transmisión por Recibo. Los títulos de cr~ -
dito a la orden, pueden transmitirse por su medio
normal que es el endoso; pero pueden transmitirse
tambi6n por otros medios como la cesi6n ordinaria. 

Art. 40 LTOC. Los títulos de cr6dito pueden
transmitirso por recibo de su valor extendiendo 
en el mismo documento, o en hoja adherida a él, a
favor de algún responsable de los mismos cuyo nom
bre debe hacerse constar en el recibo. La transmi~ 
si6n por recibo produce los efectos de un endoso -
sin responsabilidad. 

Diferencias entre Endoso y Cesi6n. Es conve
niente seftalar las principales diferencias que 
existen entre el endoso y la cesión ordinaria: 

a) Por la forma. Es el endoso un acto de na-
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turaleza formal,en tanto que la cesión no lo es. -
El endoso debe constar precisamente en el título,~ 
y la cesi6n puede hacerse separadamente. 

b) Por la autonomía, Si el titulo se transmi: .. 
te por endoso, la autonomta funciona plenamente: .. 
el endosatario, como adquirente del titulo por en" 
doso, adquiere un derecho suyo, independiente del
derecho tenía quien le transmitid el tltulo, y por 
tanto, no pueden oponérsele las excepciones que ~~ 

pudieron opondrsele a su endosante. En ca•bio, si ... 
el titulo se transmite por cesidn pueden oponerse~ 
al-cesionario las excepciones que pudieron oponer" 
se al cedente. 

c) Por sus efectos. El cedente que cede un ~ 

cr6dito responde, en los tEJ'Jl\inos del derecho ci ~ 

vil, de la existencia del crédito; pero solamente~ 
de su existencia, y no de la insolvencia del deu .,. 
dor, La situaci6n del endosante es distinta, por -
que el solo hecho de endosar el título se convier
te ordinariame~te en deudor, obligado al pago del~ 
título en caso de que el principal obligado no lo
pague. Es decir, responda tanto de la existencia~" 
del crédito como de su pago. 

d) Por la naturaleza del acto. La cesión es-
un contrato; los derechos y obligaciones que nacen 
de la cesión son derechos y obligaciones nacidos -
de un contrato entre cedente y cesionario. Bn cam
bio, los derechos y obligaciones nacidos del endoso 
no son derivados de un contrato, slno de un acto .. 
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en su lugar. Naturalmente que para que exista el
endoso deberá haber normalmente un contrato subya
cente; pero de tal convenci6n no derivan los dere
chos y obligaciones nacidos del endoso. El endoso 
es una declaración unilateral abstracta, con efec
tos propios, independientes del contrato que le 
dio origen. 

e) Por el objeto del negocio jur1dico. La c~ 
~i6n tiene siempre por objeto un cr6dito; se cede
un crédito, y en el endoso no se cede un crédito -
como cosa principal; lo que hay en realidad, es la 
transferencia de una cosa mueble. 

f) Por la extensión del objeto. Un crédito -
~uede ser cedido parcialmente. Por ejemplo, si se~ 
tiene contra una persona un crédito por mil pesos, 
se puede celebrar un negocio juridico con un ter -
cero y cederle quinientos pesos. En cambio, si se-

, tiene una letra de cambio por mil pesos, no se pu~ 
de endosar por quinientos, porque se trata de una
cosa mueble indivisible. El endoso parcial, dice -
la ley expresamente, es nulo (art. 31). 

g) Por la manera de perfeccionarse. La ce 
si6n es consensual y el endoso es real. La prime -
ra s~ perfecciona por el simple consentimiento de
las partes; en cambio, el endoso no se pcrfeccio -
na por la simple formalidad de la escritura, pues
to que, para que surta efecto, se necesita además-
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la tradición,de la cosa, la entrega del título. • 
\\ 

Si no hay tradici~n, no surte efectos el endoso, -
Se desprende del artículo 26. 

h) Por su condicionalidad. La cesi6n puede ~ 

ser condicional, y el endoso nunca puede someterse 
a condición alguna. El endoso, dice la ley, debe -
sor puro y simple. 

c. Títulos de Cr~dito Reglamentados poT el -
Derecho Mexicano. La Ley General de Títulos y ope
raciones de Crédito reglamenta las siguientes t!tu 
los: • 

1) Letra de Cambio, 
2) Pagaré, 
3) 

4) 
5) 

6) 

7) 

8) 

Cheque, 
Obligaciones. 

• • 1 Certificados de Part1c1pación, 
Certificados de Depósit~ 
Bono de Prenda. 
Obligaciones Convertibles en Acciones. 

1) Letra de Cambio. Para estudiar la histo .. 
ria de la letra de cambio la divido en varias par
tes: 

a) La letra en la antigucdad. Los antiguos -
conocieron el contrato de cambio trayecticio, por
medio del cual se transportaba o trasladaba dinero 
de una plaza a otra, y conoci~ron a la letra de 
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cambio como instrumento prob:atorio de tal contra -
to. Los babilonios dejaron documentos escritos en
tablillas de barro, que pueden identificarse como
órdenes de pago equivalentes a letras de cambio; ~ 

el comercio griego desarrolló la institución. que
los romanos utilizaron; y fue la letra de cambio -
utilizada en las relaciones comerciales internaci~ 
nales de los pueblos antiguos, como Sumeria, Cart! 
go, EGipto,etc. 

b) Evolución en la edad media. Para algunos~ 
autores la letra de cambio se originó en Ba~ilo 
nia, Egipto, etc. Pero aunque en la antiguedad ha~ 
bta instituciones semejantes, esta no aparece sino 
en la Edad Media en los pequefios Estados Mercanti~ 
les de Italia. En esta €poca consist!a en un docu~ 
mento mediante el cual una persona ped!a a otra 
que pagara una suma de dinero a un tercero. 

La letra de cambio se desarrolla durante el~ 
gran movimiento de las Cruzadas, y se extiende 
con el gran desarrollo comercial y marltimo de las 
cuencas del Mediterráneo y los Mares del Norte y ~ 

Báltico. Aparece primero en los prot~colos de los
Notarios, de ellos escapa hacia las manos ágiles -
de comerciantes y banqueros, y la reglamenta anti
guos cuerpos legislativos, como los Estatutos de -
Avifi5n de 1242, de Barcelona de 1394,y de Bolonia
de 1509. 
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Las necesidades y los usos comerciales son -
:onsiderados por la Ordenanza francesa de Luis 
CIV, de 1673, que al introducir la modalidad del -
'ndoso, convierte la letra en instrumento circu 
Lante, sustitutivo ael dinero y de gran utilidad -
~n las transacciones comerciales, Las Ordenanzas -
le Bilbao, que rigieron en México durante la colo
~ia y después de la Independencia, reglamentaron -
la letra como instrumento negociable, La Ordenan -

~
a Francesa fue el primer C6digo quereglament6 el" 
ndoso; p~ro tal aparece que la instituci~n era -
racticada por los italianos desde 1560, y a el1a-

1[e refiere una ley veneciana de 1539. 

el Los principios modernos. Llega la letra,
como instrumento circulante, pero vinculada al 

1 

contrato de cambio trayecticio, hasta el siglo 
XIX. Mas para el gran desarrollo que las activida
des comerciales alcanzan en este siglo, eran insu
ficientes las viejas instituciones y las antiguas
normas. 

Einert publica en 1839 su famosa obra El De
recho de Cambio según las necesidades del siglo 
XIX, en la cual sostiene que la letra de cambio -
debe ser independiente del contrato de cambio; 

lque la letra es el papel moneda de los comercian -

:tes. 

Los juristas franceses se aferran a su teo -
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ría y defienden la ligazón estrecna entre la letra 
y el contrato de cambio originario de ella; ideas
recogidas por el Código de Comercio Francés de 
1807, que fue adoptado por casi todos los países -
americanos. En los Estados alemanes las teorías de 

1 

Binert triunfan, y la Ordenanza cambia ria alemana:; 
de 24 de noviembre de 1848, que desvincul6 a la l~ 
tra del contrato de cambio, declaró que ella pod!a 
emitirse dentro de una misma plaza y no exclusiva
mente para ser pagada en plaza distinta de su lu -
gar de emisión; dio mayor agilidad a la circula 
ción del título al permitir el endoso en blanco y

(lo que fue más importante), d.eclaró que la provi
si6n y la cláusula de valor entregado no tenía 
relación con la letra. 

En la Ordenanza se distingue los tres momen
tos básicos que puede vivir una letra de cambio: -
creaci6n, endoso y aceptación. 

Concepto de Letra de Cambio. Es un tttulo 
de crédito que contiene la orden incondicional que 
una persona llamada girador da a otra llamada gir~ 
do de pagar una suma, de dinero a un tercero que -
se llama beneficiario, en época y lugar determina
dos. 

Los Elementos Personales de la Letra de Cam
bio son: elementos personales esenciales y elemen
tos personales eventuales. 
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Los elementos personales esenciales son: el
girador o librador, el girado o librado y el bene
ficiario o tomador. 

Los elementos personales eventuales son: el
aceptante, los endosantes, los avalistas, los domi 
ciliatarios y los recomendatarios o interyentores. 

Los elementos personales esenciales. Son 
aquellos que definitiva y necesariamente deben dar 
se en una letra de cambio, sino, no existiría. 

El girador o librador. Es la persona que 
crea el documento y quien va a dar orden incondi -
cional de pago a una segunda persona que es el gi
rado. 

El girado o librado. Es la persona a quien -
se dirige la orden de pago, aquel a quien se orde
na pagar. 

Es la persona a quien se dirige la orden in
condicional de pago dada por el girador o librador. 
No es un obligado cambiario sino hasta el momento
en que acepta y se convierte en aceptante. 

Art. 79 LTOC. La letra de cambio puede ser-
girada: 

I. A la vista¡ 
II. A cierto tiempo vista¡ 

III. A cierto tiempo fecha¡ 
IV. A día fijo. 
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El beneficiario o tomador. El nombre de la .,. 
persona a quien ha de hacerse el pago (art. 76, -
fr. VI , LTOC . ) 

Los elementos personales eve~tuales. Pueden
presentarse o no en la vida jurídica de la letra -
de cambio, puede que existan o se pr~senten y si -
la letra de cambio circula vamos encontrar endosan 
tes y endosatarios. 

Requisitos Legales de la Letra de Cambio. 
Art. 76 LTOC. La letra de cambio debe contener: 

I. La mención de ser letra de cambio, inser

ta en el texto del documento; 

II. La expresión del lugar y del día, mes y -

año, en que se suscribe; 

III. La orden incondicional al girado de pagar 

una suma determinada de dinero; 
IV. El nombre del girado; 

V. El lugar y la época del pago; 

VI. El nombre de la persona a quien ha de ha
cerse el pago; 

VII. La firma del girador o de la persona que

suscriba a su ruego o en su nombre . 

2) Pagaré. La letra de cambio surgi6, en la
historia del comercio, corno un documento probato -
rio del contrato de cambio trar.ecticio. Como una -

forma impropia de dicho contrato se desarrolló el
pagaré, que también ha recibido los nombres de vale 
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o billete a la orden. 

Concepto de Pagaré. El Código de Comercio lo 
definía como un documento que no contiene el con -
trato de cambio, y que contiene la obligación. 
procedente de un contrato mercantil, de pagar una-

¡ persona a la orden de otra, cierta cantidad. 

Agrega el Código que los pagarés que no estu 
viesen expedidos a la orden no seria documentos 
mercantiles, y que al pagaré se aplicar1an. las 
no~mas aplicables a la letra de cambio, en materia 
de vencimiento, endoso, pago,protrcsto y demás con 
ducentes (art. 549). 

El pagaré, era un título a la orden, pero su 
naturaleza,y cuando dejaba de ser a la orden, dej~ 
ha de ser pagaré. En la Ley Uniforme de Ginebra 
se le reglament8 sin este requisito, y asf lo ha -
reglamentado nuestra Ley General de Titulas y Ope
raciones de Crédito, conforme a la cual el pagaré
es un titulo abstracto, que contiene la obligación 
de pagar en lugar y época determinados, una suma-
también determinada de dinero. 

Pagaré. Es un título de crédito que contiene 
la promesa incondicional del suscriptor de pagar ~ 

en un lugar y época determinada una suma de dinero 
a la orden del tomador. 

Elementos Personales del Pagaré son: olcmen-
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personales accidentales del pagaré. 
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Los elementos personales normales del paga·• 
ré: suscriptor y beneficiario. 

Los elementos personales accidentales del 
r-agar~, son: avalista, endosantes y domiciliata 
rios. 

Requisitos Legales del Pagaré. Art. 170 LTOC. 
El pagaré debe contener: 

I. La mención de ser pagaré, inserta en el · 
texto del documento; 

II. La promesa incondicional de pagar una su
ma determinada de dinero; 

III. El nombre de la persona a quien ha de ha
cerse el pago; 

IV. La época y el lugar del pago; 
V. La fecha y el lugar en que se suscriba el 

documento; 
VI. La firma del subscriptor o de la persona~ 

que firme a su ruego o en su nombre. 

~) Cheque. El cheque como orden de pago, es~ 
tan antiguo como la letra de cambio. Seguramente -
que en los bancos de la antiguednd fue conocida la 
orden de pago. Pero el cheque moderno tiene su ori 
gen en el desenvolvimiento de los bancos de depós~ 
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to de la cuenca del Mediterráneo, a ~ines de la ~ 

edad media y a principios del renacimiento. 

El manejo de cuentas y el pago por giros fue 
realizado por los banqueros venecianos y el fa 
moso banco de San Ambrosio de Milán, lo mismo que 
los de Génova y de Bolonia, usaron órdenes de pago 
que eran verdaderos cheques. Las mismas funciones-. 
de dep6sito y pagos por giros fueron realizados 
por los bancos. espaftoles. Desde el siglo XVI los -
bancos holandeses usaron verdaderos cheques, a los 
que llamaban letras de cajero. El autor ingles ~ 

Thomas Mun reconoce, en 1630, que los italianos y
otros paises tienen bancos públicos y privados, 
que manejaban en sus cuentas grandes sumas, con 
s61o el uso de notas escritas, y que tales insti -
tuciones eran desconocidas en Inglaterra. El ge -
nio práctico de los ingleses recoge desde el siglo 
XVI la institución, la reglamenta y le da el nom -
bre de cheque. Los reyes giraban exchequeterbill -
o exchequeter debentures sobre la tesorería real,
y de tales órdenes parece derivar el nombre de ch~ 
que. Francia promulga en 1882 su ley sobre el che
que, que fue la primera ley escrita sobre la mate
ria; pero que tuvo como antecedente la ley consue
tudinaria inglesa. Inglaterra publica en 1883 su -
"Bill of Exchange". 

En M(;xico apareció el cheque en la segunda -
mitad del siglo XIX, juntamente con los primeros--
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grandes bancos y muy especialmente con el as.neo "" 
de Londres, 

El Código de Comercio Mexicano de 1884 ~uO ~ 

el primero que en nuestro país reguló esta mate 
ria. Sus disposiciones pasaron sin modi~icación al 
C6digo de Comercio de 1889, que ha esta.do en vigor 
en este punto hasta que la Ley de 'Utulos y Opel'a.
ciones de Crédito regul6 el cheque de acuerdo con
nuevas y más modernas orientaciones. 

En la actualidad, la legislación sobre che -
que está fundamentalmente constituida por la Ley· ,,. 

tle Títulos y Operaciones de Cr6dito, por la Ley de 
Instituciones de Crédito, por el reglamento de las 
Cámaras Bancarias de Compensacidn y por la Ley Or
g5nica del Banco de M6xico. Referencias al cheque
y normas aisladas sobre el mis111.o:~' se encuentran en 
otras leyes, como ocurre con las fiscales y con la 
Ley de Vias Generales de Comunicación. 

Concepto de Cheque. Es un tftulav.a:l.o~:· diri.., 
gido a una institución de crédito, con el que se da 
la orden incondicional de pagar a la vista una 
cantidad de dinero a cuenta de una provisión pre -
via y en la forma convenida. 

Elementos Personales del Cheque son: libra -
dor, beneficiario o tomador y librado. 

Requisitos Legales del Choque. Art. 176 LTOC. 
El cheque debe contener: 
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I. La menci6n de ser cheque, inse~ta en el -
texto del documento; 

II. El lugar y la fecha en que se expide; 
III. La orden incondicional de pagar una suma

determinada de dinero; 
IV. El noabre del librado; 

V. Bl lugar del pago; 
VI. La firaa del librador. 

Las Formas Especiales del Cheque son: che 
que cruzado, cheque para abono en cuenta, cheque -
certificado, cheques no negociables, cheque de via 
jero, cheques de caja y cheques vademec\Ull o con 
provisi6n garantizada. 

4) Obligaciones.Las obligaciones aparecen, • 
hist6ricamente, para documentar los empfestitos 
estatales, y de ahí se extienden al campo de las .. 
sociedades anónimas. Por eso se habla, tradicional 
mente, de empréstito por emisi6n de obligaciones. 

Concepto de Obligaciones. Art. 208 LTOC. Las 
sociedades an6nimas puedan emitir obligaciones 
que representen la participación individual de sus 
tenedores en un crédito colectivo constituido a car 
go de la sociedad emisora. 

Las obligaciones serán bienes muebles aun 
cuando estén garantizadas con hipoteca. 

Rodríguez Rodríguez de la slguiente definí -
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ci~n: la obligación es un tftulo valor en que se • 
incorporan los derechos o obligaciones del titulaT 
de una fracción del crédito colectivo concedido ~ 

a una sociedad. 

ReqÚisitos que deben contener las Obligacio• 
nes. Art. 210 de la LTOC. Las obligaciones deben· 
contener: 

t. La ··aenominaci6n, el ob"jeto y el domicilio 
de la sociedad emisora; 

II. Bl importe del capital pagado de la so 
ciedad emisÓra y el de su activo'y de su pasivo, • 
segGn el balance que se practique precisa•ente pa· 
ra efectuar la emisi6n; 

III. El importe de la emisi6n, con especifica· 
ci6n del ntimero y del valor nominal de las obliga .. 
ciones que se emitan~ 

tV. El tipo de inter~s pactado; 
V. Bl término seftalado para el pago de in • 

terés y de capital, y los plazos, condiciones y ~ 

manera en que 1as obligaciones han de ser amorti • 
zadas; 

VI. El lugar del pago; 
VII. La especificación, en su caso, de las ga· 

rantías especiales que se constituyen para la emi
sión, con expresión de las inscripciones relativas 
en el Registro POblico; 
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VIrt. Bl lugar y fecha de la emisión, con es 
pecificaci6n de la fech.a y número de la. inscrip " 
ci6n relativa en el Registro de Comercio; 

IX. La firma de les administradores do la 
sociedad, autorizados al efecto; 

X. La firma del representante coman dé los -
cbligacionistas. 

5) Certificado de Participación, El mecanis
mQ para ~a creación del certificado de participa -
ci6n inmobiliaria sería el siguiente: se construi
rá un edificio de departamentos, con el cual se 
constituirá un fondo fiduciario coman, y se expe -
dirian tantos certificados de participaci6n como ~ 

departamentos tuviera el edificio, por lo que cada 
certificado amparar~:~ la propiedad o el derecho .,. 
de uso de un determinado departamento, y como los
t!tulos se vendertan en abono$, se facilitaría a -
cada titular convertirse en propietario de su hab~ 
tación. Los servicios generales estarían encarga -
dos al banco fiduciario. 

Art. 228 n. LTOC. El ccrtiticado de partici
pación deberá contener: 

r. La mención de ser certificado de partici
paci6n y la expresión de si es ordinario o inmo 
biliario; 

II. La designación de la ~ociedad emisora y -

la firma autógrafa del funcionario de la misma, 
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utorizado para suscribir la emisión correspondie~ 
.e; 

III. La fecha de expedici6n del tftulo; 
IV. El importe de la emisi6n, con especifi

:aci6n del número y del valor no~inal de los cer ~ 

eificados cttie ::se emitan; 

V. En su caso, el mínimo de rendimiento 
¡arantizado; 

VI. El t~rmino seftalado para ,el pago de pr~ 
uctos o rendimientos y del capital y los plazos,
ondiciones y forma en que los certff icados han de 

ser amortizados; 
VII. El lugar y modo de pago; 

VIII. La especificación, en su caso, de las 
~arantías especiales que se constituyan para la 
é.misi6n, con expresión de las inscripciones rela -
iivas en el Registro PQblico; 

IX. El lugar y la fecha del acta de emisi6n, 
con especificaci6n de la fecha y ntlmero de la ins
cripci6n relativa en el Rc~istro de Comercio ; 

X. La firma autógrafa del representante co -
man de los tenedores de certificados, 

6) Certificado de Dcp6sito. El certificado -
de dep6sito es el más típico de los títulos repre
sentativos de mercancías. Lo crean los Almacenes -
Generales de Depósito, que se encuentran rcglamcn-



~229 

tados como Organizaciones AuxUiares de Crédito,-
en los artículos del SO al 61 de la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia
res. 

El depositario lleva su mercancía a guardar
a! Almacén General, y una vez hec~o el depósito, -
el Almacén expide,-Aesprendido de un libro talona
rio y numerado en forma progresiva, un certifica -
do de depósito que ampare las mercancías. Al cer -
tificado deberá ir anexo un esqueleto de bono de -
prenda, para ser utilizado, teóricamen~e, al cons
tituirse una garantfa prendaria sobre las mercan -
cías amparadas por el certificado. 

Concepto de Certificado de Dep6sito. Es un-
titulo de crédito expedido por las organizaciones. 
auxiliares de crédito denominadas almacenes g~ner~ 

·les de dep6sito, y se encuentra relacionado ínti -
mamente con el depósito, regular o irregular, de -
bienes o mercancías, individual o genéricamente de 
signadas, que se realizan en dichos almacenes. 

De los artículos 19, 229 y 239 LTOC., pode -
mos desprender el siguiente concepto de certifica
do de depósito: es un título de crédito expedido -
por un almacén general de dep6slto, que acredita-
la propiedad de mercancías o bionas depositados 
en el almac6n quelo emite y q~o atribuye a su te -
nedor leg1timo el derecho exclusivo a disponer de-
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iichas mercancias o bienes. 

Requisitos del Certificado de Dep8sito. Art. 
231 LTOC., El certificado deber& contener: 

I. La menci6n de ser certificado de depósi -
to; 

II. La designación y la firma del almacén; 
III. El lugar del depósito; 

IV. La fecha de expedición del titulo; 
V. El namero de orden, que deberá ser igual-

1\para el certificado de depósito y para el bono o n 

,los bonos de prenda relativos, y el ntlmero progre
sivo de éstos, cuando se expidan varios en rela 
ción con un solo certificado; 

VI. La mención de haber sido constitutdo el"
depósito con designación individual o gen~rica de
las mercnncias o efectos respectivos; 

vrr. La especificación de las mcrcand!as o bi.e 
nes depositados, con mención de su naturaleza, cali 
dad y cantidad y de las demás circunstancias que -
sirvan para su identificación; 

VIII. El plazo sefialado para el depósito; 
IX. El nombre del depositante o, en su ca -

so, la mención de ser expedidos los titulas al 
portador; 

X. La mención de estar o no sujetos los 
bienes o mcrcancias materia del dcp6sito al pago • 
de derechos, impuestos o responsabilidades fisca -
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sea requisito previo el formar la liquidación de 
tales derechos, nota de esa liquidaci6n; 

XI. La menci6n de estar o no asegurados los • 
bienes o mercancías depositadas y del importe del
seguro, en su caso; 

XII. La menci6n de los adeudos o de las tari ~ 

fas en favor del almacén o, en su caso, la mención 
de no existir tales adeudos. 

7) Bono de Prenda. El certificado de depósi
to y el bono de prenda son títulos que derivan 
del warrant del derecho inglés y del derecho fran
cés. Tienen por finalidades permitir o facilitar -
la circulación de las mercancias y de los créditos 
prendarios que sobre ellas se constituyan. 

Lo que expide el almacén no es un bono de 
prenda, sino un esqueleto de bono de prenda, en 
blanco. Este título deberá contener, además de 
las constancias del certificado, el nombre del to
mador del bono, si no fuere al portador; el impor~ 

te, tipo de interés y fecha del vencimiento del 
crédito prendario que constituya; la firma del te
ne~or del certificado que llene el esqueleto do 
boP'.• y lo negocie, y la constancia expedida por 
el almnc6n correspondiente o por otra inst1tuci6n
de crédito, que dcborl intervenir forzosamente cn
la primera negociación del bono, porque, bajo la -
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esponsabilidad de la instituct8n interventora, 
eberán anotarse en el certificado de depósito las 
.onstancias de la negociaci6ri del bono r las caras 
.ertsticas del crédito prendario que en él se in -
:orpore. Una vez negociado el bono, circulará por-
1u propio camino, y el certificado seguiri su des~ 
:ino propio y distinto. El tercero adquierente del 
:ertificado sabrá, por las constancias que en el -
nismo figuren, cuiles son las condiciones del cré
iito prendario que gravita sobre la mercanc!a, r ~ 

:¡ue deberán ser satisfechas, para poder recoger 
los bienes amparados por el certificado. El terce" 
ro adquierente se convierte en deudor prendario, ~ 

hasta el importe de las mercancfas, del tenedor 
del bono de prenda. 

El bono ha tenido poca aplicación práctica,
porque los bancos, que son quienes generalmente 
negocian los créditos prendarios sobre estos títu
los, exigen la entrega del certificado, y en esta
forrna hacen nugatoria la función del bono de pren
da. 

Concepto de Bono de Prenda, Es un título de
crédito expedido por un almacén general de depósi" 
to, que acredita la constitución de un crédito 
prendario sobre las mercancías o bienes indicados
en el certificado de dep6sito correspondiente ( 
Art. 299 LTOC). 



Requisitos del Bono de Prenda. Art. 231 LTO~. 

El bono de prenda deberá contener: 

I. La menci6n de ser bono de prenda; 
II. La designaci6n y la firma del almac6n¡ 

III. El lugar del depósito¡ 
IV~ La fecha de expedición del titulo¡ 

V. El namero de orden, que deberá ser igual
para el certificado de depósito y para el bono o -
los bonos de prenda relativos, y el número progre
sibo de éstos, cuando se expidan varios en relación 
con un solo certificado; 

VI. La menci6n de haber sido constituido el • 
depósito con designación individual o genérica 
de las mercancías o efectos respectivos; 

VII. La especificación de las mercancias o bie 
nes depositados, con mención de su naturaleza, cali 
dad y cnnti•ad y de las demás circunstancias que -
sirvan para su identificación; 

VIII. El plazo señalado para el depósito; 
IX. El nombre del depositante o, en su caso

la mención de ser expedidos los titulas al porta -
dor¡ 

X. La mención de estar o no sujetos los 
bienes o mercand.as materia del <lcp6sito al pago -
de derechos, impuestos o responMabilidades fiscales 
y cuando para la constitucidn del depósito sea 
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requisito previo el formar la liqutdact6n de tales 
lerechos, nota de esa liquidacién; 

XI. La menci6n de estar o no asegurados los ~ 

bienes o mercanc1as depositadas r del t~porte del~ 
seguro, en su caso; 

XII. La mención de los adeudos o de las tari ~ 

fas en favor del almac~n o, en su caso, la mención 
de no existir tales adeudos. 

8) Obligaciones Convertibles en Acciones. 
Requisitos que deben contener las obligacio~es 
convertibles en acciones, Art .• 210 bis LTOC. Las -
sociedades anónimas que pretendan emi.til:' obligaclQ. 
ncs convertibles en acciones se sujctartn a los 
siguientes requisitos. 

I. Deberán tomar las medidas pertinentes pa~ 
ra tener en tesorería acciones por el importe que
requiera la conversión; 

II. Para los efectos del punto anterior, no • 
seri aplicable lo dispuesto en el articulo 132 de
la Ley General de Sociedades Mercanti.les; 

III. En el acuerdo de emisión se establecerá -
el plazo dentro del cual, a partir de la fecha 
en que sean colocadas las obligaciones, debe ejer
citarse el derecho de conversión; 

IV. Las obligaciones convertibles no podr~n-
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colocarse abajo de la par. Los gastos de emisi6n y 
colocaci6n de las obligaciones se amortizar4n du ~ 

rante la vigilancia de la misma; 

V. La conversi6n de las obligaciones on ac -
ciones se harli siempre mediante solic~tud pl'esen -
tada por los obligacionistas, dentro del plazo que' 
seftale el acuerdo de emisión; 

VI. Durante la vigencia de la emisi6n de ublt 
gaciones convertibles, la emisora no podrá tomar 
r.:ngún acuerdo que perjudique los derecltos de los· 
obligacionistas derivados de las bases estableci ~ 

das para conversi6n; 

VtI. Siempre que se haga uso de la designaci6n~ 
c~pital autorizado~ deberá ir acompañada de las 
palabras para conversión de obligaciones en accio
nes; 

En todo caso en que haga referencia al capiR 
tal autorizado, deberá mencionarse al mismo tiempo 
el capital pagado, 

VIII. Anualmente, dentro de los pr lmcros cua ... 
tro meses siguientes al cierre dol ejercicio so 
c·~l, se protocolizarl la dcclaracl6n que formule
el consejo de administración indicando el monto 
de~ capital suscrito mediante ln conversión do las 
obligaciones en acciones, y se proceder& inmediata 



-236 

:mte a su inscripci6n en el Registro J?tlbli.co de -
ome1·cio; 

IX. Las acciones en tesoreria que en defini
iva no se canjeen por obligaciones, serán canee -
adas. Con este motivo, el consejo de administra -
i6n y el representante comtln de los obligacionis
.as levantarán un acta ante notario que ser4 ins -
:rita en el Registro Público de Comercio. (18). 
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CAPITULO lII 

LOS REGLAMENTOS Y USOS UNIFORMES RELATIVOS 
A LOS CREDITOS DOCUMENTARI'OS. 
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. CAPITULO rrr 

LOS REGLAMENTOS Y USOS UNIFORMES RELATIVOS 
A LOS CREDITOS DOCUMENTARIOS. 

Antecedentes Hist6ricos del Cr~dito Documen
tario En las costumbres mar!ti•as surgen, en el · .. 
Qltimo siglo, las ventas especializadas, que tien
den a llenar una necesidad de los comerciantes. 
Antes, las ventas marítimas se hacían bajo la con .. 
dici6n de feliz arribo al puerto de destino, lo 
que ocasionaba grandes dificultades entre vendedo
res y compradores, porque a veces a estos últimos
no les convenía ya recibir mercancía después del .. 
arribo. A partir de 1870, se ha desarrollado, en -
tre otros tipos de ventas, la venta llamada cost,

insurance, freight en la cual la obltgación del 
vendedor no se agota en la entrega de la mercancf~ 
sino que tiene que contratar el flete al lugar de
destino y el seguro, cuyos costos se agregan al 
precio de la mercancía vendida. Esta venta s~ do
cumentó con los títulos que amparaban la mercanc1a 

(conocimiento de embarque, facturas, p6lizas de -
seguro) y dio origen a la venta sobre documentos -
a la intervención de los bancos dn este tipo de 
ventas, por medio del crédito documentarlo. Los -
vendedores giraban una letra documentada que se 
acompa~aba con los documentos relativos a la mer -
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cancia., y esta letra la tomaban en descuento los "' 
bancos. Nace ast el crédito documentario, que se
desarrolla en Inglaterra, principalmente por la 
preeminencia de los bancos ingleses en el mercado~ 
mundial,y por la ~~portancia que tuvo la libra es~ 
terlina. Entre las dos guerras mundiales, los ban~ 
cos norteamericanos fueron alcanzando el predomin~
en el mundo, que han afianzado dcspu~s de la gue -
rra attima. El crédito documentarlo se coloca aho~ 
raen los Estados Unidos. 

Inadecuada Reglamentación en la Ley Vigente. 
ror ser una institución nueva, desarrollada en la~ 
práctica comercial y en la jurisprudencia anglo -
sajona, el crédito documentarlo no aparece regla
mentado entre nosotros sino hasta la Ley General
de Titulas y Operaciones de Cr@dito, de li32. Pe
ro el legislador mexicano fue victima de la con -
fusión de la jurisprudencia inglesa y de la doc -
trina italiana, ~ reglament6 a la institución ba
jo el nombre de crédito confirmado. El proyecto -
para el Código de Comercio lo denomina ya, co 
rrectamente, crédito documentario. 

Concepto de Crédito Documcntario. Por cré-
dito documentarlo se entiende el anticipo, en 
metálico, hecho sobre documentos rcprcsentantivos 
de mcrcaderias. 

Naturaleza Juridlca del Cr0d1to Documenta -



rio. Dentro del cr6dito documentario se distin 
suen dos modalidades: 

1) Crédito documentarlo simple. 
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2) Cr6dito documentario confirmado. Este eré 
dito se subdivide en: cr~dito doéumentario revoca" 
ble y cr6d1to documentario irrevocable. 

1) Cr6dito documentario simple. El crédito -
documentario simple se da, generalmente, bajo la " 
forma de una apertura de crédito, y se aplica nor~ 
malmente como una operaci6n ad1cional en las com • 
praventas de plaza a plaza. La forma de operaci6n~ 
s.,ría la siguiente·: un comerc:lante de México de 
sea comprar mercancía a un comerciante de E.U.A.,
y pagarla a un plazo de 30 días después de recibi
da la mercancía. Se ajusta la operación, y el com~ 
prador pide a su banco, que abra una carta comer ~ 

cial de crédito a· favor del vendedor. El banco 
enviará a este una comunicación, en que le partic~ 
pe haber abierto a su favor un crOdito comercia1,
generalmente irrevocable, y en ejccuci6n del cual 
el banco estará obligado a aceptar, a un plazo de-
30 dias, una letra por el valor de las mercancías
que el vendedor enviará acompafiadns con los docu -
m~ntos que se hayan indicado (generalmente factu -
ras, conocimiento de embarque y póliza de seguro)_. 
En esta forma, la operaci6n se bµbrl fucllltudo 
por la mcdiucl6n del banco, y el vendedor tendrl • 



-?41 

seguridad de que el precio de las mercanc1as le 
será cubierto en el plazo convenido. 

La letra documentada, puede tener dos for ~ 

mas: documentos contra aceptación r documentos 
contra pago. En este último supuesto, el cr6dito • 
documentarlo será no de aceptaci6n, sino de pago • 
inmediato, contra la entrega de los respectivos • 
documentos. 

2) Cr!dito documentario confirmado, Habr4 
un cr!dito irrevocable si un banco extranjero pi -
de a su corresponsal bancario en Nueva York avi -
sar a un exportador americano que el banco extran
jero ha abierto a favor del exportador una carta -
de crédito irrevocable, que ser4 efectiva en rela~ 

. ción con ciertos documentos. El banco de Nueva 
York avisará al beneficiario que se ~a abierto la 
carta de cr6dito irrevocable a su favor por el ba~ 
co extranjero, y que si los documentos son presen
tados de acuerdo con los términos del créd~to, y -

éste no es cancelado antes por el banco de Nueva -
York, el cr6dito será pagado po·r. di.cho banco. La -
carta de crédito no podrá ser revocada por el ban
co extranjero durante el plazo dol crMito, si.n 
el consentimiento del beneficiarlo. Pero el crédi
to será revocable en lo que concierne al banco de

Nueva York. 
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Habrá un cr6dito confirmado cuando un banco
extranj ero pida a su corresponsal ban.~·ario en Nue
va York comunicar a un exportador a'merj.cano que 
se ha abierto en su ·filvor una carta de crédito 
irrevocable, rfipida tambi6n al banco de eueva York· 
prestar su garantía (comúnmente llamada confirma -
ción) al crt!dito. El banco de Nueva York garanti -
zará el pago. Esta carta de crédito no podrá ser -
revocada ni por el banco extrandero ni por el ban
co de Nueva York, sin el consentimiento del bene -
ficiario. 

El crédito será irrevocable, cuando el ban -
co acreditante no pueda revocarlo sin consentimie~ 
to del beneficiario; y será confirmado, cuando ad~ 
más del acreditante, intervenga un bunco confirma~ 
te, generalmente de la plaza de 1 vendedor bcnefic!_a 
rio. 

El cr6dito revocable tiene en general poca -
aplicación, y tiende a desaparecer de la práctica
comercial. 

El crédito confirmado está• de acuerdo con -
la etimología de la palabra confirmar, que viene -
del latín confirmare, que significa asegurar, au -
torizar, apoyar, y es la adoptada por las reglas 
de Viena. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de -
Crédito, ha reglamentado sólo el cr6dito irrovoca-
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ble bajo la denominaci6n de confirmado¡ pero ya • 
el artículo 113 de la Ley General de tnstitucio -
nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares hace ~

claTmaente la distinción entre crédito confirmado~ 
y no confirmado, y declara aplicables los usos in
ternacionales para determinar las obligaciones de
los bancos. 

Bl Proyecto para el Nuevo C6digo de Comercio 
propone una reglamentaci6n donde las distinciones
tcrminológicas aparecen claras y cuyas normas es ~ 

tán inspiradas en los preceptos de los usos inter
nacinales. 

Forma y Notificaci6n de los Créditos. Los 
créditos podrán ser: 

a) Revocables. 
b) Irrevocables. 

Todos los cr6ditos deberán indicar, clara -
mente , si son revocables o irrevocables. A falta· 
de indicación, el crédito se considerará revoca -
ble, aun cuando se determina fecha de expedición. 

a) Revocable. Un crédito revocable no con~-

tituye un vínculo que obligue juridicamente al 
banco o bancos interesados frente al beneficiario; 
ya que el cr6dito podri ser modificado o rcvocado
en cualquier momento, sin aviso al beneficiarlo, 

Sin embargo, cuando un crédl to revocabl 1~ 
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haya sido trasD\i ti do a una sucursal o a otro b:a.nco 
para ser utilizado por ellos, la ~odificaci6n o 
anulaci6n no surtirá efectos sino después de la r~ 
cepci6n del aviso relativo por dichos bancos o su• 
cursa!, y no afectará el derecho de éstos al reem~ 
bolso de cualquier pago, acoptaci6n o negociaci6n~ 
efectuados por ellos con anterioridad a la recep -
ción del aviso correspondiente. 

b) Irre.vocable. Un crCSdi to irrevocable es 
un compromiso firme del banco acreditante y const~ 

tuye directa de 6ste frente al beneficiario o, en
su caso, frente al beneficiario y a los tenedores
de buena fe de los giros y de los documentos pre -
sentados • a condición de que·1as uisposiciones 
para el pago, aceptación o negociación se cumplan
plenamente y se cumplan, igualmente, las condicio
nes y términos del crédito. 

Un cr~dito irrevocable puede ser notificado
al beneficiario por medio de otro banco (banco 
notificador) sin compromiso pnra Gste; pero cuando 
el banco emisor o acreditante autorice a otro ban
co a confirmar su crédito irrevocable y ~ste últi
mo lo confirme, la confirmación constituirá, para
el banco confirmante, un compromiso firme, tanto -
si las condiciones de pago o do nceptaci6n son 
realizadas, o en el caso de un crGdito reallzable
por negociaci6n de giros, si el banco puede nego -
ciar éstos con total independencia del girador. 
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Los compromisos no podrán ser modíf icados -
o revocados sin la conformidad de todos los lnte -
resadas. 

Obligaciones de las ~artes. Las obligaciones 
de las partes son: 

a) Del acreditado. 
b) Del acrcditante. 
e) Del beneficiario 
d) Del conf1rmante. 

a) Del acreditado. El acreditado comprador -
tendrá la obligación de hacer al acrediante la 
oportuna provisión de fondos (art. 113 LGICOAI. 
Esto naturalmente, si no se ha pactado lo contra -
rio en el contrato. 

b) Del acreditante. El acreditante debe eje
cutar estrictamente las instrucciones del acredi -
tado. Antes de cubrir el cr~dito al bencficiario,
su obligaci6n esencial será la de verificar la 
conformidad de los documentos con las instruccio -
nes que haya dado el acreditado al solicitar la 
carta de cr6dito. 

Los bancos (dice el Art. 7 de las Reglas de
Vicna) dcberfin examinar los documentos con cuida -
do razonable, para asegurarse de que los textos -
estén de acuerdo con las condiciones del crOdito¡
pero no se.d responsable el acredltante de lu val~ 
dez de los documentos o la calidad de la morcanc!a, 
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porque su obligación se agota en la compro~aci6n • 
de la regularidad externa de los documentos (art,· 
113 LGICOA). 

Los documentos que se exigil'tln, si el a.cTed!_ 
tado no dio instrucciones en contl'arto, serin la~~ 
factura comercila, la factura consular, los cono·c;_ 
mientos de embarque y las pólizas de seguros. 

Bl acreditante responde s81o de su propia fa~ 
ta; pero no de la del confirmante aun en el caso ~ 

de que el acreditante lo haya designado (art. 12 ~ 

Reglas de Viena). 

e) Del beneficiario. Las obligaciones del 
beneficiario vendedor son frente acreditado comp·r!!_ 
dor. Ante 81 responderi de la clidad de las mer ~~ 

cancias vendidas y de la regulaTidad de la venta;~ 
,pero ante el acreditante tendrá obligación direc -
i 
·ta; ya que la obligación de presentar los documen-

tos formalmente regulares de acuerdo con las ins ~ 

trucciones del acreditado (que a su vez delierán 
estar de acuerdo con el contrato de co~pravental,

es más bien una condición para ol ejercicio del 
cr~dito establecido a su favor. 

Art. 318 LTOC., el beneficiario podrá ceder
el cr6dito¡ pero deberá cumplir todas las obliga -
clones que resulten a su cargo, scgan la carta de
crédito. 
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porque su obligaci6n se agota en la comprobaci6n • 
de la regularidad externa de los documentos (art,• 
113 LGICOA). 

Los documentos que se exigirtn, si el acredi 
tado no dio instrucciones en contral'io, sel'án la"" 
factura comercila, la factura consulal', los conoc!_ 
mientos de embarque y las p6lizas de seguros. 

Bl acreditante responde sdlo de su propia fat 
ta; pero no de la del confirmante aun en el caso · 
de que el acreditante lo haya designado (art. 12 "' 
Reglas de Viena). 

c) Del beneficiario. Las obligaciones del 
beneficiario vendedor son frente acreditado compr~ 
dor. Ante él responded. de la clidad de las mel' - ~ 

~~anclas vendidas y de la regulaTidad de la venta;~ 
i:pero ante el acreditante tendrá obligacJ.6n direc -
~[ta; ya que la obligaci6n lle presentar los documen.,. 

tos formalmente regulares de acuerdo con las ins -
trucciones del acreditado (que a su vez deberán 
estar de acuerdo con el contrato de COll\praventa),, -
es más bien una condici6n para el ejercicio del -
cr6dito establecido a su favor. 

Art. 318 LTOC., el beneficiario podrá ceder
el cr6dito; pero deberá cumplir todas las obliga -
ciones quo resulten a su cargo, sogan la carta de
crédito. 
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Bs un instrumento de pago em~tido por un ~aneo -~ 

a solicitud de uno de sus clientes~ Este i;nstru .,., 
mento de pago se establece a favor de un tercero -
que es el beneficiario, quien lo puede. .ne5ociar a~ 
través de un banco autorizado para ello, contra el 
cumplimiento de una serie de t~rm:l.nos y condicio -
nes que conforman dicho instrumento, 

Las cartas de cr@dito documentar:l.as, surgen· 
de la elaboraci6n de una operaci6n mercantil. 

El prop6sito de la carta de crédito documen
tario es asegurar al beneficiario que si cumple 
con los términos y condiciones contenidos en el ~

instrumento, recibirti en tiempo, la liquidación del 
, valor de sus mercanc1as, y en cuanto al ordenan -
{~te, que en el tiempo conveniente, y scnu.lado en .,. 
;.· 

tel instrumento, tendrl la documentación necesaria-
.t: 

para disponer de la mercancia motivo de la opera -
ci6n. (2) 

Mec4nica Operativa de una Carta de Crédito -
Documentarla: 

1) Contacto previo entre comprador y vende -
dor, el primero interesado en determinada mercan -
cia y el segundo en surtirla siempre y cuando le -
establezcan una carta de crédito documentaria. 

Z) El comprador, previo análisis y acepta 
ci6n de lns condiciones de la opo~ncidn presenta -
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a Banco del Atlántico una solicitud para el esta ~ 

blecimiento de una carta de crédito documentar:i;a
de importación. 

3) Sujeto a estudio de crédito, Banco del -
Atl4ntico, S.A. Emite el instrumento de pago. 

(Carta de crédito documentaria de importaci6nl. 

4) Seleccionado por ol banco emisor surge 
el banco corresponsal que notifica (avisal o con
firma la carta de crédito documentaria, al benefi
ciario. 

S) El beneficiario recibe, revisa, prepara y 

embarca y presenta documentos para negoci.ar. 

6) El banco negociador recibe, revisa, apru~ 
ba y paga a la vista o en forma diferida el impor

~ te de la negociaci6n correspondiente, procediendo
. a enviar la documentación (facturas,conocimicntos

de embarque, certificados, etc.) al banco cmisor,
acompaftados del aviso de cargo o m6todo de reem .~ 
bolso empleado. 

7) El banco emisor revisa y aprueba el envío 
de documentos por parte del banco negociador y 

procede a cobrar al ordenamiento a la vista o en -
forma diferida (plazo proveedor o rcfinanciamicn
to) los importes negociados. 



8) Presupone el envio de la meTcanc!a al 

puerto o punto de destino. 

-250 

9) Presupone la entrega que el ordenante ha
ce al agente aduanal para que este tramite la l.nter 

naci6n de la mercancia. 

10) Presupone la entrega de la mercanc1a en -
el punto que el órdenante instruya al agente adua-

nal. (3) 
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CAPITULO IV 

UN CREDITO CON CLAUSURA ROJA 
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CAPITULO IV 

UN CREDITO CON CLAUSURA ROJA 

La Cláusula Roja y Verde, Como una excepci6n 
, modalidad de la operaci6n impuesta por la prác -
:ica, aparecen estas cláusulas por las cuales no -
~s necesaria la entrega de los documentos esped.f!.. 
:os, para la aceptación o pago, es decir, para la
concesi6n del crédito bancario. 

Origen de la ciáusula Roja y Verde, La Cláu
sula roja tiene su origen en el comercio u.e pie 
les vendidas por China a los Estados Unidos. Por.
su parte la cláusula verde surge principalmente 
con el comercio de lanas de Australia con los Bs--
_tados Unidos, tambi~n; es decir que ambas modalid~ 
: des nacen en la práctica bancaria norteamericana. 

La Cláusula Roja. La cl~usula roja tiene una 
gran demanda ya que es requerida frecuentemente -
por los exportadores o beneficiarios cuando son -
agentes de los impDrtadores y necesitan contar pór 
adelantado con parte de los fondos en efectivo an
tes de entregar los documentos, scg~n la Carta Co
mercial de Cr6dito, para realizar la compra de las 
mercancias y que se preparan a enviar a su Casa -
Matriz. Asi que por lo tanto, solamente existiendo 
una gran confianza entre compradores y beneficia-
rios o sea do Casa Matriz a sucursal, se justifica 
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esta modalidad peculiar d~ntro de nuestra opera 
ción. Esta permite al beneficiario obtener fo~dos
o adelantos en descubierto sin presentar los docu
mentos; comprom~ti~ndose a entregarlos en una ~e -
cha futura. Bl problema se presenta si despu6s de• 
que se le pague no envfa la mercancfa promettda al 
importador y entonces Sste habr~ perdido su dinero 
sin poder ejercer acci6n alguna en contra el banco, 
~ue no ha hecho sino seguir sus instrucciones. La
cláusula roja se identifica por medio de un endoso 
en tinta roja hecho en la propia Carta Comercial -
de Crédito. (1) 

Un Cr~dito Con Cláusula Roja. Es aquél que-
puede ser ejercible para el beneficiario hasta por 
un "X" por ciento de su valor, contra un simple 

1 ... ··• .. ·· recibo on el que se indique que nicho importe es -
¡- tá siendo recibido como anticipo y que será uti ... 

lizado en la compra o manufactura de la mercancía
objeto d~l cr6dito, comprometiéndose el beneficia
rio a entregar los documentos de embarque corres .. 
pondientes dentro del plazo estipulado; el saldo -
restante es cubierto al beneficiario al presentar
la documentaci6n de embarque, reque1•ida en el cré
d~ to. Esta clfiusula constituye un riesgo para el -
comprador en caso de que el beneficiario no embar
que, ni presente documentos, la recuperación de -
su anticipo sera efectuada entonces s6lo mediante-
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las cláusulas impuestas en el contrato de comp~a
venta. (2) 

La Cláusula Verde. Como una variaci6n de -
la Cláusula Roja, aparece la denominada Cláusula
Verde la cual permite anticipos al beneficia'l'io, .. 
cont1·a la presentaci6n de documentos de tipo pro
visional que acrediten el embarque al compTadoT,· 
y en contraste con la Cláusula Roja, es necesario 
el almacenaje de las mercancías en nombre del 
banco. 

Diferencia Entre la Cláusula Roja y la Clá~ 
sula Verde. La principal diferencia entre la 
Cl,usula Roja con la Verde, es que en ~sta se le
exige al beneficiario para permitirle disponer de
los adelantos que exhiba ciertos documentos que -
prueben un principio <.le ej ecuci6n de la obligaci6n 
a su cargo; no es necesario que presente los docu
mentos de Embarque a bordo, pero sf la documenta -
ci6n probatoria de que la mercancía se halla en 
los almacenes del puerto o en algün otro determin~ 
do. En cambio en la Roja como ya dijimos no es ne
cesario la entrega de ningún documento especifi 
co. (3) 
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CAPITULO V 

CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE CREDITO 
COMERCIAL SU SOI:-UCION EN MEXtCO Y EN OTROS 

PAISES. 

' CREDITO COMERCI:AL SUBSCRI.1'0 EN OTRO PAIS U 
ORIGINADO EN OTRO PAIS PARA SURTIR EFECTOS 
EN MEXICO 

1. Sin Subscripción de los Titulas de Crédito. 
2. Con Subscripci.6n de los Títulos de Cr~dito. 
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CAPITULO V 

CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE CR,EDITO COMERCIAL 
SU SOLUCION EN MEXICO Y EN OTROS PAISES 

Etimológicamente, conflicto v-iene del latfn
~onflictus. Significa combate, lucha, choque, anta 
gonismo, problema~ pugna, etc. 

Concepto de Conflictos de Loyes, Surgen cua~ 
do existen puntos de conexión que ligan una sttua
ción juridica concreta con las nonnas jurfdicas de 
dos o más Estados. 

El conflicto de leyes supone la convergen 
cía, el choque, el antagonismo, la simultaneidad 
de vigencia de leyes de dos o m~s Estados, sí hay~ 
un conflicto de leyes puesto que hay· una coincide~ 
cia o choque de dos o más leyes de un Estado que
se pretende rijan una sola situación concreta, na
turalmente que este choque surge porque cabe la 
posibilidad de que el poder soberano mexicano per
mita la aplicación de la norma juridica extranje -
ra. Es decir, el conflicto de leyes se produce no
porquc so pretenda que el poder soberano extranje
ro emitn leyes para regir en M6xico sino porque -
el poder soberano mexicano permite la posibilidad
<le aplicación de la norma juridicn extranjera. 

Si el Estado mexicano no parmitc la aplica -
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ción de la norma jurídica extranjera en su terri -
torio no habrla conflicto. Este es el motivo por • 
el que hay conflicto pero, que ese sea el motivo -
no quiere decir que no h.aya el choque de las leyes· 
porque éste sí se produce. 

Las normas que tienen por objeto la solución 
de dichos conflictos, tienen la denomi.naci.dn de .. 
normas conflictuales a diJ;erencia de las normas 
sustantivas que encontrar4n su ap1tcaci6n una vez~ 
encontrado el orden jurtdico respectivo por medio -
de las normas conflictuales. Las normas confl~c --
tuales nos sirven, por lo tanto, como senales o -
felchas en nuestra búsqueda de las normas sustan 
tivas correspondientes. 

Desde este punto de vista nos parece queno 
puede existir en el manejo de normas conflictu~les
influencia por parte de las normas sustantivas, de
bido a que en la aplicaci6n de las ültimas ~e debe
esperar hasta que tengar.\os la soluci6n conflictual
a través do la aplicacidn de las normas conflictua
les. 

Sin embargo, este presupuosto lógico-abstrac
to sufre las dos siguientes excepciones en su fun~
cionamiento práctico: 
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10. Existe un printipio generalmente reconoci 
o en la teoria y utilizada en varias·legislaciones, 
egún el cual no se podrá utilizar una disposici6n
egal extranjera seftalada como aplicable al caso 
oncreto, si el contenido de dicha disposici6n es -
ncompatible con el orden público del propio pa1s. 

Este principio nos parece lógicamente necesa
·io dado que la aplicación de una norma cxtranjera
:iene en a1tima instancia siempre el carácter de 
ina incorporación al propio orden jurídico, corpor~ 
:i6n éste que no podrá proceder por razones políti
:as y lógicas en el caso en que el producto de tal
incorporación contravenga al propio orden juridico. 
Como ejemplos de expresión legislativa de éste pri~ 
cipio nos referimos al artículo 254 de la Ley Gene
~al de Titulo y Operaciones de Cr~dito, según el 
cual se aplicarán las leyes extranjeras vigentes en 
el lugar de la emisión del título o en aquel de la
consignaci6n del acto en un título, respectivamente 
si el título se pagará en México siempre y cuando,
dichas leyes extranjeras no sean contrarias al or--

1 den jurídico mexicano. 

En los artículos 3, párrafo So,, de la Ley 
de Navegación y Comercio Marítimo, 309, fr. I, <le -
la Ley de Vías Generales de Comunicación y 30 <le la 
Ley de Introducción al C6digo Civil Alemán. Se on-· 
cuentra la exprcsi6n positiva del mismo principio. 
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'! 
En la Qltima disposlci6n no se refiere expr~ 

samente al orden público sino "a las buenas costu!!!_ 
bres o la finalidad de una ley alemana". Sin embar. 
go, en la pr6.ctica corTesponQ.en .. : : éstos términos
en su fondo al concepto del orden pablico (palan-
dt, en su Comentario al C6digo Civil Alemán, Mu -
nich. 1972, pag. 1997). Es correcto y sostenible -
en una forma más general, el siguiente criterio 
expresado en la página citada: "el juez alemán no
deberá tomar en consideración el orden público de
leyes no almenas". Por último, se muestra la apll .. 
cación del mismo principio en el articulo 11 de la 
Convención Interamericana sobre Conflictos de Le~
yes en Materia de Letras de Cambio, Pagarés y Fac
turas, rectificada por M6xico y promulgada en el -
Diario Oficial de la Federación del dia 25 de 
abril de 1978. 

Zo. En la doctrina del Derecho Internacional 
Privado se cristaliza en el tiempo reciente un cr~ 
terio que puede ser considerado como moderno dada
su extraftez con las bases tradlclonales, según el
cual la remisión a un orden jurldico extranjero 
efectuada en normas conflictualcs, no sea aplicada 
en la práctica en forma incondicional o general 
sino con ciertas restricciones u bajo ciertas con
diciones de evaluaci6n. Este criterio fué expuesto 
y demostrado por medio de ejemplnros jurispruden-
ciales, por el autor Friedrich K. Juenger, dicho -
autor (1) atribuyo al jurista o juez en la aplica-
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i6n de normas conflictuales una actividad adicio-
1al consistente en la evaluaci6n delas normas sus
:antivas extranjeras que se plantean para su apli
:aci6n, en un caso concreto. Se postula, según és
;e criterio, que en la soluci6n del conflicto no -
;e contente con la determinaci6n de cierto derecho 
~xtranjero sustantivo sino que se considere tam 
oién la conveniencia o calidad de su contenido, 
de modo que la soluci6n conflictual incluya tam 
bien una evaluación del derecho extranjero sustan
tivo y depende, por último, la aplicación mencion~ 
da de una consideración previa del derecho extran
jero en su calidad sustantiva. Los partidarios de
esta corriente muy discutible por su carácter ex-
traposi.ti vo, hablan en el sentido que el jugador -
~el caso concreto podrA por media de la determina-

l~i6n conflictual de una norma sustantiva extranje
ra no conocida en su contenido "su(ri:r la ca1du -

.en una obscuridad profunda y no conocida", clrcuns 
i -

1 

tancia 6sta que precisamente se debe evitar por el 
nuevo método de evaluaci6n previa. 

1 
Para el funcionamiento de las normas con{ll~ 

túales se debe partir en la práctica de ciertas 
normas sustantivas necesarias para la calificaci6n 
y definici6n de los conceptos contanidos en la no~ 
ma conflictual en estudio, por ejemplo el concepto 
de "letras de e.amblo, pagarés y facturas" aplica -
do en la Convención Interamericana sobre Con(lic-
tos de Leyes en Materia de Letras de Cambio, Paga~ 
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r~s y Facturas, o con otras palabras, el juzgador
que aplique dicho convenio, debe preguntarse por -
ejemplo en primer lugar por el contenido del conceR 
to de letras de cambio utilizado en ~ste convenio, 
para qu6 posibilite así una aplicaci6n adecuada 
del mismo, que coincidirá con el contenido de un -
derecho sustantivo extranjero resultante de la 
~plicaci6n del convenio. 

Desde un punto de vista general se opina que 
para la aplicación de los conceptos mencionado~ se 
aplicará la Lex ~Qr~.el derecho sustantivo vigente 
~n el propio orden jurídico del juzgador (Palandt, 
en su obra citada, pág. 1920). Por lo que refiere
cn concreto a la calificación necesaria en cuanto
ª los conceptos contenidos en la Convenci~n, Wal-
~er Fri.sch Philipp, "Las Convenci.ones lnterameric~ 
nas de Panamá sobre Letras de Cambio, Pagarés, Fa~ 
turas y Cheques", que se publicará en idioma espa
l'lol en la revista "El Faro" en Ml!xico, D.F., y eri
Alemán en la revista "Das Recht ele Internationa-
les Wirtschaft" (El Derecho do lu Economía Interna 
cional) en Heidelberg, Alemania), sostiene también 
la aplicación de la Lex Fori. 

Por lo que se refiere a situaciones conflic
tualcs en la materia del cr6dito comercial, crece
cn nuestro tiempo el funcionamiento nccosario de -
normas conflictualcs en cuanto a cr6clitos no docu
mentados en títulos valor, a través ele la intensi
ficación del comcl'cio internacional. También los -



-262 

mercados comunes son un factoT que causa una diná
mica creciente en este campo jurídico. 

Sin embargo, créditos documentados en títu-
los de crédito requieren en grado aun mayoT la apl~ 
caci6n del Derecho Internacional Privado debido a
la circulaci6n tan rápida y extensa de tales titu
los de cr6dito. En Europa, los juristas y economi~ 
tas yn se dieron cuenta en la segunda mitad del -
siglo pasado de la necesidad de crear una unifica
ción de las disposiciones cambiarias, para asegu-
rar el funcionamiento expedido y seguro de titulos 
en su circulación internacional e interlocal. Una
de las primeras creaciones legislativas en este 
campo fue el Ordenamiento de Letras de Cambio Gen~ 
ral en Alemania, de 27 de noviembre de 1848. Esto~ 

'.fmuestra que soluciones conflictuales basadas en 
;,"l, 

~órdenes juridicas nacionales no son suficientes en ., 
la práctica para dicho aseguramiento que requiere
de una base común, unificada o internacional. Como 
resultado de éstos esfuerzos realizados durante 
varios decenios se celebraron las Convenciones de
Ginebra sobre Letras de Cambio y de Pagarés, de 7-

de junio do 1930, y sobre el Cheque de 19 de marzo 
de 1931. 

En principio, se presentan dos métodos para
la unificaci6n del derecho cambiarlo, es decil' la
creaci6n de tratados por medio de los cuales se 
unifique el derecho sustantivo de los Estados par-
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ticipantes, o como segunda soluci6n, la creación -
de normas conflictuales comunes para Estados de c~ 
rácter mencionados. En obvio que tratados del pri

mer tipo tienen más impacto. Sin embargo, en va -
rias ocasiones este resultado no es obtenible de -
modo que se debe contentarse con la unificaci6n 

del derecho conflictual correspondiente a la mate
Tia respectiva. 

Por lo que se refiere al tema planteado en -
éste subcapitulo, las normas conflictuales aplica

bles en México, son las siguientes: 

El C6digo Civil para el D.F., contiene en 
sus articulas 12 a 15 normas conflictuales que de~ 

~ansan en lo dispuesto en el articulo 121 de la 
Constitución Federal. 

De conformidad con lo dispuesto en el artic~ 

lo 2, frac. IV, LTOC., el Código citado tiene a~li 
cación Federal en cuanto a su función como f:uente
supletoria de la Ley General de Titulas y Operaci~ 

nes de Crédito. Además se encuentra en el articulo 

79, frac. II, del .Código de Comercio una norma co~ 
flictual para el ámbito mercant.ll cxtracambiario. 

En los artículos 252 al 258 de la Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Cr6dito, encontra

mos normas conflictuales propias relativas a títu· 

los de cr6dito, motivo por el cual las Ultimas ti! 

nen car6cter primaria en esta ~aturia. 
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Las disposiciones conflictuales contenidas-· 
en la Ley General de Titulos y Operaciones de Cré· 
dito. Sufrieron una de rogación parcial por medio· 
de la Convención Interamericana de Panamá sobre Le 
tras de Cambio, Pagarés y Facturas, rectificada 
por México y promulgada en el Diario Oficial de la 
Federaci6n de 25 de abril de 1978. 

Dicha Convención pe1tenece al tipo de trata• 
dos por medio del cu~l se tiende a obtener una ar~ 
monta entre órdenes juridicos nacionales L trav~s

de la creación de normas conflictuales, no sustan• 
ti vas. 

Este tipo normativo que no conduce a una re~ 

glamentación sustantiva uniformo, tiene en el pre~ 
sente caso de la Convención en sus artfculos 4 y 8 
excepciones. 

El primero establece el principio de la auto 
nomía de actos, contenidos en el mismo titulo, pri~ 
cipio éste que se estableció también en el artfcu~ 
lo 12 de la Ley General de Titulas y Operaciones • 
de Crédito, en tanto que el segundo de los dos ar~ 
tículos tiene por objeto la competencia judicial ~ 

en cuanto a acciones basadas en titulas de Crédi -
to. 

Las normas contenidas en la convención come~ 
tada so incorporan en las órdenes jurídicas de los 
Estados miembros de la misma Convención sin limit~ 
ción general de su aplica¿i6n a relaciones jurtdi· 
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cas que tengan punto de contacto en forma exclusi
va entre la esfera de los Estados de la Convenci6n 
Asi por ejemplo lo dispuesto en los art!culos 1, -
párrafo 1o., 2, 3, 4, S, 6 y 7 es aplicable arel~ 
ciones jurídicas conectadas con la esfera de los ~ 

Estados de la Convenci6n y con aquella de cualquier 
otro Bstado en tanto que lo preceptuado por los a~ 
t:tculos, 1, párrafo 2o;. 8, 10 y 11 se refiere tlni
camente a Estados Parte de la Convenci8n. 

Claro está que solamente los tllti~os están ~ 

obligados por la Convenci6n, si.n embargo, el con:t!::. 
nido de esta obligación no se limita en principio~ 
y a reserva de dichas excepciones, a s:i:tuaciones -
jurídicas relacionadas con los Estados Partes de ., 
la Convención. 

Por lo que se refiere al &mb.ito i:nterno.,.est~ 

tal mexicano, la Convenci6n tiene vigencia en todo 
el territorio mexicano, como lo corresponde a la -
facultad Constitucional del Poder Ejecutivo Federal 
para celebrar tratados (Art. 89 • .frac. X, Constl:t'!!_ 
cional). SegQn el art!culo 133 Constitucional las
normas contenidas en la Convención, tienen el ran~ 
go de leyes ordinarias. Por lo antcrdor, las nor-
mas de la Convcnci6n deben ser consideradas como " 
posteriores en relación con cicrtn1 normas inter-
no-estatales de la misma materia, especialmente 
los arttculos 252 al 258 de la Ley General de Tlt~ 
los y Operaciones de Crédito, situación ésta que -
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, . 

ue puede efectuarse por medio de la Convenci6n en 
su relaci~n con los últimos artículos. 

Después de este planteamiento general y de -
las ·fuentes legales correspondientes entraremos en 
el análisis correspondiente relacionado con el te
ma de esta tesis. 

CRBDITO COMERCIAL SUBSCRITO EN OTRO PAIS U ORrGIN~ 
DO EN OTRO PAIS PARA SURTIR EFECTOS EN MEXtCO 

1. Sin Subscripci6n de los Tftulos de Crédi~ 
to. 

a. Capacidad de los Sujetos. Por medio de un 
argumento a contrario sensu deducido del
articulo 12 del Código Civil del D.F., 
que según su artículo lo, y el artículo -
2 del Código de Comercio en fuente suple
toria del Derecho Mercantil en toda la 
RepOblica, la capacidad de los sujetos 
que hayan creado cr6ditos comerciales en
otro país, no se rige scgrtn el Derecho 
Mexicano sino está sometida al Derecho 
Extranjero respectivo quo puede ser el 
vigente en el lugar del neto o aquel que
corrcsponde a la nacionnlldad del contra
tante. Debido a que el Dorecho Internaci~ 
nal Privado Mexicano ostn dominado en lo
genral (Art. 12 a 15 Cód. Civ. D.F.) por 
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el principio de lu territorialidad, se limita asr
en forma 'unilateral a cuestiones de aplicacidn del 
Derecho Mexicano y caroce asi de un caricter bila
teral qua nos ayudarla en la determinación del De
recho Extranjero que fuera aplicable en un caso 
concreto, no es fácil para un juzgador mexicano d! 
terminar cual Derecho Extranjero sea aplicable a • 
la capacidad de la persona que haya otorgado un 
ctédito no documentado en el extranjero. La dec:t--. 

sión entre la aplicación del estatuto personal o -
el derecho vigente en la c.elebracidn del acto cre
diticio, es,por lo tanto, de difícil decisión, Si
se aplica en forma an&loga lo dispuesto en el ar
tículo 252, plrrafo lo. de la Ley de Titulos y Op! 
raciones de Crédito se optará por el derecho vige~ 
te en el lugar del acto celebrado. 

Según otro modo de solución se har1u necesa
rio buscar en cada caso concreto el centro de gra
vedad, así por ejemplo si dos personas de la misma 
nacionalidad extranjera celebran un contrato en 
otro país extranjero distinto de aquel de su naci~ 
naliclad y en el cual se encuentran dichas personas 
solamente en forma de transeúntes. Según tal crit~ 
rio existe mayor liga y, por esto, mayor justlfic~ 
ci6n para la aplicaci6n del estatuto personal que
tienen en forma comOn dichos contratantes. 

Nosotros, s ln embargo, cniemos que una inteE. 
pretaci6n adaptada en mayor grado al derecho mexi
cano, debe servirse de la aplicación análoga de lo 
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dispuesto en el primer p~rrnfo del articulo 252 
LTOC. 

Cuestiones de la capacidad de los sujetos se 
refieren no solamente a la capacidad de ejerclcio
de personas fisicas sino también a la personalidad 
de personas jurídicas o morales. La a1tima cues ·
ti6n tiene importancia especial con respecto a ti
pos de sociedades mercantiles solamente reconoci-
das como sujetos jurldicos en cierto pais a dtfe-R 
rencin de la legislaci6n de otro. Estas cuestiones 
son muy incisivas en la prdctica, debido que puede 
conducir la falta de personalidad jurfdica a la nu 
lidad del negocio concreto. 

b. Forma del Acto. Si se trata de un crGdito 
comercial, se aplicar& por el juzgador mexicano ~ 

~según el articulo, 79, frac, II, C6digo de Comer~
,·cio el derecho vigente en el lugar extianj ero don-, 
de se haya celebrado el acto. Esta disposición cs-
de carlcter imperativo, motivo por el cual se ex -
cluye lo dispuesto en el articulo 15 Cód. Civ. D.
F., según el cual las partes pueden optar bajo 
ciertas condiciones por la aplicación del último -
código. 

No se opone lo dispuesto en el artículo 13 -

Cód. Civ. D.F., a la aplicación incondicional del-. 
artículo 79, frac. II, Cód. Com., debido n que el
artículo 13 mencionado no se refiere a rcquisltos
de forma sin a los "efectos juridlcos" de actos o-
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contratos. 

c. Efectos del Crédito Comercial. Los efec-
tos juridicos de actos y contratos celebrados en -
el extranjero que deban ser ejecutados en M~xico,~ 
se regirán por las disposiciones de los derechos -
civil y mercantil mexicanos lart. 13 C6d. Civ. 
D.F.). 

Pueden presentarse casos de celebración de -
contratos en el extranjero cuyo tipo no está pre-
visto en el derecho mexicano, por ejemplo negocio~ 
fiduciarios para asegurar creditos en una forma ~ 

similar al Fideicomiso Mexicano de garantía, sin -
que se cumpla con los requisitos mexicanos consis· 
tentes de una actuación bancaria como fiduciario.
Si tales negocios deben efectuarse en México, por
ejemplo el bien asi constituido como garantia si-
tuada en México debe ser realizado en favor del 
crédito asegurado, se ~plicará a los efectos jurí
dicos la instituci6n legal mexicana más sÍmil a el 
contenido de la operaci6n extranjera, en el caso -
planteado los seria la realización de prenda o hi

poteca en el Derecho Mexicano. (2) 

2. Con Subscripción de los Titulas de Crédi-
to 

a. Capacidad de los Sujetos. "La capacidad-
para obligarse mediante una letra de cambio se ri
ge por la ley del lugar donde la obligación ha si
do contrnida" (artículo 1 de la Convención). Enten 
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demos bajo el concepto del lugar mencionado, aquel 
en que se haya firmado el documento no obstante 
que la Convención no se sirve de este término que
sería más claro y encuestra su aplicación en el 
artículo 92 de la Ley de Ginebra. Nuestra interpr~ 
tación tiene su fundamento en el articulo 5 üc la· 
Convención donde se refiere al caso que una letra· 
de cambio no indicare el lugar en que se hubiere • 
contraido una obligación cambiaria, Tales tnd±ca~~ 
cioncs tienen, sin embargo, siempre como ol;jeto el 
lugar de la firma, y no el lugar de la. entrega. que, 
desde un punto de vista mas general t~ene relevan" 
cia para el perfeccionamiento del nacimiento de 
una obligación cambia.ria, por ejemplo un endosante 
firma una letra y entrega la misma en otro lugar r. 

al endosatario. En este caso la obliga.cien del en" 
dosante no hace sino hasta con la entrega. 

Con base en la parte citada del·articulo 5 • 
interpretamos lo dispuesto en el articulo 1 de la~ 

Convención en el sentido anterior. 

Lo dispuesto en el Articulo S de la Conven·· 
ción en cuanto a la indicación del lugar de la co~ 
tracción de una obligaci8n cambiaria en una letra• 
de cambio, entendemos en el sentido, que tiene re" 
levancia exclusiva la indicación como tdl aan cua~ 
do no coincida su contenido con los hechos verdade 
TOS. 



Si en una letra de cambio ~alta tal indica ~ 

ci6n se aplicar4 "la ley del lugu donde la letra. .. 
deba ser pagada" (Arttcu1o S de la Convenci6nl. 
Sin embargo, la aplicaci5n del dltimo lugar no de· 

1

pende exclusivamente de su indicacitln en la letra~ 
dado que es suficiente que resulta tal lugar ya ~ 

sea del documento o de lo dispuesto en no~mas le ~ 

gales, por ejemplo el Art!culo 126, fTacciones J~ y 
II de la Ley General de Tttulos y Operaciones de ... 
Crédito. 

Por tlltimo,.el Artfculo 5 de la Convencitln" 
determina como relevante el lugar de la emisttln de 
la letra de cambio, si no es constata.ble el ).uga.r"' 
del pago de la letra. Por lo que se ref~ere a la " 
definición del último lugar, opinamos que ~ste de" 
be ~er entendido en el sentido del lugar verdadero 
de la emisión no obstante que en el documento se ~ 

indique otro lugar. 

El Articulo primero de la Convencidn contie~ 
ne a parte de lo hasta ahora expuosto, en su segu~ 
do párrafo una ampliación de su contenido en favor 
de la obtenci6n de validez de obligaciones cambia~ 
rias en cuanto a la capacidad personal de personas 
asi obligadas. Para tal objeto se dispone en el s~ 
gundo párrafo del artículo primero que "si la obl!_ 
gaci6n hubiere sido contraida por quien fuere in ~ 

capaz ~egt1n die.ha ley (ley del lugar de la cont'X'ac 
ci6n de la obligación), tal incapacidad no preval~ 
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cer4 en el territorio de cualquier otro listado ~-~ 

PaTte en esta Convenci6n cuya ley considerarse va~ 
lida la obligaci6n". En till 'forma, la lex fori pue 
de contribuir a una convalidaci6n de una obiiga ~ 
ci6n cambiarla. Es importante que tal efecto de ~

aplicaci6n se limita a las leyes de Estados Partes 
en esta Convenci6n, y no incluye a aquellas de ~ 

cualquier Estado. 

El Articulo primero de la Convenci6n conduce 
a una derogaci6n del Arttculo 252 de la Ley Gene ~ 

ral de Titulas y Operaciones de ·cr~dito en cuanto~ 
a los títulos valor objeto de la Convenci6n. 

Se aplicad. lo dispuesto en el articulo pri, ... 
mero, (prilller~ pirrafo) , a cualquier lugar de la 
contracci6n de una obligaci6n cambiaria indistin -
tamentc si dicho lugar se encuentra en un Estado ~ 

Parte de la Convenci6n o en cualquier otro R~tado. 
En el caso en que el Derecho aplicable según 

el articulo primero de la Convenci6n so remita en
sus normas conflictuales al Derecho de otro Esta -
do, no consideramos como aplicables en el marco 
de la Convenci6n tales remisionos,debido a que ei
Articulo primero no las admite en forma expresa. -
Precisamente de tal omisión so infiere, segdn mue~ 
tra opini6n, la intcnci6n resultante del mismo 
articulo de que se aplique en forma exclusiva el -
Derecho sen.alado en la disposiciGn citada. En esta 
forma se distingue el Artículo primero de la Con -
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venci6n del articulo 91 de la Ley de Ginebra donde 
se permite una sola remisi6n, pero no mis remisio
nes ("Wechselgesetz und Scb.eckgesetz", Baumbach 
Hefermehl, Muenchen 1973, plg. 323}. 

El articulo primero de la Convenci6n se dis~ 
tingue del Articulo 91 de la Ley de Ginebra por 
medio de que el último prev6 la aplicaci~n do la -
lex originis de la persona que se haya obligado en 
forma cambi.aria, dispone, sin embargo, que en el -
caso en que la persona mencionada no tenga capaci
dad según el último derecho, se aplicar! aquel ~

que tenga vigencia en el lugar donde dicha persona 
tiene capacidad para la firaa aludida. La Ley de -
Ginebra contiene, por lo tanto, una combtnaci6n 
entre la lex originis y la lex actus, mientras ~ 

que la Convenci6n se limita a la segunda, sin em ,. 
bargo, amplta ésta a través de la le~ fori. 

b. Forma del Acto Cambiarlo. "La forma del "' 
giro, endoso, aval, intervención, aceptaci6n o pr~ 
testo de una letra de cambio, se somete a la ley -
del lugar en que cada una de dichos actos se real~ 
ce" (articulo 2 de la Convención). 

Los actos cambiarios mencionados correspon -
den a los previstos en la Ley General de T1tulos -
y Operaciones de Crédito como consignables en una.
letra de cambio, pero no incluyen actos que no se
consignen en la misma, por ejemplo la pura entrega 
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de una letra de cambio endosada en blanco, si ta.i... 
entrega se hace de Wl tenedor a otro del mismo do~ 
cumento (Arttculo 32, parte final de la ley cita ~ 

da). 

No considerllJllos co&o aplicable lo dispuesto~ 
en el Artículo 2 a actos cambiarlos consignados en 
una letra de cambio, que se admitan segtin el Dere
cho de cualquier otro Estado que, empero, no fue -
ren id~nticos con los actos cambiarlos sefialados ~ 

en el articulo 2. Respecto a tales actos no indi ~ 

cados en el Articulo 2 se aplicar4n las normas co~ 
flictuales nacionales. Para la calificaci6n de los 
actos cambiarlos se aplicará la lex fori. 

Por lo que se refiere a la definici6n de la.
ley del lugar establecida en los artfculos 2 y s, 
nos referimos a lo expuesto con reierencia al Artt 
culo primero, que se aplicart en ~orma an41oga 
respecto al Articulo 2. 

Bl término "forma" aplicado en el articulo 2 
de la Convención lo entendemos nn el sentido de s~ 
puesto de validez de acto consig~ado en una letra
de cambio incluyendo as J;i todos los elementos que
debe contener tal acto, por ejemplo lo previsto en 
los Artículos 30 y siguientes de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Cr6dito. 

Incluimos al respecto tambi6n los supuestos
para una representación válida en la consignación-
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e actos cambiarios (.Baumach-Hefermebl • op. cit ... 
4g. 325). 

Así por ejemplo, una letra de C&.11\bio girada 
n Londres tiene validez aun cuando no contenga "' 
a expresidn de ser un.a "letra de call\b"io" (op. 
it. p&g. 325). 

Cuestiones relativas a la admisión de letras 
e cambio no completamente integradas en su con.te"' 
ido (Articulo 15 de la Ley General de Tftulos y ~ 

peraciones de Cr6dito y 10 de la Ley de Ginebral. 
los requisitos de su contenido y a la transmi ~

si6n de todas letras se resolverln, según el Dere"' 
cho vigente en el lugar de su giro o transmisi6n ~ 

(Artículos 2 y 5 de la Convenci6nl que coinciden "' 
para M6xico (arttculo 79, fracción tt, C6digo de ~ 

Comercio) con la situación con~lictual en el 'mbi
to mercantil general y extracambiario, de modo que, 
no se requiere de delimitaciones entre normas con
flictuales cambiarias, por una parte, y extracam .. -
biarias, por la otra, delimitación 6sta que en lo
general puede ser necesaria en varias situaciones 
con motivo del carácter incompleto de letras de -
cambio en blanco. 

Tambi6n cuestiones relativas a la forma de .. 
firma en actos consignados en una lotra de cambio
están sometidas a la aplicaci6n del articulo 2 de
la Convención, por ejemplo firmas facs1miladas, 
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irmas abreviadas. 

Firmas puestas en letras de camlti.o en el ex~ 
ranjero no deben ser certificadas, si no lo exige 
1 Derecho aplicable según los Artfculos 2 y S de
a Convenci6n. 

Por lo que se refiere a la relaci6n entre el 
rt1culo 2 y el Articulo 253 de la Ley Grineral de-
1tulos y Operaciones de Cr~dito, opinemos en la -
iguiente forma: 

El Gltimo Articulo fue derogado en cuanto a
os t!tulos valor objetos de la Convenci6n por el
rimero que a diferencia de tal disposición dero -
ada establece en forma absoluta el principio lo -
is regit actum en tanto que el Arttculo 253 admi
ió en forma adicional que ''los tttulos que deban
agarse en M!Sxico, son válidos se llenan los requ!_ 

sitos prescritos por la ley mexicana, aun cuando -
sean irregulares, conforme a la ley en que se emi
tieron o se consignó en ellos algtln acto". 

Lo dispuesto en el -Articulo 2 de la Conven
ción coincide con el Articulo 92 de la Ley de Gin~ 
bra. 

e·, Efectos del Acto Cambiarlo. "Todas las 
obligaciones resultantes de una lotra de camb.lo se 
rigen por la ley del lugar donde hubieren sido co!l 
traidas" (articulo 3 de la Convonci6n). Este art1-
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culo no se limita a actos consignados en una le 
tra de cambio sino que se refiere a cualesquiera ~ 

de los actos relacionados con una letra de cam~io~ 
aun cuando no consignados en la misma, por ejemplo 
la pura entrega de una letra de cambio endosada en 
blanco, por parte de su último tenedor a otro, Ast 
se distingue el articulo comentado del Arttculo 93 
de la Ley de Ginebra que se limita a actos consig .. 
nados en la letra. Sin embargo, según lo dispuesto 
en la Ley General de Titulas y Operaciones de ere~ 

dito solamente causan efectos de orrligaci6n los ac 
tos consignados en la letra. 

Por lo que se refiere a la definici8n del --
1' lugar cuya ley fuere aplicable sogGn el artfculo 3, 

nos remitimos en forma análoga a lo expuesto con -
respecto al Artículo-.primero de la Convención. 

El concepto de "obligaciones" utilizado en -
el Articulo 3 comentado debe ser interpretado en un 
sentido amplio. Por tal razón dichas obligaciones
contienen el modo y la medida do la responsabilidad, 
la admisión de excepciones, el nacimiento de una ac 
ci6n por enriquecimiento ilegítimo, el requisito -
legal de efectuar actos para conservar derechos 
cambiarios, por ejemplo el protosto, cuestiones de 
prescripción y de caducidad inclusive las causas -
para su interrupci6n y suspcnsi6n (Baumbncb·Hefer
méhl, op. cit. plg. 326), la obllgaci6n de pagar -
intereses y la determinación de su monto y otros -
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más. 

De una comparación entre el Artículo 3 y la" 
Ley General de Títulos y Operaciones de Cr6dito 
resulta lo siguiente: 

Bn la medida de los títulos valor objeto deM 
la Convenci6n, consideramos como derogados los Ar
tículos 254 y 258 de la Ley por el Artfculo 3 de -
la Convención. 

El contenido del Articulo 254 corresp.ondU5 " 
a aquel del Artículo 3 en relación con el Articulo 
11 de la Convención. 

Con motivo' de dicha derogación del Artículo 
3 en relación con el Artículo 11 de ln Convenci6n, 

Con motivo de dich.a derogación del Artículo 

\ 
258 se aplicari ahora con Base en el Artfculo 3 -
la lex loci actus no solamente respecto •~lazos~~ 

\ 1e prescripcl6n y ~aducidad sino tambídn en cuanto 
1 a su e>t.istencia. 

El arttculo 255 de la ley subsiste en vig~n
cia dado que se refiere exclusivamente a efectos-
extracambiarios, es decir a las garant!as menclo -
nadas en este Artículo por medio de las cuales se
asegurcn obligaciones cambiarias. La naturaleza 
extracambiaria de garantías de tal tipo resulta ~ 

con claridad de las resoluciones de la Suprema Co~ 
te de Austria de 1 de abTll de 1875, 1 de febrero
de 1877 y de 24 de agosto de 18i:.i citadas en "We -

•• ,, ..? ' 
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chselgesetz un Scb,eck.gesetz" de l:lans Kapfer, Vie -
na 1967, pág. 48. 

La distinción entre el Articulo 3 comentado 
y el Articulo 93 de la Ley de Ginebra consiste en~ 
que según el primero respecto a cualquiera de los-

' obligados vale el principio de lex loci actus en -
tanto que.de conformidad con el segundo, las obli
gaciones del aceptante se rigen segan el derecho -
vigente en el lugar previsto para el pago mientras 
que con relación a otras personas obligadas con 
base en una letra de cambio se aplicará el princ.i
pio señalado. 

d. Aceptación, presentación, pago y protes-· 
to. "Los procedimientos y plazos ¡Hlra la acepta - -
ci6n, ~l pago y el protesto, se someten a la ley ~ 

del lugar en que dichos actos se realicen o deban
rea1izarse". (Artículo 6 de la Convenciónl, 

Incluimos por medio de nuestra interpreta 
ción en los actos mencionados en el Artículo 6, 
aquel de la presentación de la letra, sea para su
aceptación o para su pago. Esto resulta del carác
ter del acto de la presentación que coincide con -
los otros mencionados en el Artículo 6, en que siL 
ve como ellos para conservar derechos cambiarios.
Además se puede sostener qucla presentación forma
parto de la aceptación y del pago respectivamente. 
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Es necesario que se oqserve el engl'ana.je .... 
correcto entre los Artículos 3 y 6 de la Conven 
ci6n. De éstos, el primero se aplique a1 requisi ~ 

to o a la necesidad de la realización de 1os actos 
mencionados en el Artículo 6, en tanto que el últi 

. . -
mo tiene por objeto el modo y lvs plazos de los 
mismos actos. 

La parte final del Art!culo 6. donde se b.abla 
de la realización o de la obligación de realizar ~ 

los actos comentados, la entende111os en el senti.do"' 
que en primer lugar se aplicari la. ley vigente -
en el lugar donde se hayan realizado efecti.vaD\ente 
dichos actos, y que en los casos de su omisión 
se aplicará la ley del lugar en que los actos deban 
realizarse, lo Ultimo por ejemplo respecto a pro ~ 

testes no levantados dentro del termino legal. 

De una comparación entre el Articulo 6 de la 
Convenci6n y la Ley de Títulos y Operaciones de 
Cr~dito resulta lo siguiente: 

El articulo 256 de la Ley fu@ derogado por ~ 

el Artículo 6 de la Convencidn en cuanto a los tf ~ 
tul os valor objeto d<.• la misma, sin embargo, ésto
no conduce a modificaciones de fondo. 

Por último, salta a la vista que en el Arti
culo 6 se haco una repetici6n innecesario. en cuan
to se TeficTe a protestos y aceptaci6n, debido a -
que ya el Artículo 2 de la misma Convenci6n tiene-
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por objeto la forma de aceptación y protesto, 

En cuanto a protestos p~ede plantearse la ~ 

cuesti6n de certificación de la autenticidad de 
pTot.cstos levantados en el extranjero, segün los • 
artrculos 1Z48 y 1250 del Código de Comercio, 

No es necesaTia tal certificación debiüo a ~ 

que según los Artículos 2 1 6 de la Convenc~ón 
so aplicará la forma requerida por la ley vigente
en el lugar del protesto. La Suprema Corte au~tri~ 
ca sostuvo en su resolución de 17 de oct:ub're> de 
1973, citada en la obra de Hans Kapfer, p~g. 214 -
el mismo criterio, con relación al Articulo 97 de
la Ley de Ginebra que corresponde en principio al
Artículo 6 de la Convención. 

e. Cancelación. "La Ley del Estado donde la
letra de cambio deba ser pagada, determinada las ~ 

medidas que han de tomarse, en caso de robo, hurto, 
falsedad, extravío, destrucción o inutilización 
material del documento" (Articulo 7 de la Conven -
ción). 

Como lugar de pago en el sentido anterior 
consideramos el lugar válidamente sefialado pára 
tal objeto de conformidad con la ley aplicable, o, 
si no existiere tal indicación en la letra de cam~ 
bio, el lugar resultante de la ley aplicable scgün 
el artículo 3 de la Convenci6n para el pago. 
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La Ley aplicable según el Artículo 7 tiene -
relevancia no solamente con respecto al procedí 

miento de cancelación si no también para los efec
tos o consecuencias del mismo (Baumbach-Hefermehl, 

op. cit. pág. 329, con respecto al Artículo 98 

de la Ley de Ginebra que coincide en su contenido
con aquel del Artículo 7 de la Convcnci6n). 

El Artículo 257 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Cr!dito fu€ derogado por el Artí

culo 7 de la Convención en cuanto u los títulos 

valor objetos de la misma. 

f. Competencia Judicial y Autonomía de Actos 

Cambiarías. El Artículo 8 de la Convención detérrnL 
na como competente la jurisdicción de los tribuna

l es del Estado Parte donde la obligación cambiaría 

deba cumplirse o aquella del Estado Parte donde el 
demandado se encuentre domiciliado, a opción del -

actor, para conocer de las controversias que se 

susciten con motivo de la negación de una letra 

de cambio. 

No consideramos aplicab!r lo anterior a ac-

ciones de enriquecimiento ilegitimo que descansen

en disposiciones legales coinciJe1\tcs o similares
al Artfculo 169 de la Ley Genc1al Je Títulos y 

01)(' raciones do Crédito debido n quu a.ce iones de 

este tipo no tienen un motivo en una "n(:gociaci6n

dc una letra do cambio". 
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Para la determinaci6n del lugar de cumpli~~
miento supuesto en el Artículo 8 comentado, pensa· 
mos en el lugar válidamente sefialado para el pago· 
en la letra, o, si no existiere tal indicaci6n, en 
el lugar resultante del derecho aplicable según el 
Articulo 3 de la Convenci6n. 

El concepto de domicilio referido en el mis
mo artículo 8 se calificará con base en la lex 
fod. 

Bl Artículo 8 sefiala solamente la jurisdic -
ci6n del país respectivo, en tanto que para la de

terminación de las competencias federal o local, • 
territorial, de materia y de grado ~e aplicará 
la lex fori. 

Para el orden jurídico mexicano, la campe- -
tencia judicial prevista en el Artículo 8 de la 
Convención no causa efectos derogatorios sino se -
adiciona para demandas cambiarías a lo dispuesto -
en normas procesales generales sobre competencia -
judicial, por ejemplo artículos 1104 y 1105 del -
C6digo de Comercio debido a que el Articulo 8 se -
refiere solamente a la jurisdicción del Estado Par 
te respectivo sin que entre en las normas interno
estatalcs de dicho Estado. 

Bl Articulo 4 de la Convcnci6n establece el
principio de la autonomia de la validez de netos -
cambiarlos y coincide así sustancialmente con lo -
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dispuesto en los Artlculos 12 de la Ley General de 

Titulas y Operaciones de Cr~dito y 7 de la Ley dc

Ginebra. 

Sin embargo, sin perJu1c10 de esta coinci- -
dencia de fondo opinamos que se aplicará el Artí-
culo 4 de la Convenci6n como norma posterior en 

lugar del Artículo 12 de la Ley Mexicana por lo 
que se refiere a relaciones cambiarias originaaa~ 
con posterioridad a la fecha de publicación de la

Convenci6n en el Diario Oficial Mexicano. 

g. Prescripción y Caducidad. A cuestiones 
de prescripci6n y caducidad se aplicará el Atticu

lo 3 de la Convención motivo por el cual nos refe
rimos a lo expuesto con relación a este Artículo.
Ya nos referimos en el capítulo sobro efectos del

acto cambiario, a la derogación del artículo 258 -

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr&
dito. 

h. Dcclaraci6n Sobre ln Aplicaci6n de Cier -

to Derecho. La Convención no excluye la posibili-
clad de que un sujeto obligado c:on base en una le -

tra de cambio, se someta con rO!ipccto a dicha obl!_ 

gaci6n a la aplicación de cierto Derecho expresa -
do por tál sujeto en el mismo documento. De tal 
sumisión puede rc5ultar que~ a las obligaciones de

dicha persona se aplicar& un derecho distinto de-
aquel que rucrc aplicable n otras personas obliga-
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das por e+ mismo documento. 

Detalles relativos a declaraciones de tipo -
mencionado están sometidos a¡ Derecho aplicable. -
En los casos de aplicación del Derecho mexicano 
no tiene validez declaraciones anteriores en cuan
to tengan un carácter solamente tácito y no expre
so, como resulta del principio de la literalidad -
fijado en el Artículo S de la Ley General de Títu
los y Operaciones de Crédito. Por tal motivo no 
nos parece aplicable el cr~ierio establecido por ~ 

la Suprema Corte alemana en su sentencia de 6 de -

Julio de 1934, REZ., tomo 145, pág. 121, en la 
cual se admitP también declaraciones de tipo táci
to. Dicha corte opin6 que se debe supo~er la elec
ción del Derecho inglés como aplicable en los casos 
en que se haya utilizado un formulario ·inglés para 
una letra de cambio, se haya servido del idioma i~ 

glés y de la moneda de este país en el mismo docu
mento y, por último, se haya fijado además en di-
cho documento un lugar uhicado en Inglaterra para

la exp~<lición del documento y de su pago. 

Sin embargo, submisioncs a cierto Derecho es 
tán limitadas en su validez a lo dispuesto en el -
Artículo 11 analógicamente aplicable a dichas sus

misioncs, es decir que ellas podrUn no ser nplica
das en el territorio del Estado Parte que las con
sidere manifiestamente contrarias a su orden pGbl~ 
co en cuanto al contenido del derecho que sea 
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objeto de una sumisi6n de tipo comentado. 

i. Pagarés. Según el Articulo 9. de la Conven 
ci6n, lo dispuesto en los Artículos 1 a 8 de la -~ 

misma es aplicable a los pagarés. Sin embargo, es
ta norma expresada en una forma tan general debe -

¡ser entendida en un grado más limitado, es decir -
ique se apliquen los artículos citados al pagaré en 
la medida en que ellos sean compatibles con la 
esencia del pagaré establecida en el Derecho apli• 
cable según la Convención, asr· por ejemplo se de-

l 
be equiparar el suscriptor del pagaré al aceptan -
te de la letra de cambio, y bajo la condici6n que-

, 

exista la instituci6n del Pagar6 en tal Derecho. -

1 (3). 



CAPITULO VI 

CONCLUSIONES GENE.RALES 

BIBLIOGRAFIA GENERAL 
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c A p I T u L o :·v1 

CONCLUSIONES GENERALES 

Una vez que hemos expuesto en foraa detalla
da y minuciosa la totalidad de nuestro trabajo, 
nos encontramos en condiciones de evaluar el conte 
nido, con el.~bjeto de obtener las siguientes con: 
clusiones. 

1 .- En la actualidad y por lo coaplejo de la 
vida económica el crEdito es de suma iaportancia.
toda vez que es un instrwaento detel'11inante en la
circulación de la riqueza; es por ello que en nue~ 
trds dias, sin la existencia de la instituci~n de
crEdi to, seria muy problea4tica y· casi ill\posible -
el desarrollo de la industria, el comercio y la 
agricultura. 

2.- En los paises de sistema capitalista, el 
crEdito manifiesta aspectos positivos y negativos; 
es positivo e1 crédito porque pone en actividad 
los capitales, facilita su salida y multiplica sus 
servicios; del segundo aspecto. se dice. que con -
el crédito, se facilita en ocasiones la transmi ~~ 

sión, de capitales que ya est~n en actividad, pu-
diendo con ello causar un plazo en los precios por 
la multiplicación de signos representativos de la
moneda. 

3.- Los documentos mli.s comunes relativos a -
las· mercanétas son la Factura Comercial, el Conoci 
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miento de Embarque, la P6liza de Seguro y un Giro
º Letra de Cambio. Cada uno de ellos cumple una 
finalidad distinta, que debe ser ampliamente cono
cida por las partes. 

4.- El Crédito Comercial Documentario surge
y se desarrolla en las prácticas marítimas ingle--

, sas a principios del presente siglo, siendo una 
aportaci6n del Derecho Anglosajón. Las grandes gu~ 
rras, establecen condiciones especiales que favor~ 
cen su expansión y conocimiento dando con ello re
sultado a su aceptación internacional y en tiempos 
de paz. 

5.- Para la reglamentación del Crédito Come~ 
cial Documentario desde sus inicios se ha acudido~ 
a la costumbre internacional, la cual fue compilada 
por la Cfunara Internacional de Comercio en las Re~ 
glas y Usos Uniformes para el Crédito Documentario 
siendo preocupaci6n de comerciantes y banqueros, -
actualizar constantemente dichas reglas a la real~ 
dad comercial internacional, lo que ha dado como -
resultado la última revisión de 1974, que es adop
tada de manera general por todos los bancos del 
mundo. 

6.- El Conflicto de Leyes so presenta cuando 
a un hecho jurtdico pretenden regirlo dos o mis 
normas jurídicas de diversos Estados con los cua-
les ese hecho jur1dico tiene puntos de conexi6n. 
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7.- El Derecho Mercantil no contiene en lo -
general propias normas conflictuales de modo que -
se aplicarán en esta medida las normas conflictua
les contenidas en los Artículos 12 al 15 del Códi
go Civil del D.F., que tiene validez en toda la 
República como ordenamiento supletorio del Código
de Comercio, como destaca la H. Suprema Corte de-
Justicia de la Naci6n en varias resoluciones. 

8.- Una excepci6n de lo anterior contiene 
el Articulo 79 Fracción II del C6digo de Comercio~ 
que excluye como norma pri•aria de la aplicación -
del Articulo 15 del C6digo Civil del D.F., en la ~ 

materia mercantil. 

9.- La Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito contiene en sus Articu~os 252 al 258 
normas conflictüales en cuanto ha Títulos de Crédi 
to. Estas disposiciones excluyen la aplicación de
las normas conflictuales civiles y mercantiles ge
nerales. 

10.- La Convenci6n de Panamtl sobre Letras de 
Cambio, Pagar~s, Facturas y Cheques, a la cual se
adquiri6 nuestro país condujo a varias derogacio-
nes de las últimas disposiciones con efectos gene
rales, es liecir no solamente, con respecto a rela-

"' ciones con órdenes jurídicas de los pafses que for 
man parte de la misma convención sino respecto a -
cualquiera de los pa!ses. 
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